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            RESUMEN EJECUTIVO 
Informe Final N° 778, de 2021 

Gobierno Regional de Los Ríos 

Objetivo: Efectuar una auditoría al estado de los contratos adjudicados a la empresa 
Carlos García Gross, al momento de sus términos anticipados, financiados por el 
Gobierno Regional de Los Ríos, GORE de Los Ríos, con recursos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional, FNDR, y la situación actual de dichos proyectos, 
en el periodo comprendido entre el 31 de julio de 2019 y el 31 de julio de 2020. 

Asimismo, atender el requerimiento del Senador señor Alfonso de Urresti Longton, 
quien solicita información de cuatro de dichos proyectos, atendido que la anotada 
empresa se habría declarado en quiebra durante su ejecución. 

Preguntas de la Auditoría: 

• ¿Validaron las unidades técnicas que el avance físico corresponda al avance 
financiero de cada contrato? 

• ¿Aplicaron las unidades técnicas las medidas de forma eficiente para materializar 
el término de cada proyecto? 

• ¿Resguardó la Administración el término de los contratos de acuerdo con la 
normativa legal vigente y el cobro de las garantías pertinentes? 

• ¿Velaron las unidades técnicas porque los contratos se ejecutarán de 
conformidad con los antecedentes legales, técnicos y administrativos que los 
rigen? 

Principales Resultados: 

• Se verificó que el Inspector Técnico de Obra, ITO, no reflejó en la liquidación del 
contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina”, la cantidad de 
$21.625.345, IVA incluido, correspondiente a 235 m2 de rotura y reposición de 
calzada asfáltica que fueron pagados al contratista, pese a no haber sido ejecutados, 
para ser descontado de la garantía de fiel cumplimiento. Con ello, desatendiendo su 
obligación de adoptar las medidas de cuidado y resguardo necesarias del patrimonio 
y bienes públicos, requerida en los artículos 60, 61 y 95 letra b) de la ley N° 10.336; 
y el numeral 19 de las bases administrativas generales sancionadas de dicho 
contrato. Además de trasgredir los principios de eficiencia y eficacia, contenidos en 
los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575. 

En razón de lo anterior, esa entidad edilicia tendrá que emprender las acciones con 
el fin de recuperar dicho monto, considerando que el precitado instrumento de 
caución fue cobrado, lo que deberá acreditar documentalmente en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 

Adicionalmente, la Municipalidad de Mariquina tendrá que incoar un procedimiento 
disciplinario, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de este Órgano de 
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Control, en un plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, copia del acto administrativo que lo instruya. 

No obstante, ese municipio deberá establecer las medidas para que en futuros 
contratos de obra pública que tenga a su cargo, sean efectuadas la totalidad de 
disminuciones que resulten pertinentes y, en los casos de términos anticipados, sean 
considerados en la liquidación los montos que deban ser recuperados, debido a 
descuentos no realizados durante la ejecución de la obra. 

• Se constató que tanto el ITO como la Comisión de Liquidación designada 
mediante el decreto alcaldicio N° 11.279, de 2019, no incorporaron en la liquidación 
del contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión”, para 
ser deducidas del cobro de la garantía de fiel cumplimiento del mismo, las sanciones 
establecidas en el informe de multas aprobado respectivo, las que ascienden a 
$3.954.080. Infringiendo lo previsto en los artículos 60 y 61 de la ley N° 10.336, y los 
principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia, contenidos en los artículos 3° y 
5°, de la ley N° 18.575. 

Por lo que, la Municipalidad de La Unión tendrá que acreditar documentalmente el 
descuento del precitado monto del saldo por concepto de garantía de fiel 
cumplimiento del contrato, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

Asimismo, la Municipalidad de La Unión tendrá que dar inicio a un procedimiento 
disciplinario, remitiendo copia del acto administrativo que lo instruya a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de este Órgano de Control, en un plazo de 15 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

No obstante, ese municipio deberá efectuar las medidas para que en futuros 
contratos de obra pública que sean terminados anticipadamente, se reflejen en los 
informes de liquidación, la totalidad de sanciones que no hayan sido descontadas de 
los estados de pago cursados, para su deducción de los instrumentos de caución 
correspondientes. 

• Se constató que los estados de pago mediante los cuales el GORE de Los Ríos 
efectuó el pago de cotizaciones previsionales de 5 de los proyectos auditados, 
presentan inconsistencias entre las planillas de los trabajadores declarados por la 
empresa y los listados de pago de esas obligaciones en las entidades receptoras 
(APP, FONASA, etc); meses no pagados pese a que los trabajadores habrían 
prestado servicios en el periodo declarado y pagado; así como el pago de 
cotizaciones de salud y previsionales con desfase, toda vez esos desembolsos se 
realizaron meses después de que los municipios ejecutores formalizaran los 
términos anticipados de las obras. 

Respecto de las inconsistencias en las planillas de trabajadores, el GORE deberá 
cargar en la Plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, los antecedentes que 
respalden que las personas cuestionadas efectivamente desarrollaron labores en los 
meses en que esa entidad realizó los desembolsos. A su vez, en lo referente a los 
meses en los que no se hicieron pagos, pese a que los trabajadores si se 
encontraban incluidos en las planillas de la empresa, el GORE deberá proporcionar 
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los documentos que demuestren la regularización de esos montos en un plazo de 
60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

• Se verificó que las 3 entidades edilicias antes mencionadas, elaboraron informes 
o actas de liquidación de los contratos objeto del presente informe, que carecen de 
un resumen o detalle en el que se indique el monto disponible por el cobro de la 
garantía de fiel cumplimiento, luego de efectuar la totalidad de las deducciones que 
corresponda realizar, lo que impide determinar la existencia de eventuales saldos a 
favor o en contra del contratista, lo que no se ajusta con lo manifestado en la 
jurisprudencia administrativa contenida, entre otros, en los dictámenes Nos 53.494, 
de 2015, y 47.400, de 2016, de este Órgano de Control. 

Por ello, esos municipios tendrán que complementar dichos documentos, 
incorporando el resumen o detalle en cuestión, emitiendo los actos administrativos 
que resulten pertinentes, lo cual deberán acreditar documentalmente en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 

Además, esas municipalidades deberán adoptar las medidas necesarias para que 
los futuros informes o actas de liquidación de obras terminadas anticipadamente que 
sancione, contengan la totalidad de información en cuanto a los pagos realizados en 
relación a las obras ejecutadas o por cualquier otro concepto que derive de la 
relación contractual, para con ello ajustarse a lo manifestado por la jurisprudencia 
administrativa. 

• Se advirtió que para el contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria 
Choshuenco, Panguipulli”, tanto el portón, la puerta de acceso, como el cierro 
perimetral correspondiente al recinto de la planta elevadora de aguas servidas, 
PEAS, N° 1, fueron ejecutados en base a mallas metálicas electrosoldadas de tipo 
Acmaford, sin incorporar al referido cierro elementos de antiescalamiento. Lo que no 
se ajusta a lo estipulado en el detalle “Portón de Acceso”, contenido en la lámina           
N° 13, “Planta elevadora e impulsión aguas servidas N° 1” y evidencia una 
desatención por parte de la ITO, a lo consignado en el numeral 23.1, de las bases 
administrativas especiales, BAE, sancionadas por el decreto alcaldicio N° 3.289, de 
2017. 

Razón por la cual la Municipalidad de Panguipulli, en futuros contratos de obra que 
tenga a su cargo, tendrá que adoptar las medidas necesarias con el fin de regularizar 
los cambios que realice a través de las modificaciones de contrato pertinentes, las 
cuales contengan los ajustes económicos que en la especie correspondan, para con 
ello dar observancia al citado principio de estricta sujeción a las bases, consagrado 
en el artículo 10, de la ley N° 19.886. 
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INFORME FINAL N° 778, DE 2021, SOBRE 
AUDITORÍA AL ESTADO DE LOS 
CONTRATOS ADJUDICADOS A LA 
EMPRESA CARLOS GARCÍA GROSS, AL 
MOMENTO DE SUS TÉRMINOS 
ANTICIPADOS, FINANCIADOS CON 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
DESARROLLO REGIONAL, EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DE LOS RÍOS 

VALDIVIA, 03 de febrero de 2023 

 

 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de este Órgano de Control para el año 2020, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República y el artículo 54 del decreto 
ley N° 1.263, de 1975, Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, se 
efectuó una auditoría al estado de los contratos adjudicados a la empresa Carlos 
García Gross, al momento de sus términos anticipados, financiados por el Gobierno 
Regional de la Región de Los Ríos -en lo sucesivo GORE de Los Ríos-, con recursos 
del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, FNDR, y la situación actual de dichos 
proyectos; en el periodo comprendido entre el 31 de julio de 2019 y el 31 de julio de 
2020. 

JUSTIFICACIÓN 

Esta Entidad de Fiscalización estimó 
pertinente efectuar el presente examen, dado el interés e impacto social que generan 
los cinco proyectos de infraestructura sanitaria implicados. para la población de las 
comunas de La Unión, Mariquina y Panguipulli, la incidencia del término anticipado 
de los mismos, además de los recursos involucrados, que ascienden a un monto 
total contratado de $15.256.127.189. 

Asimismo, se dirigió a este Órgano 
Contralor el Subsecretario General del Senado, a requerimiento del Senador don 
Alfonso de Urresti Longton, solicitando que se le remita información de cuatro de 
dichos proyectos, atendido que la anotada empresa se habría declarado en quiebra 
durante su ejecución. 
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Por otra parte, se recepcionó una 
presentación formulada por el Subsecretario Ejecutivo del Consejo Regional de Los 
Ríos, sobre un eventual retardo en el pago de remuneraciones a los trabajadores 
que se desempeñaban en la materialización de los referidos proyectos. 

Ahora bien, a través de esta auditoría esta 
Contraloría Regional busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS, Nos 6, Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos, de acuerdo a las metas 6.1 “De aquí a 2030, lograr el 
acceso universal y equitativo al agua potable…” y 6.2 “De aquí a 2030, lograr el 
acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados…”; 9, Construir 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y fomentar la 
innovación, específicamente la Meta 9.1 “Desarrollar infraestructuras fiables, 
sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y 
transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, 
haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos”; y 16, 
Paz, justicia e instituciones sólidas, según la Meta 16.6 “Crear a todos los niveles 
institucionales eficaces y transparentes que rindan cuentas”. 

ANTECEDENTES GENERALES 

Las funciones y atribuciones de los 
Gobiernos Regionales se encuentran establecidas en la ley N° 19.175, Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, según lo dispuesto en su 
artículo 13, donde se prevé que “La administración superior de cada región del país 
estará radicada en un Gobierno Regional, que tendrá por objeto el desarrollo social, 
cultural y económico de ella.”. Agregando, en su inciso segundo, en lo pertinente, 
que para el ejercicio de sus funciones “Los gobiernos regionales gozarán de 
personalidad jurídica de derecho público, tendrán patrimonio propio y estarán 
investidos de las atribuciones que esta ley les confiere.”. 

A su vez, es del caso indicar que el artículo 
74 de la citada ley N° 19.175, en armonía con el inciso segundo del artículo 115 de 
la Constitución Política, dispone que el FNDR es un programa de inversiones 
públicas, con finalidades de desarrollo regional y compensación territorial, destinado 
al financiamiento de acciones en los distintos ámbitos de desarrollo social, 
económico y cultural de la región, con el objeto de obtener un desarrollo territorial 
armónico y equitativo.  

Por su parte, resulta menester consignar 
que el artículo 16 de la ley N° 18.091 -que establece Normas Complementarias de 
Incidencia Presupuestaria, de Personal y de Administración Financiera-, en su inciso 
cuarto, dispone que las entidades a que alude podrán encomendar a los organismos 
técnicos del Estado, por medio de un mandato completo e irrevocable, la licitación, 
adjudicación, celebración de los contratos y la ejecución de estudios, proyección, 
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construcción y conservación de obras de cualquier naturaleza que hayan sido 
previamente identificadas. 

Con todo, es dable señalar que durante el 
año 2019 este Órgano de Control efectuó una auditoría en el GORE de Los Ríos, 
según consta en el Informe Final N° 460, de esa misma anualidad, sobre Auditoría 
a las Operaciones Referidas al Subtítulo 31, Iniciativas de Inversión Financiadas con 
Recursos del FNDR, fiscalización en la cual se examinaron dos de los contratos con 
término anticipado, que fueron adjudicados a la aludida empresa. 

Precisado lo anterior, cabe señalar que con 
carácter reservado, el 5 de noviembre de 2021, fue puesto en conocimiento del 
GORE de Los Ríos el Preinforme de Observaciones N° 778, del precitado año, con 
la finalidad que formulara los alcances y precisiones que a su juicio procedieran, lo 
que se concretó a través del oficio N° 1.896, de 29 de noviembre de esa misma 
anualidad. 

Asimismo, el GORE de Los Ríos remitió a 
los municipios de Mariquina, Panguipulli y La Unión, aquellas objeciones formuladas 
en materias propias de su gestión, con el objeto de que entregaran a esta Contraloría 
Regional sus respectivos descargos, los que fueron recibidos en ese mismo orden 
mediante los oficios Nos 1.015 y 1.522, ambos de 6 de diciembre de 2021, y 301, de 
4 de febrero de 2022. 

OBJETIVO 

La auditoría tiene como objetivo efectuar 
una revisión a los contratos adjudicados a la empresa Carlos García Gross -al 
momento de sus términos anticipados-, financiados por el GORE de Los Ríos con 
recursos del FNDR, y la situación actual de dichos proyectos; en el periodo 
comprendido entre el 31 de julio de 2019 y el 31 de julio de 2020. 

Lo anterior, con el fin de comprobar que el 
avance de la ejecución de los contratos se haya ceñido a las disposiciones legales 
vigentes, así como también a las bases técnicas y administrativas de cada uno de 
ellos; que los gastos se encuentren debidamente acreditados y contabilizados, y 
respondan al avance físico de la obra; que las modificaciones de contrato se 
encuentren debidamente respaldadas y autorizadas; que el término contractual se 
ajuste a la normativa legal vigente, incluyendo el pago de los trabajadores; y que las 
garantías sean las exigidas y hayan sido cobradas, si correspondiese. Además, 
revisar el estado actual en el que se encuentra cada proyecto y las gestiones que el 
GORE de Los Ríos ha realizado para su buen término. 

Asimismo, se practicó un examen de las 
cuentas relacionadas con la materia en revisión, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, la resolución 30, de 2015, de este 
origen y lo señalado en el decreto ley N° 1.263, de 1975. 
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METODOLOGÍA 

La fiscalización se efectuó de acuerdo con 
la metodología de auditoría de este Organismo Superior de Control, y de las 
disposiciones contenidas en la resolución N° 20, de 2015, que Fija las Normas que 
Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República, 
además de los procedimientos de control aprobados mediante resolución exenta      
N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General 
considerando los resultados de la evaluación de control interno y determinándose la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales 
como, análisis documental, validaciones en terreno, entre otros. 

Del mismo modo, debe señalarse que las 
observaciones que este Ente Fiscalizador con ocasión de las fiscalizaciones que 
realiza se califican en diversas categorías, acorde a su grado de complejidad. En 
efecto, se entiende por Altamente Complejas (AC) o Complejas (C) si de acuerdo a 
su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
funcionarias comprometidas, entre otros aspectos, son consideradas de especial 
relevancia por esta Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamente 
Complejas (MC) o Levemente Complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto 
en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

La determinación del universo, muestra y su 
método de selección, están alineados con los procedimientos definidos por la 
Contraloría General para tales efectos. 

En virtud del objetivo de la auditoría, se 
determinó como universo la totalidad de los pagos realizados por el GORE de Los 
Ríos a la aludida empresa, por la ejecución de 5 contratos involucrados, lo que fue 
informado por ese servicio, mediante correo electrónico de 28 de agosto de 2020, y 
que en el periodo auditado equivalen a 29 egresos, que ascienden a un total de 
$1.901.982.156, para luego determinar una muestra de los 3 últimos egresos de 
cada contrato en dicho periodo, lo que corresponde a 12 egresos, que totalizan un 
importe de $564.437.615. 

Cabe agregar, que además se examinará el 
contrato denominado “Construcción Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli”, 
el cual, si bien no reporta pagos conforme a lo informado por el GORE de Los Ríos, 
también fue adjudicado a la referida empresa y luego terminado anticipadamente. El 
detalle del universo y muestra se resume en la siguiente tabla: 
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TABLA N° 1 
UNIVERSO Y MUESTRA 

UNIVERSO MUESTRA 

PERIODO NOMBRE DE 
CONTRATO 

CANTIDAD 
DE 

EGRESOS  

MONTO 
PAGADO  

($) 

CANTIDAD 
DE 

EGRESOS 

MONTO 
EXAMINADO 

($) 

COBER-
TURA  

(%) 

Entre el 31 de 
julio de 2019 

y el 31 de 
julio de 2020. 

Construcción 
Infraestructura Sanitaria 

de Puerto Nuevo, Comuna 
de La Unión 

3 53.195.681 3 53.195.681 

30 

Construcción 
Infraestructura Sanitaria 

Caupolicán Alto, La Unión 
9 710.682.325 3 200.526.850 

Construcción 
Infraestructura Sanitaria 

Estación Mariquina 
8 773.704.450 3 197.277.448 

Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Choshuenco, Panguipulli 

8 364.399.700 3 113.437.636 

Construcción 
Infraestructura Sanitaria 

Neltume, Panguipulli 
0 0 0 0 

TOTAL 29 1.901.982.156 12 564.437.615 
Fuente: Antecedentes aportados por el GORE de Los Ríos mediante correo electrónico de 28 de agosto de 2020. 

En este contexto, con relación a la citada 
muestra, es dable indicar que el GORE de Los Ríos celebró con el municipio de La 
Unión, los convenios mandatos destinados a financiar los proyectos “Construcción 
Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna de La Unión” y “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión”, los que fueron sancionados por 
ese Gobierno Regional mediante la resolución exenta Nos 698, de 22 de junio de 
2015, y la resolución N° 54, de 2 de mayo de 2016, respectivamente. 

Sobre el primer proyecto, es del caso 
señalar que las obras consisten en una alternativa de tipo mixta, para dar solución a 
la recolección de aguas servidas de 97 viviendas de la comunidad de Puerto Nuevo, 
mediante un colector público y planta de tratamiento, además de contemplar un total 
de 180 fosas sépticas para las viviendas que se encuentran demasiado alejadas del 
sistema colectivo. 

En cuanto al segundo, este considera la 
extensión de 1.845 ml de redes de agua potable y 4.575 ml de colectores de 
alcantarillado para conectar a la red pública a 209 viviendas del sector de Caupolicán 
Alto, de la ciudad de La Unión, incluyendo sus respectivas instalaciones 
domiciliarias. Además, las faenas incorporan la normalización de arranques y 
medidores existentes en dicho sector. 

Por su parte, es conveniente indicar que con 
fecha 22 de mayo de 2017, el GORE de Los Ríos celebró con la Municipalidad de 
Mariquina el convenio mandato correspondiente al proyecto “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina”, el que fue aprobado por la resolución 
N° 52, de 1 de junio de dicho año. 

Respecto al precitado proyecto, éste 
consiste en la construcción de infraestructura sanitaria para el sector de Estación 
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Mariquina, ubicado al oriente de la ciudad de San José de la Mariquina, 
contemplando la instalación de un total de 4.006 ml de colectores, 277 empalmes 
domiciliarios, 77 cámaras de inspección y 3 plantas elevadoras con sus impulsiones, 
las que trasladan las aguas servidas hasta una planta de tratamiento de aguas 
servidas con sistema lombrifiltro. Asimismo, se consideran las instalaciones 
eléctricas asociadas a cada una de las referidas plantas, la ejecución y reposición 
de los pavimentos indicados en la planimetría, la materialización de alcantarillados 
domiciliarios para 282 beneficiarios y la edificación de 5 casetas sanitarias. 

A su turno, es del caso señalar que el GORE 
de Los Ríos celebró con el municipio de Panguipulli, los convenios mandatos 
destinados a financiar los proyectos “Construcción Infraestructura Sanitaria 
Choshuenco, Panguipulli” y “Construcción Infraestructura Sanitaria Neltume, 
Panguipulli”, los que fueron sancionados por ese servicio mediante las resoluciones 
Nos 102 y 56, de 5 de octubre de 2017 y 2 de mayo de 2018, respectivamente. 

Sobre el primer proyecto antes mencionado, 
es dable indicar que sus obras comprenden la colocación de 2.997 m de red de 
alcantarillado para aguas servidas, con sus respectivas cámaras de inspección 
pública (48 unidades), 4.565 m de red de impulsión, además de 2 plantas 
elevadoras, una planta de tratamiento, la construcción de 12 casetas sanitarias y 1 
solución particular consistente en una fosa séptica con sistema de drenes. 

Con relación al segundo, este consiste en la 
ejecución de colectores de aguas servidas para toda la localidad de Neltume, con 
sus correspondientes uniones domiciliarias (UD), las conexiones interiores desde las 
viviendas a esas UD, una planta elevadora y otra de tratamiento; y la construcción 
de 54 casetas sanitarias. 

En este contexto, cabe mencionar que 
conforme lo establecido en los aludidos convenios mandatos, dichos municipios 
asumieron la obligación de actuar bajo la calidad de unidad técnica de esos 
proyectos, esto es, responsables de su ejecución total, completa y oportuna, lo que 
considera, entre otros aspectos, la obligación de inspeccionar y supervisar 
técnicamente las obras una vez contratadas hasta su recepción y liquidación final. 

Lo anterior, por cierto, sin perjuicio del deber 
que recae en el GORE de Los Ríos como mandante, de velar y controlar la correcta 
aplicación de los caudales que se ejecutan con cargo a su presupuesto (aplica 
criterio contenido en los dictámenes Nos 73.402, de 2014, y 19.109, de 2017, de la 
Contraloría General de la República). 

De este modo, en virtud de los anotados 
convenios, los referidos municipios de La Unión, Mariquina y Panguipulli llamaron a 
licitación la ejecución de los respectivos contratos, los cuales fueron adjudicados a 
la empresa Carlos García Gross Ltda., mediante los decretos alcaldicios 
correspondientes, para posteriormente, durante la ejecución de las obras, disponer 
sus términos anticipados, debido a incumplimientos de ese contratista. El detalle con 
la información de los contratos en comento se presenta en el Anexo N° 1, del 
presente informe. 
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen efectuado se determinaron las 
siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1. Falta de manuales de procedimientos. 

Se evidenció que la entidad auditada carece 
de manuales de procedimientos formales que regulen las materias relacionadas con 
el pago de proveedores del programa 02 y con la liquidación de contratos, lo que fue 
corroborado por don César Pérez Sepúlveda, encargado del Departamento de 
Finanzas del GORE Los Ríos, mediante el certificado S/N de fecha 22 de abril de 
2021. 

Cabe señalar que la ausencia de manuales 
de procedimientos en las materias antes mencionadas no se ajusta a lo establecido 
en el numeral 44, de la mencionada resolución exenta N° 1.485, de 1996, donde se 
indica que una institución debe tener pruebas escritas de su estructura de control 
interno, incluyendo sus objetivos y procedimientos de control, y de todos los 
aspectos pertinentes de las transacciones y hechos significativos. Asimismo, la 
documentación debe estar disponible y ser fácilmente accesible para su verificación 
al personal apropiado y a los auditores. 

De igual modo, el numeral 45 de la precitada 
resolución indica que la documentación relativa a las estructuras de control Interno 
debe incluir datos sobre la estructura y políticas de una institución, sobre sus 
categorías operativas, objetivos y procedimientos de control. Esta información debe 
figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas administrativas y 
los manuales de operación y de contabilidad, lo que no estaría cumpliendo el 
auditado. 

Al respecto, el GORE señala que desde el 
año 2020, ese servicio se encuentra llevando a cabo una serie de acciones con el 
fin de mejorar los controles en materias como la observada, entre las que se cuentan, 
capacitaciones a la totalidad de los funcionarios analistas de inversión y unidades 
técnicas, tanto municipales como de servicios públicos; desarrollo y aprobación 
durante el año 2021, del manual de liquidaciones de contratos para obras civiles con 
municipalidades; inicio de funciones de la nueva Unidad de Control y Auditoría 
Interna; creación de la comisión de control y fiscalización al interior del Consejo 
Regional; manual de pago a proveedores para el programa 02 de inversión- el que 
se encontraría aprobado por la resolución exenta N° 189, de 26 de abril de 2021-; 
aprobación mediante la resolución exenta N° 446, de 29 de junio de 2021, de la 
Comisión de Trabajo, para la actualización y revisión de procedimientos e 
instrucciones administrativas del GORE de Los Ríos; la emisión de la resolución 
exenta N° 611, del 13 de agosto de 2021, que define los actos administrativos que 
serán sometidos al control de legalidad por la Unidad de Control y Auditoría Interna; 
y la creación e implementación de lo estableciendo en la resolución exenta N° 458, 
de 30 de junio de 2021, de la División de Infraestructura y Transporte, la que entre 
sus objetivos establece la coordinación entre servicios públicos que se relacionen 
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con ese gobierno regional. 

Agrega que la totalidad de las acciones 
antes detalladas son parte de la voluntad de ese servicio con el fin de establecer 
procesos de mejora para fortalecer el sistema de control interno de esa entidad. 

Por lo expuesto, cabe mantener la 
observación, toda vez que las medias que se señalan si bien se orientan hacia la 
mejora de los procesos del servicio auditado, no adjunta a sus descargos la 
resolución exenta N° 446, de 29 de junio de 2021, que aprobaría el manual 
relacionado con el pago a proveedores del programa 02, y por su parte, en cuanto a 
los manuales relacionados con la liquidación de contratos, este se encontraría en 
proceso de desarrollo a la fecha del presente informe, por lo que esa entidad, deberá 
remitir a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de a los 60 
días hábiles contado desde la recepción del presente informe, los manuales 
relacionados al pago de proveedores del programa 02 y sobre liquidaciones de 
contrato, con sus respectivas resoluciones que los aprueben, lo que tendrá que ser 
verificado por la Unidad de Control de ese servicio. 

2. Carencia de mecanismos de revisión efectivos. 

Mediante la revisión de los 12 expedientes 
de pago seleccionados en la muestra, se comprobó que la entidad no dispone de los 
mecanismos de revisión que le permitan asegurar que los egresos relacionados a 
las iniciativas de inversión se encuentren debidamente sustentados, toda vez que se 
advirtió que aquellos carecen de antecedentes que acrediten las autorizaciones y el 
destino de los fondos de las transferencias efectuadas, como son cartolas y 
comprobantes de movimiento de saldos emitidos por la entidad bancaria y de 
documentos que son obligatorios para proceder el pago, conforme se expone en los 
numerales 3.2, 4.1, del Acápite III, Examen de Cuentas, del presente informe. 

El GORE de Los Ríos, en su respuesta 
argumenta que se ha dado curso a los estados de pago de acuerdo con los 
requerimientos de cada convenio mandato, sin embargo, a contar del año 2021, 
mediante la resolución exenta N° 189, de esa anualidad, la que no se adjunta a sus 
descargos, se aprueba el manual de pago a proveedores del programa 02 de 
inversión, en el cual se establecen los documentos mínimos que se deben solicitar 
al momento de que algún jefe de servicio solicite el pago según el avance de las 
obras. 

Sobre lo anterior, resulta oportuno indicar 
que lo planteado por el organismo auditado no se hace cargo de la ausencia de 
verificadores que evitaran la falta de antecedentes de respaldo de los egresos 
analizados y que son objeto de la presente observación, por lo cual se mantiene 
integralmente, debiendo esa entidad emprender acciones con la finalidad de contar 
con mecanismos de control sobre los procesos de sustento documental de sus 
pagos, procurando sustentar sus operaciones con documentos que permitan 
efectuar la trazabilidad de los fondos que opera, todo en conformidad a lo dispuesto 
en la resolución exenta N° 1.485. 
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3. Falta de procesos de control. 

Asimismo, se verificó que ese organismo 
carece de procesos de control sobre la documentación de respaldo que debe 
adjuntar el contratista para demostrar el cumplimiento de las obligaciones laborales, 
toda vez que, de la revisión de los expedientes seleccionados, se constató la 
ausencia de los certificados que emite la Dirección del Trabajo referente a la materia, 
así como la falta de comprobantes de pago por esos conceptos.  

Cabe agregar que tales documentos debían 
ser presentados por la empresa constructora para que el mandante procediera al 
pago de los trabajos realizados. 

Asimismo, se advirtieron una serie de 
atrasos en el pago de las cotizaciones de los trabajadores, los cuales se describen 
en las observaciones contenidas en los numerales 2.7.1, 3.5.1, 4.4.2, del Acápite II, 
Examen de la Materia Auditada, del presente informe. 

Lo expuesto en los numerales 2 y 3 del 
presente Acápite, vulnera lo establecido en la letra a), de las Normas Generales, de 
la anotada resolución exenta N° 1.485, de 1996, que indica en su numeral 43 que 
las estructuras de control interno y todas las transacciones y hechos significativos 
deben estar claramente documentadas y la documentación debe estar disponible 
para su verificación. Del mismo modo, el numeral 44, establece que, una institución 
debe tener pruebas escritas de su estructura de control interno, incluyendo sus 
objetivos y procedimientos de control, y de todos los aspectos pertinentes de las 
transacciones y hechos significativos. Asimismo, la documentación debe estar 
disponible y ser fácilmente accesible para su verificación al personal apropiado y a 
los auditores. 

Agrega la citada normativa en el numeral 
46, que, la documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser 
completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho (y de la 
información concerniente) antes, durante y después de su realización. 

Finalmente, los hechos expuestos no se 
condicen con lo previsto en el numeral 58, que indica que los supervisores deben 
examinar y aprobar cuando proceda el trabajo encomendado a sus subordinados. 
Asimismo, deben proporcionar al personal las directrices y las orientaciones 
necesarias para minimizar los errores, el despilfarro y los actos ilícitos y asegurar la 
comprensión y realización de las directrices específicas de la dirección; así como 
también lo señalado en el numeral 60, de la referida resolución exenta, que expresa: 
La asignación, revisión y aprobación del trabajo del personal debe tener como 
resultado el control apropiado de sus actividades. Ello incluye (1) la observancia de 
los procedimientos y requisitos aprobados, (2) la constatación y eliminación de los 
errores, los malentendidos y las prácticas inadecuadas, (3) la reducción de las 
probabilidades de que ocurran o se repitan actos ilícitos y (4) el examen de la 
eficiencia y eficacia de las operaciones. La delegación del trabajo de los supervisores 
no exime a estos de la obligación de rendir cuentas de sus responsabilidades y 
tareas. 
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En síntesis, en su contestación el GORE de 
Los Ríos indica que los documentos solicitados por ese servicio serian el Certificado 
de Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales, la nómina de 
trabajadores de la obra la que debe mantenerse actualizada al igual que en el caso 
de las subcontrataciones, lo que según establece el informe de respuesta, seria 
responsabilidad de la empresa contratada. 

Agrega que los certificados mencionados se 
emiten con información correspondiente a los meses del estado de pago que se 
están cursando, lo que debe ser revisado por la Unidad Técnica antes de remitir el 
estado de pago al GORE de Los Ríos. 

Como se puede desprender de lo anterior, 
el GORE de Los Ríos no se hace cargo de la ausencia de medidas de control que 
permitan asegurar que los antecedentes que se soliciten en situaciones como la que 
trata, se encuentren en su totalidad y completos, en razón de lo que se mantiene la 
observación, siendo de responsabilidad de ese servicio emprender acciones con el 
fin de corroborar que toda la documentación que se requiera para sustentar estados 
de pago, se adjunte en los expedientes cuando estos sean solicitados por este 
Organismo de Control. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

De la fiscalización efectuada a la aludida 
muestra, se constataron las siguientes observaciones: 

1. Contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión”. 

1.1. Exigencia de antecedentes en la licitación. 

Se constató que si bien, en conformidad con 
el punto 11.1, de las bases administrativas especiales, BAE, que rigieron la licitación 
del contrato puntualizado, aprobadas mediante el decreto alcaldicio N° 4.739, de 26 
de julio de 2016, la Municipalidad de La Unión exigió a la empresa adjudicada Carlos 
García Gross Ltda., una serie de antecedentes relacionados con su solvencia 
financiera, -certificado bancario de capital comprobado, formato de capacidad 
económica, certificado de antecedentes comerciales extendido por DICOM o 
Cámara de Comercio, entre otros-, tales documentos no fueron sometidos a 
evaluación ni tuvieron un propósito determinado (aplica criterio contenido en los 
dictámenes Nos 55.827, de 2016 y 76.201, de 2015, todos de la Contraloría General 
de la República). 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión indica haber solicitado la documentación en cuestión sin evaluarlos durante el 
proceso licitatorio toda vez que al momento de elaborar las anotadas BAE, ese 
municipio no disponía de dictámenes de este Órgano de Control. No obstante, 
agrega que en la actualidad tales antecedentes son exigidos y evaluados ya que las 
bases administrativas fueron mejoradas. 

Al respecto, cabe recordar que los 
dictámenes emanados por este Ente de Control se encuentran disponibles para su 
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consulta en la página web www.contraloría.cl/web/cgr/buscar-jurisprudencia, siendo 
obligatorios y vinculantes para los servicios sometidos a su fiscalización, los que no 
solo son imperativos para el caso concreto a que se refieren, sino que constituyen 
la jurisprudencia administrativa que deben observar, lo que encuentra su 
fundamento en los artículos 6°, 7° y 98, de la Constitución Política; 2° de la ley            
N° 18.575; y 1°, 5°, 6°, 9°, 16 y 19, de la ley N° 10.336. (Aplica criterio contenido en 
el dictamen N° E129742, de 13 de agosto de 2021, de la Contraloría General de La 
República). 

Ahora bien, atendido que lo cuestionado 
corresponde a un hecho consolidado que la entidad edilicia reconoce en su 
contestación y que no acompaña documentos que permitan verificar que lo advertido 
se encuentre corregido en las bases que actualmente rigen la ejecución de las obras 
que tiene a su cargo, se mantiene lo observado, debiendo la Municipalidad de La 
Unión, en lo sucesivo, efectuar la elaboración de tales pliegos de condiciones 
contractuales ajustándose, a lo establecido en los reseñados dictámenes Nos 55.827, 
de 2016 y 76.201, de 2015. 

1.2. Procedimientos para la aplicación de medidas ante eventuales incumplimientos. 

De la lectura de las bases administrativas 
que rigen la contratación, sancionadas mediante el anotado decreto alcaldicio           
N° 4.739, de 2016, se advirtió que ese pliego rector no contempla un procedimiento 
para la aplicación de las medidas establecidas para los casos de incumplimientos 
por parte del contratista, tales como multas, término anticipado y cobro de la 
garantía. 

Lo anterior, cobra relevancia por cuanto 
dicho contrato fue terminado anticipadamente, a través del decreto alcaldicio                
N° 11.279, de 30 de diciembre de 2019, sin que el municipio contara con un 
procedimiento establecido para tal efecto, que permitiera al contratista conocer 
previamente las instancias del proceso y los recursos o reclamaciones que fuesen 
procedentes, lo que no se ajusta a lo exigido en el artículo 79 ter del mencionado 
decreto N° 250, de 2004, el que previene, en lo que interesa, que “…las bases y el 
contrato deberán contemplar un procedimiento para la aplicación de las medidas 
establecidas para los casos de incumplimientos, que respete los principios de 
contradictoriedad e impugnabilidad”. 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión indica que las anotadas bases administrativas no poseían los procedimientos 
en cuestión, situación que fue advertida por ese municipio y el GORE de Los Ríos. 
En este sentido, agrega que el día 14 de diciembre de 2021, recibió el 
“Procedimiento de Liquidaciones Anticipadas de Contratos de Obras Civiles con 
Municipalidades”, documento que, según expone, contiene los pasos que proceden 
para la aplicación de las mencionadas medidas ante eventuales incumplimientos de 
contrato. 

Al respecto, atendido que lo objetado 
corresponde a un hecho consolidado que la entidad edilicia reconoce en su 
contestación, se mantiene lo observado, debiendo la Municipalidad de La Unión, en 
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lo sucesivo, adoptar las medidas pertinentes para que los pliegos rectores que rijan 
los futuros contratos de obra pública que celebre contemplen el procedimiento que 
se alude en el anotado artículo 79 ter del decreto N° 250, de 2004. 

1.3. Permisos. 

De la lectura del informe de liquidación 
sancionado mediante el decreto alcaldicio N° 5.506, de 17 de noviembre de 2020, y 
de la visita a terreno efectuada por este Organismo de Control el día 26 de abril de 
2021, se constató que la red colectora proyectada a través de los terrenos de los 
propietarios Pedro Catalán Silva, José Navarro Gómez y sucesión Navarro Gómez, 
no fue ejecutada ni pagada, debido a que durante el desarrollo del contrato el 
contratista no logró constituir las servidumbres correspondientes para la 
materialización de dicha red. 

Tal situación, afecta a 65 familias del sector 
de Caupolicán Alto de la comuna de La Unión, que no pudieron ser conectadas al 
alcantarillado público, las que según se indica en el aludido informe, se encuentran 
sin ese servicio domiciliario y con problemas sanitarios producto del rebalse de 
pozos negros.  

Luego, consultado a través de correo 
electrónico de 30 de junio de 2021, sobre las dificultades que habría tenido el 
contratista en la tramitación de las servidumbres en cuestión, el Inspector Técnico 
de Obra, ITO, don Luis Carrasco García, no dio respuesta. 

Lo expuesto, evidencia una inobservancia 
por parte de ese municipio, en cuanto a ejecutar oportunamente y de manera 
adecuada las acciones necesarias para dar una solución sanitaria a las viviendas 
involucradas, con el objetivo de cumplir de manera íntegra con la finalidad del 
proyecto, el que -según su Ficha de Iniciativa de Inversión (Ficha IDI)-, consiste, 
principalmente, en mejorar la calidad de vida de un número de 209 familias del 
referido sector cuyas viviendas carecen de recolección de aguas servidas. 

Con todo, lo advertido constituye una 
vulneración a los artículos 3°, 5° y 8° de la reseñada ley N° 18.575, que imponen a 
los órganos que integran la Administración del Estado el deber de cumplir con los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, velando por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos y realizando sus actuaciones por propia 
iniciativa en el cumplimiento de sus funciones. 

En su contestación, la Municipalidad de La 
Unión expone, en lo que interesa, que el ITO colaboró en todo momento durante la 
tramitación de las servidumbres en cuestión, no obstante, al tiempo de iniciado el 
contrato, los propietarios de los terrenos involucrados -quiénes en un principio 
estaban de acuerdo con otorgar tales servidumbres sin costo para el contratista- se 
negaron a seguir con el proceso, aun cuando se les ofreció una suma de $25.000 
por m2. 

Al respecto, corresponde mantener lo 
observado por cuanto esa entidad edilicia no acompaña documentos que permitan 
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verificar lo que expone, sin que se acrediten acciones oportunas y eficaces con el fin 
de concretar las servidumbres contempladas en el contrato, lo que -tal como se 
mencionó previamente- implicó dejar sin conexión al alcantarillado público a 65 
familias del sector de Caupolicán Alto. 

Adicionalmente, ese municipio deberá 
incoar un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas de los funcionarios involucrados en los hechos 
descritos, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de la Fiscalía de este Órgano de 
Control, en un plazo máximo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, copia del acto administrativo que lo instruya. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad 
de La Unión tendrá que adoptar las medidas necesarias con el objeto de reforzar su 
análisis técnico-jurídicos durante la elaboración y ejecución de los futuros proyectos 
de obra pública que tenga a su cargo, asegurando la viabilidad de las servidumbres 
u otras acciones que al efecto pudiesen convenirse, para con ello materializar las 
obras en los terrenos donde se emplazan y cumplir con la finalidad de tales 
iniciativas. 

1.4. Liquidación. 

Sobre la materia, es menester señalar que 
la Municipalidad de La Unión dispuso el término anticipado del anotado contrato 
mediante el citado decreto alcaldicio N° 11.279, de 2019, en virtud de las causales 
Nos 2, 3 y 5, del artículo 77, del aludido decreto 250, de 2004, relativas al 
incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante, su estado de 
notoria insolvencia y registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de 
seguridad social con sus trabajadores, respectivamente; y la estipulada en el artículo 
21, de las referidas BAE, que indica “Por quiebra, cesión de bienes, o se encuentre 
en mora en el pago de obligaciones previsionales o tributarias”. 

De este modo, a través del precitado 
decreto, ese municipio designó una comisión de funcionarios quienes procedieron a 
determinar las cantidades efectivamente ejecutadas por el contratista, las obras 
pendientes y el estado de las obligaciones laborales de la empresa constructora con 
su personal, la que emitió el informe técnico de liquidación de fecha 29 de octubre 
de 2020, sancionado por el anotado decreto N° 5.506, de ese mismo año. 

Ahora bien, de la lectura del informe en 
cuestión, se advierte que ese documento carece de un resumen o detalle en el que 
se indique el monto disponible para el cobro de la garantía de fiel cumplimiento y las 
deducciones que sea necesario realizar por conceptos de multas; obras no 
recepcionadas por la comisión; prestaciones laborales adeudadas por el contratista; 
entre otros, con la finalidad de determinar la existencia de eventuales saldos a favor 
o en contra de este. 

Lo expuesto, no se aviene con el criterio 
contenido en los dictámenes Nos 53.494, de 2015, y 47.400, de 2016, de este 
Organismo de Control, el que ha señalado que la liquidación constituye un balance 
final del contrato que comprende todos los aspectos del mismo en cuanto a los pagos 
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realizados en relación a las obras ejecutadas o por cualquier otro concepto que 
derive de la relación contractual. 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión señala, en lo que importa, que solicitará al GORE de Los Ríos los saldos 
resultantes del cobro de la boleta de garantía con el objeto de incorporar el resumen 
o detalle faltante al anotado informe técnico de liquidación. Asimismo, agrega que 
en futuros contratos terminados anticipadamente realizará un ítem específico 
contable, con el fin de dar cumplimiento a los precitados dictámenes. 

En atención a que esa entidad edilicia 
reconoce lo cuestionado e informa acciones que aún no se materializan, se mantiene 
lo observado, debiendo la Municipalidad de La Unión arbitrar las acciones para 
complementar el informe técnico de liquidación, incorporando el resumen o detalle 
en cuestión que permita conocer el balance final del contrato, emitiendo los actos 
administrativos pertinentes, todo lo que deberá acreditar documentalmente en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado 
desde la fecha de recepción del presente informe, para su verificación por parte de 
la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

No obstante lo expuesto, ese municipio 
tendrá que adoptar las medidas necesarias para que sus futuros informes técnicos 
de liquidación de obras terminadas anticipadamente contengan la totalidad de 
información en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras ejecutadas o 
por cualquier otro concepto que derive de la relación contractual, para con ello 
ajustarse a lo manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de Fiscalización 
contenida, entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, y 47.400, de 
2016. 

1.5. Acciones para el buen término de la obra. 

Se constató que, habiendo sancionado el 
informe de liquidación del contrato en comento, mediante el reseñado decreto 
alcaldicio N° 5.506, de 17 de noviembre de 2020, la Municipalidad de La Unión ha 
tardado más de 10 meses en efectuar el llamado a licitación para concluir la obra. 

En efecto, de la revisión de la plataforma del 
banco integrado de proyectos, consta que al día 1 de octubre de 2021, la 
recomendación satisfactoria originalmente otorgada al proyecto (código BIP: 
30136383-0) fue restituida por la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social 
y Familia de Los Ríos debido a que el municipio no dio respuesta a las observaciones 
planteadas por esa repartición en la etapa de reevaluación del proyecto, por lo que  
los trabajos para el buen término de la obra carecen de financiamiento. 

Lo anterior, evidencia una falta de eficacia 
de esa entidad edilicia, en cuanto a ejecutar oportunamente las acciones necesarias 
para dar término a la obra puntualizada, y tiene relevancia toda vez que, la dilación 
en los tiempos para lograr que las faenas inconclusas pudiesen ser encargadas a 
otra empresa, implica una inobservancia al principio de celeridad contenido en el 
artículo 7° de la ley 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 
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conforme al cual las autoridades y funcionarios deben actuar por propia iniciativa 
para el comienzo del procedimiento de que se trate y en su prosecución, haciendo 
expeditas las actuaciones pertinentes, como también a los de eficiencia e impulsión 
de oficio del procedimiento consignados en los mencionados artículos 3° y 5°, de la 
ley N° 18.575. 

En su contestación, la Municipalidad de La 
Unión señala que desde el comienzo del proceso de liquidación trabajó para 
destrabar los problemas con vecinos del sector con el fin de retomar las faenas, no 
obstante, los diálogos no tuvieron buen término. 

Asimismo, agrega que con el cambio de 
administración se realizó un levantamiento exhaustivo de toda la infraestructura, 
para luego, con fecha 28 de enero de 2022, ingresar al GORE de Los Ríos los 
presupuestos y planos pertinentes para que este solicite la reevaluación del proyecto 
al Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

En consideración a que el municipio no 
aporta antecedentes ni argumentos que permitan justificar la demora advertida, que 
a la precitada data corresponde a más de 1 año, e informa una acción correctiva que 
no se ha concretado, se mantiene lo observado, debiendo la Municipalidad de La 
Unión arbitrar las acciones necesarias para efectuar el llamado a licitación con el 
objeto de culminar la obra, acreditando documentalmente el estado de las gestiones 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe, para su verificación por parte de la Unidad 
de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Con todo, la Municipalidad de La Unión 
tendrá que incorporar la materia al mencionado procedimiento disciplinario que 
deberá incoar tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios involucrados en los hechos descritos. 

Sin perjuicio de lo anterior, esa entidad 
edilicia deberá adoptar las medidas tendientes a optimizar las diligencias de cada 
caso, a fin de recontratar a la brevedad los proyectos que hayan sido terminados 
anticipadamente, ajustándose a los anotados principios de celeridad, eficiencia e 
impulsión de oficio del procedimiento previstos en el marco legal vigente. 

1.6. Pago de cotizaciones previsionales posteriores al término del contrato. 

Sobre la materia, el servicio auditado 
proporcionó un total de 68 egresos relacionados con el pago de cotizaciones 
previsionales correspondientes al periodo, septiembre de 2019 y marzo de 2020, lo 
que es acompañado de una nómina en formato Excel en la que se detalla un total 
de 26 trabajadores vinculados contractualmente al proyecto. 

De ese modo, de la revisión efectuada sobre 
los mencionados egresos, se advirtieron las siguientes situaciones: 
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1.6.1. Inconsistencias en la nómina de trabajadores. 

De la revisión de las nóminas de 
trabajadores contenida en los egresos relacionados a los estados de pago y de lo 
informado por el GORE de Los Ríos, se constató que el listado proporcionado por 
ese servicio totalizaba 26 trabajadores, mientras que el certificado de cumplimiento 
de obligaciones previsionales contenido en el estado de pago N° 29, correspondiente 
al mes de agosto de 2019, individualiza a 36 personas, advirtiéndose de ese modo 
una diferencia de 11 trabajadores, los que se detallan en el siguiente cuadro: 

TABLA N° 2 
INCONSISTENCIAS EN LAS NÓMINAS DE TRABAJADORES 

N° RUN NOMBRE TRABAJADOR 
1 10.091.810-2 Jorge Raúl Reyes Rauque 
2 11.358.118-2 Francisco Eduardo Curtis Soto 
3 12.930.394-8 Claudio Adrián Alvarado Vega 
4 12.987.872-K Job Dany Farías Arriagada 
5 13.114.949-2 Jorge Rodrigo Alvarado Vega 
6 14.580.426-4 Héctor Ricardo Bahamonde Flores 
7 15.487.129-2 Víctor Rodrigo Carrillanca Miranda 
8 18.207.152-8 Víctor Eduardo Lara Huenchuguala 
9 6.092.024·9 Gerardo Nordiel Vidal Vidal 

10 7.268.529-6 Santiago Del Carmen Alvarado Nail 
11 7.373.055-4 Luis Aroldo Casanova Carrasco 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

Asimismo, se advirtió la existencia de un 
trabajador informado por el GORE de Los Ríos en su listado, que no estaba 
contemplado en aludido certificado, que forma parte del último estado de pago 
cursado al proveedor. Dicha situación afecta al trabajador señor Bruno Molina 
Farías, RUN 18.578.776-1. 

En su oficio de respuesta, ese servicio 
indica que el certificado de obligaciones laborales contenido en el estado de pago 
N° 16, data del 2 de octubre de 2019, tres meses antes de la liquidación del contrato, 
a lo que habría que agregar la rotación de personal existente en este tipo de obras. 

En relación con lo apuntado, cabe indicar 
que el certificado utilizado por este Organismo de Control para sus análisis forma 
parte del estado de pago N° 29, y de fecha 30 de septiembre de 2019, siendo este, 
el último estado de pago cursado previo a la liquidación del contrato, por cuanto fue 
la última instancia formal en que se informó el detalle de los trabajadores de ese 
proyecto. 

Sin perjuicio de aquello, los planteamientos 
efectuados por el auditado, no demuestran la existencia de una nómina formal ya 
sea comunicada por la empresa contratada o por la unidad técnica, verificándose 
que el GORE de Los Ríos determinó el detalle de los trabajadores vinculados con la 
obra para luego proceder a las regularizaciones salariales que correspondían, 
manteniéndose íntegramente la observación formulada, debiendo ese servicio 
remitir el oficio o acto administrativo que establezca formalmente el listado de los 
trabajadores que al decretarse el término anticipado del contrato, mantenían un 
vínculo laboral con la obra, junto a los contratos que lo respalden, todo lo cual deberá 
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ser acreditado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente informe, lo que será 
validado por la Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control. 

1.6.2. Pago de cotizaciones del fondo de pensiones. 

De los 26 trabajadores que conforman el 
listado remitido por el GORE de Los Ríos, se advirtió que respecto a 17 de ellos, no 
se remitieron antecedentes que demostraran el pago de cotizaciones previsionales 
correspondientes a las Administradoras de Fondos de Pensiones, AFP, en los meses 
y casos que se detallan en el Anexo N° 2, del presente informe. 

En sus descargos, el servicio auditado 
manifiesta que los antecedentes observados se encuentran disponibles en la carpeta 
“Drive” que se dispuso desde el inicio de la presente auditoría, agregando en esta 
oportunidad una tabla en la que se individualiza a cada uno de los trabajadores 
apuntados en el Anexo N° 2, estableciendo que 16 de los 17 casos expuestos, se 
encontraban en proceso de cobranza judicial al momento en que ese GORE de Los 
Ríos dio inicio al pago de cotizaciones previsionales, por cuanto aclara que el pago 
a esos trabajadores se efectuó al estudio jurídico o empresa que gestionaba la 
deuda. 

Asimismo, en el caso del trabajador señor 
Bruno Molina Farías, estipula que habría hecho ingreso a la empresa en el mes de 
noviembre de 2019 por lo que no le corresponde el pago de cotizaciones 
previsionales. 

Cabe señalar que lo indicado por ese GORE 
de Los Ríos, no es acompañado de nuevos antecedentes, que sean distintos a los 
ya analizados o que complementen a estos últimos. 

De ese modo, cabe señalar que la referida 
carpeta “Drive” que dispuso el auditado, adjunta 68 decretos de pago que sustentan 
las cotizaciones de los trabajadores enteradas por el GORE de Los Ríos, 
adicionalmente un manifiesto resumen emitido por Correos de Chile en el que se 
detallan 33 personas sin RUN, a las que se les habría remitido algún tipo de carta o 
bulto, sin que se especifique si estas son correspondencias certificadas, aviso de 
término laboral u otro, ya que dicho documento no es acompañado de alguna copia 
de las comunicaciones que se habrían efectuado conforme trata de demostrar el 
auditado. 

Revisado ese listado, se constató que en él 
se encuentran contenidos los 17 trabajadores observados en el Anexo N° 2, además 
de otros 7 contratados, sin embargo, no se especifica qué tipo de comunicación se 
efectuó, ni se adjunta copia de ellas o la recepción de estas de parte de los 
destinatarios. 

A su turno, resulta oportuno recordar que tal 
como establece el Anexo N° 2, los 17 trabajadores anotados registran pagos 
correspondientes a sus cotizaciones previsionales de AFP entre los meses de 
septiembre de 2019 y marzo de 2020, por cuanto los argumentos planteados por el 
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auditado en el sentido de que dichos contratados se encontraban en cobranza 
judicial no es concordante con los egresos revisados por este Organismo de Control. 

Con todo, analizada la respuesta 
proporcionada, no se logró acreditar que ese servicio haya enterado las cotizaciones 
previsionales de AFP, o en su defecto, completado los pagos con las empresas o 
estudios jurídicos que representaron a los trabajadores individualizados en el Anexo 
N° 2, correspondiendo mantener íntegramente la observación planteada. 

En concordancia con lo anterior, ese GORE 
de Los Ríos deberá remitir, para su validación por parte de la Unidad de Seguimiento 
de esta Contraloría Regional, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en un plazo de a los 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
informe, los egresos que sustenten el pago a cada trabajador en sus cuentas de 
capitalización individual de la respectiva AFP, o en su defecto los dineros pagados 
a las empresas o estudios jurídicos que representaron a esos trabajadores, 
correspondiente a los meses que se detallan en el aludido Anexo N° 2. Además, en 
el caso de don Bruno Molina Farías, remitir del mismo modo, los documentos que 
demuestren el inicio del vínculo laboral. 

1.6.3. Pago de cotizaciones de salud. 

Se advirtió que, entre los 68 egresos 
proporcionados por el GORE de Los Ríos, no se incluyeron pagos por cotizaciones 
de salud respecto a 4 de los 26 trabajadores informados por ese servicio, situación 
que corresponde a las siguientes personas, con el detalle por mes: 

TABLA N° 3 
AUSENCIA DE PAGOS PREVISONALES 

N° RUT NOMBRE MESES NO PAGADOS 

1 13.965.528-1 José Luis Gallegos Vidal Septiembre, Octubre, Noviembre de 2019 y Febrero y 
Marzo de 2020 

2 19.466.170-3 Miguel Ángel Garrido Huenulef Septiembre, Octubre y Diciembre de 2019 y Febrero y 
Marzo de 2020 

3 16.049.161-2 Erick Andrés Ketterer Contreras Septiembre, Octubre, y Diciembre de 2019 y Febrero 
y Marzo de 2020. 

4 18.578.776-1 Bruno César Molina Farías Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2019 
y Febrero y Marzo de 2020 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

Sobre esto, el GORE de Los Ríos procede a 
contestar para cada uno de los casos observados, señalando respecto a don José 
Luis Gallegos Vidal, que los antecedentes relativos al pago se encuentran en una 
carpeta compartida desde el inicio de la presenta auditoría, sin embargo no detallan 
cuál de los 68 egresos se encuentra relacionado con los pagos faltantes, agregando 
que se encuentra afiliado a la Isapre Cruz Blanca, entidad en la cual el trabajador no 
registra deudas en los meses observados, descargos que no son acompañados de 
los documentos que los sustenten. 

Ahora, en el caso de don Miguel Ángel 
Garrido Huenulef, el informe de respuesta indica que el trabajador se encuentra 
afiliado a la Isapre Consalud, adjuntando el egreso folio N° 4.340, de 23 de junio de 
2020, mediante el cual se enteraron las cotizaciones de los meses de octubre y 
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diciembre de 2019 y marzo de 2020. Por su parte remite el egreso N° 4.341, de 23 
de junio de 2020 a través del cual se dio cumplimiento al pago de cotizaciones del 
mes de septiembre de 2019.  

Mientras que para el caso de don Erick 
Ketterer Contreras, el auditado apunta que el trabajador se encuentra reconocido en 
dos obras, aclarando que la Municipalidad de Panguipulli pagó las cotizaciones 
previsionales en virtud del vínculo que mantendría con la obra desarrollada en 
Neltume, situación que se verificará en las observaciones de los numerales 5.3.1 y 
5.3.2 de este mismo acápite.  

A su turno, en lo que concierne a don Bruno 
Molina Farías, se adjunta el egreso N° 4.342, de 23 de junio de 2020, a través del 
cual se dio cumplimiento a las cotizaciones correspondientes a los meses de 
diciembre de 2019, enero y febrero de 2020. 

Conforme a lo indicado por el auditado y los 
nuevos antecedentes que remitió con ocasión de su respuesta, se subsana lo 
observado en el caso de don Miguel Ángel Garrido Huenulef, en lo que respecta al 
pago de cotizaciones de Salud de los meses de septiembre, octubre y diciembre de 
2019 y marzo de 2020. De igual modo, se entiende por subsanado lo observado en 
el caso de don Bruno César Molina Farías, en cuanto a los meses de diciembre de 
2019 y febrero de 2020. 

En definitiva, se mantiene lo observado en 
el caso de don José Luis Gallegos Vidal, en cuanto a los meses de septiembre, 
octubre, noviembre de 2019, febrero y marzo de 2020; Miguel Ángel Garrido 
Huenulef, en relación al mes de febrero de 2020 y en cuanto a don Bruno Molina 
Farías se mantiene en el caso de los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
marzo de 2020, por lo que el GORE de Los Ríos deberá cargar los egresos que 
demuestren el pago de las cotizaciones de Salud de los meses ya indicados, a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe, para su validación de parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

1.6.4. Pago de cotizaciones a trabajador no informado. 

Revisados los egresos relacionados al pago 
de cotizaciones de salud, se advirtió que, entre los expedientes remitidos por el 
servicio auditado, se dio cuenta del pago de las cotizaciones correspondientes a 
FONASA, del trabajador señor Erick Gutiérrez Contreras, en los meses de 
septiembre, octubre y diciembre de 2019 y enero, febrero y marzo de 2020, 
totalizando un importe enterado de $432.618. 

No obstante, no se advierten las razones 
por las cuales el GORE de Los Ríos efectuó pagos relacionados al aludido señor 
Gutiérrez Contreras, puesto que este no está incluido en las nóminas de trabajadores 
proporcionada por ese organismo público, como tampoco en el listado de 
trabajadores detallado en el Certificado de Cumplimiento de Obligaciones 
Previsionales y Laborales del mes de agosto de 2019, correspondiente al último 
estado de pago cursado por el proveedor. 
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En su respuesta, ese servicio establece que 
la nómina que se adjunta en los 6 egresos que componen los $432.618 observados, 
no corresponde al listado de trabajadores a los cuales se les habría enterado esos 
pagos, indicando que esas planillas con los nombres de los trabajadores consisten 
en una consulta efectuada en el portal del Instituto de Previsión Social y no a la 
descomposición de los pagos efectuados, toda vez que esta última nómina no ha 
podido ser rescatada desde la entidad receptora de los fondos. Agregando que a 
don Erick Gutiérrez Contreras no se le habría pagado cotizaciones de salud durante 
el periodo en estudio. 

Ahora bien, cabe aclarar que los egresos 
Nos 2.542, 2.543, 2.545, 2.546, 2.547 y 2.548, todos de 2020, revisados durante la 
ejecución de la presente auditoría, en su totalidad adjuntan un listado de 
trabajadores que se titula “Consulta de Cotizaciones (informadas)”, en los que se 
incluye a don Erick Gutiérrez Contreras, informando su remuneración mensual y el 
descuento del 7% aplicable sobre su renta para los meses de septiembre, octubre y 
diciembre de 2019 y enero, febrero y marzo de 2020, los que totalizan $432.618. 

Considerando todo lo anterior, resulta 
oportuno aclarar que revisados los expedientes de pago y atendidos los descargos 
presentados por el auditado, no se tiene certeza de que en esos egresos se haya 
incluido a don Erick Gutiérrez Contreras, lo que confirma un incumplimiento a los 
principios de eficacia y control, consignados en los artículos 3°, 5° y 11°, de la ley                  
N° 18.575, reforzado además por el hecho de que los egresos ya individualizados 
datan en su totalidad del 8 de abril de 2020, mientras que las nóminas que se 
adjuntaron a esos expedientes tiene fecha 22 de mayo de 2020, es decir, se 
emitieron una vez que el pago ya se había efectuado, lo que evidencia que los 
funcionarios encargados de preparar el expediente y los que autorizaron ese pago, 
no tuvieron certeza de quienes fueron los trabajadores beneficiados con el pago de 
cotizaciones, correspondiendo mantener íntegramente lo observado. 

Aclarado lo anterior, el GORE de Los Ríos 
tendrá que remitir a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, las nóminas 
originales que se acompañaron a los pagos de cotizaciones, correspondientes a los 
egresos Nos 2.542, 2.543, 2.545, 2.546, 2.547 y 2.548, todos de 2020, demostrando 
si se encuentra incluido o no el señor Gutiérrez Contreras. 

1.6.5. Sobre el término anticipado y el pago de cotizaciones a los trabajadores. 

Cabe señalar que con fecha 30 de 
diciembre de 2019, la Municipalidad de La Unión, dispuso el término anticipado del 
contrato puntualizado mediante el citado decreto alcaldicio N° 11.279, de esa data. 

Por su parte, requerido de información 
sobre el pago de cotizaciones previsionales, el GORE de Los Ríos mediante el oficio 
N° 151, de 26 de enero de 2021, remitió un total de 68 egresos vinculados con la 
materia, los que sustentan pagos efectuados para enterar cotizaciones desde 
septiembre de 2019 a marzo de 2020. 
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Junto con los mencionados egresos, el 
GORE adjuntó una planilla Excel que contiene una nómina de 26 trabajadores, 
estableciendo en dicho listado, que la fecha de término de las contrataciones para 
la totalidad de ellos, es el 30 de marzo de 2020. 

De ese modo, según se acreditó mediante 
la revisión de los egresos que sustentan el pago de cotizaciones, que si bien el 
término anticipado de las obras se fijó formalmente para el 30 de diciembre de 2019, 
esa entidad regional procedió a establecer como fecha de término de las 
contrataciones el 30 de marzo de 2020, esto es, 3 meses después de la data del 
término anticipado del contrato.  

En definitiva, las observaciones contenidas 
en los numerales 1.6.1, 1.6.2, 1.6.3, 1.6.4, y 1.6.5, no se condice con los principios 
de eficacia y control, consignados en los artículos 3°, 5° y 11°, de la ley N° 18.575. 

En su oficio de respuesta, el GORE de Los 
Ríos indica que lo observado deriva de la aplicación de la ley N° 19.631, que Impone 
Obligación de Pago de Cotizaciones Previsionales Atrasadas Como Requisito Previo 
al Término de la Relación Laboral por Parte del Empleador, la que obliga a pagar las 
cotizaciones previsionales atrasadas como requisito previo al término de la relación 
laboral por parte del empleador, en cuyo sentido se genera un desface entre la fecha 
de término del contrato indicada por la Unidad Técnica y aquella en que el GORE de 
Los Ríos logra acreditar el valor exacto de las deudas, sus beneficiarios, lo que se 
retrasa al judicializarse algunas causas y por el hecho de no ser el contratante 
principal. 

Al tenor de lo expuesto, y considerando que 
el GORE de Los Ríos no informa la implementación de medidas con el fin de que en 
el futuro se evite la dilación de los procesos como el que trata, además de que no se 
advierte de los documentos revisados durante la ejecución de la presente auditoría, 
la existencia de antecedentes que demuestren la ejecución de gestiones entre el 
término anticipado y el comienzo de los pagos de cotizaciones que data del 8 de 
abril de 2020, se mantiene por tanto la observación formulada, correspondiéndole a 
ese servicio la implementación de acciones que le permitan evitar la ocurrencia de 
situaciones como la expuesta, dando cumplimiento a los principios de eficacia y 
control, tratados en los artículos 3°, 5° y 11°, de la ley N° 18.575. 

2. Contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna de La 
Unión”. 

2.1. Exigencia de antecedentes en la licitación. 

Se constató que si bien, en conformidad con 
el punto 11.1, de las bases administrativas especiales, BAE, que rigieron la licitación 
del contrato puntualizado, aprobadas mediante el decreto alcaldicio N° 709, de 29 
de enero de 2016, la Municipalidad de La Unión exigió a la empresa adjudicada 
Carlos García Gross Ltda., una serie de antecedentes, tales como, certificado 
bancario de capital comprobado, formato de capacidad económica, certificado de 
antecedentes comerciales extendido por DICOM o Cámara de Comercio, entre 
otros, tales documentos no fueron sometidos a evaluación ni tuvieron un propósito 
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determinado (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 76.201 y 55.827, de 
2015 y 2016, respectivamente, ambos de la Contraloría General de La República). 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión indica haber solicitado los antecedentes en cuestión sin evaluarlos durante el 
proceso licitatorio toda vez que al momento de elaborar las anotadas BAE, ese 
municipio no disponía de dictámenes de este Órgano de Control. No obstante, 
agrega que en la actualidad tales antecedentes son exigidos y evaluados ya que las 
bases administrativas fueron mejoradas. 

Al respecto, cabe recordar que los 
dictámenes emanados por este Ente Fiscalizador se encuentran disponibles para su 
consulta en la página web www.contraloría.cl/web/cgr/buscar-jurisprudencia, siendo 
obligatorios y vinculantes para los servicios sometidos a su fiscalización, los que no 
solo son imperativos para el caso concreto a que se refieren, sino que constituyen 
la jurisprudencia administrativa que deben observar, lo que encuentra su 
fundamento en los artículos 6°, 7° y 98, de la Constitución Política; 2° de la ley            
N° 18.575; y 1°, 5°, 6°, 9°, 16 y 19, de la ley N° 10.336. (Aplica dictamen N° E129742, 
de 13 de agosto de 2021, de la Contraloría General de La República). 

Ahora bien, atendido que lo cuestionado es 
un hecho consolidado que la entidad edilicia reconoce en su contestación y que no 
acompaña documentos que permitan verificar que lo advertido se encuentre 
corregido en las bases que actualmente rigen la ejecución de las obras que tiene a 
su cargo, se mantiene lo observado, debiendo la Municipalidad de La Unión, en lo 
sucesivo, efectuar la elaboración de tales pliegos de condiciones contractuales 
ajustándose, en lo que corresponda, a lo establecido en los reseñados dictámenes 
Nos 55.827, de 2016 y 76.201, de 2015. 

2.2. Procedimientos para la aplicación de medidas ante eventuales incumplimientos. 

Tanto de la lectura de las bases 
administrativas generales, BAG, como de las BAE, ambas sancionadas a través del 
anotado decreto alcaldicio N° 709, de 2016, se advirtió que esos pliegos rectores no 
contemplan un procedimiento para la aplicación de las medidas establecidas para 
los casos de incumplimientos por parte del contratista, tales como multas, término 
anticipado y cobro de la garantía. 

Lo anterior, cobra relevancia por cuanto 
dicho contrato fue terminado anticipadamente a través del decreto alcaldicio N° 982, 
de 3 de febrero de 2020, sin que el municipio contase con un procedimiento 
establecido para tal efecto que permitiera al contratista conocer previamente las 
instancias del proceso y los recursos o reclamaciones que fuesen procedentes, lo 
que no se ajusta a lo exigido en el mencionado artículo 79 ter del decreto N° 250, de 
2004. 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión indica que las anotadas bases administrativas no poseían los procedimientos 
en cuestión, situación que fue advertida por ese municipio y el GORE de Los Ríos. 
En este sentido, agrega que el día 14 de diciembre de 2021, recibió el 
“Procedimiento de Liquidaciones Anticipadas de Contratos de Obras Civiles con 

http://www.contralor%C3%ADa.cl/web/cgr/buscar-jurisprudencia
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Municipalidades”, documento que, según expone, contiene los pasos que proceden 
para la aplicación de las mencionadas medidas ante eventuales incumplimientos de 
contrato. 

Al respecto, atendido que lo objetado 
corresponde a un hecho consolidado que la entidad edilicia reconoce en su 
contestación, se mantiene lo observado, debiendo la Municipalidad de La Unión, en 
lo sucesivo, adoptar las medidas pertinentes para que los pliegos rectores que rijan 
los futuros contratos de obra pública que celebre contemplen el procedimiento que 
se alude en el anotado artículo 79 ter del decreto N° 250, de 2004. 

2.3. Permisos. 

2.3.1. Aprobación del proyecto por la autoridad sanitaria. 

Se constató que las obras del contrato 
inspeccionado fueron adjudicadas por la Municipalidad de La Unión a través del 
decreto alcaldicio N° 1.898, de 23 de marzo de 2016, y entregadas al contratista para 
su ejecución mediante el acta de 6 de junio de ese mismo año, y materializadas en 
un 99,8% hasta el último estado de pago cursado de fecha 25 de abril de 2019, sin 
que el proyecto de ingeniería contase con la conformidad de la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud de Los Ríos, en adelante SEREMI de Salud de Los Ríos, según 
consta en el acta suscrita por el ITO el día 26 de abril de 2021. 

Lo anterior, trasgrede lo consignado en el 
artículo 71, del Código Sanitario, el que establece, en su literal b), que corresponde 
al Servicio Nacional de Salud -actualmente la respectiva secretaría regional 
ministerial de salud- aprobar los proyectos relativos a la construcción, reparación, 
modificación y ampliación de cualquier obra pública o particular destinada a la 
evacuación, tratamiento o disposición final de desagües, aguas servidas de 
cualquier naturaleza y residuos industriales o mineros. 

Sobre la materia, la Municipalidad de la 
Unión expone que en la etapa de diseño del proyecto el consultor entregó la totalidad 
de antecedentes necesarios para tramitar los permisos y/o autorizaciones que en 
ese entonces se solicitaban, no obstante, luego de adjudicado el contrato, la 
SEREMI de Salud de Los Ríos efectuó otros requerimientos para otorgar la 
aprobación en cuestión, lo que complejizó las gestiones. Agrega que, pese a lo 
anterior, en la actualidad el municipio posee todos los documentos pertinentes para 
conseguir dicha aprobación. 

Al respecto, atendido que en su 
contestación esa entidad edilicia reconoce lo cuestionado, limitándose a informar 
que cuenta con los antecedentes para obtener la visación faltante, se mantiene lo 
observado, debiendo la Municipalidad de La Unión efectuar la solicitud 
correspondiente y obtener tal visación, lo que deberá acreditar documentalmente en 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días contado desde la 
recepción del presente informe, para su verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 
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Sin perjuicio de lo anterior, ese municipio 
tendrá que arbitrar las medidas con el objeto de que los futuros proyectos de obra 
pública que licite sean debidamente aprobados por las entidades correspondientes 
en fiel cumplimiento de la normativa vigente. 

2.3.2. Aprobación del proyecto que modifica cauce. 

De la visita a terreno efectuada por esta 
Contraloría Regional el día 26 de abril de 2021, se advirtió que las obras inicialmente 
proyectadas de descarga al estero Cahirruca fueron ejecutadas en su totalidad sin 
contar con la aprobación del proyecto de modificación de cauce por parte de la 
Dirección General de Aguas de la Región de Los Ríos, en adelante DGA, lo que es 
confirmado por el ITO en la referida acta suscrita ese mismo día. 

La situación expuesta, vulnera lo 
establecido en los artículos 41 y 171, del Código de Aguas, en los que se previene 
que el proyecto y la construcción de las modificaciones que fueran necesarias 
realizar en cauces naturales o artificiales, con motivo de la materialización de obras, 
urbanizaciones y edificaciones que puedan causar daño a la vida, salud o bienes de 
la población o que de alguna manera alteren el régimen de escurrimiento de las 
aguas, serán de responsabilidad del interesado y deberán ser presentados, para su 
aprobación previa, a la DGA. 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión se limita a informar que actualmente el proyecto se encuentra aprobado por 
la DGA sin acompañar documentos que permitan verificarlo. 

Atendido que ese municipio no acredita 
documentalmente lo que expone, se mantiene lo observado, debiendo esa entidad 
edilicia cargar la aprobación en cuestión en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
informe, para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad 
de La Unión tendrá que arbitrar las medidas con el objeto de que los futuros 
proyectos de obra pública que licite sean debidamente aprobados por las entidades 
correspondientes en fiel cumplimiento de la normativa vigente. 

2.4. Modificaciones de contrato. 

2.4.1. Aumento de plazo. 

Como cuestión previa, es del caso tener 
presente que si bien la planta de tratamiento de aguas servidas, en adelante PTAS, 
originalmente proyectada, carecía en su diseño de elementos necesarios para el 
correcto funcionamiento del sistema propuesto, además de no considerar los niveles 
de pluviometría y crecida del estero Cayurruca en el cual se consulta la descarga de 
las aguas tratadas, según consta en el oficio N° 76, de 21 de noviembre de 2017, 
emitido por el ITO, tales deficiencias fueron abordadas mediante los contratos 
modificatorios Nos 4 y 8, sancionados a través de los decretos alcaldicios Nos 3.368, 
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de 2018 y 3.332, de 2019. En este contexto, consta que el municipio otorgó al 
contratista, para la ejecución de las faenas y la obtención de servidumbres 
necesarias para su materialización, un aumento de plazo total de 360 días corridos, 
según se detalla en la siguiente tabla: 

TABLA N° 4 
DETALLE DE AUMENTOS DE PLAZO ASOCIADOS A MEJORAS EN LA PTAS 

N° DE 
CONTRATO 
MODIFICA-

TORIO 

DECRETO 
ALCALDICIO QUE 

APRUEBA 
FUNDAMENTO PLAZO OTORGADO 

(DÍAS) 

4 N° 3.368, de 30 de 
abril de 2018 

La necesidad de ejecutar los aumentos y obras 
extraordinarias que se vienen aprobando. 150 

5 N° 8.502, de 11 de 
octubre de 2018 

Dificultades en obtener la servidumbre de 
descarga de emergencia. 60 

6 N° 10.913, de 12 de 
diciembre de 2018 

Inconvenientes relacionados con el 
emplazamiento del pozo noria. 60 

7 N° 1.339, de 13 de 
febrero de 2019 

La necesidad de ejecutar los aumentos y obras 
extraordinarias consideradas en el contrato 

modificatorio N° 8. 
90 

TOTAL 360 
Fuente: Elaboración propia a partir de la documentación proporcionada por la Municipalidad de La Unión 
mediante correo electrónico de 19 de abril de 2021. 

En este contexto, consta que, a 21 días del 
término contractual, mediante carta ingresada a la Municipalidad de La Unión con 
fecha 29 de abril de 2019, el contratista solicitó un nuevo aumento de plazo por 60 
días corridos, bajo el argumento de tener que obtener la aprobación del proyecto de 
modificación de cauce del aludido estero Cayurruca por parte de la DGA, para con 
ello, lograr la conformidad de la SEREMI de Salud de Los Ríos al proyecto de 
ingeniería. 

Ante lo anterior, se constató que mediante 
oficio N° 36, de 6 de mayo de la precitada anualidad, el ITO se limitó a informar a su 
jefatura que corresponde al Secretario Comunal de Planificación, SECPLAN, lo 
requerido por el contratista, sin pronunciarse al respecto. 

Así las cosas, a través a través del decreto 
alcaldicio N° 3.798, de 9 de mayo de 2019, el municipio sancionó el contrato 
modificatorio N° 9, concediendo al contratista el aumento de plazo en cuestión, pese 
a que la empresa constructora contó con 360 días para tramitar y obtener las 
aludidas aprobaciones ante los referidos servicios, tareas que, además, eran de su 
cargo, de acuerdo a lo consignado en el numeral 18 de las BAE, aprobadas a través 
del referido decreto alcaldicio N° 709, de 2016, el que previene que “Será de cargo 
y responsabilidad del contratista la tramitación de permisos y pagos de derechos a 
los organismos e instituciones que tengan injerencia en las obras (tales como 
SERVIU, SEC, ESSAL, Vialidad, etc). Será responsabilidad de la empresa los 
inconvenientes que se presenten por el incumplimiento de estos requisitos”. 

En tal sentido, cabe indicar que conforme 
con lo preceptuado en los artículos 11° y 41 de la ley 19.880, y al criterio adoptado 
por este Ente de Control en su jurisprudencia administrativa contenida, entre otros, 
en los dictámenes Nos 51.810, de 2013, 75.111, de 2015 y 17.586, de 2018, el 
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principio de juridicidad exige que los actos administrativos tengan una motivación y 
fundamento racional, expresados en los mismos, que sustenten la conclusión 
respectiva, lo que no ocurrió en la especie por cuanto el anotado decreto alcaldicio 
N° 3.798, de 2019, carece de fundamento. 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión indica que decidió otorgar el aumento de plazo en cuestión toda vez que el 
contratista accedió a elaborar a su costo el proyecto de modificación de cauce aún 
cuando este no fue entregado por el municipio durante la licitación del contrato. 

Al respecto, corresponde aclarar que, tal 
como se señaló anteriormente, el proyecto de ingeniería licitado por el municipio 
consultó la descarga de las aguas tratadas al aludido estero, según consta en el 
punto 4.6 “Emisario de descarga”, de las especificaciones técnicas de la PTAS y en 
el “Detalle de descarga a estero” contenido en la lámina N° 14, ambos documentos 
aportados por el servicio durante el proceso licitatorio. 

De este modo, no se advierten argumentos 
ni antecedentes que peritan aseverar que las aprobaciones, autorizaciones y/o 
permisos asociados a dicha faena de modificación de cauce sean ajenas a la 
responsabilidad del contratista, establecida en el anotado numeral 18 de las BAE. 

En consecuencia, atendido que el anotado 
decreto alcaldicio N° 3.798, de 2019, carece de fundamento y que el argumento 
expuesto por el servicio en esta oportunidad no resulta procedente, se mantiene 
íntegramente lo observado, debiendo la Municipalidad de la Unión adoptar las 
medidas pertinentes para que en futuros contratos de obra pública que celebre, las 
modificaciones que resulten necesarias sean sancionadas mediante actos 
administrativos debida y correctamente fundados, para con ello ajustar su actuar al 
reseñado principio de juridicidad, en relación con lo establecido en los artículos 11° 
y 41 de la ley 19.880, y en el criterio adoptado por este Ente de Control en su 
jurisprudencia administrativa contenida, entre otros, en los dictámenes Nos 51.810, 
de 2013, 75.111, de 2015 y 17.586, de 2018. 

Con todo, la Municipalidad de La Unión 
tendrá que incorporar la materia al mencionado procedimiento disciplinario que 
deberá incoar tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios involucrados en los hechos descritos. 

2.4.2. Paralización de contrato. 

Sobre la materia, consta que el mismo día 
fijado para el término del contrato, la Municipalidad de La Unión paralizó la obra a 
través del decreto N° 6.245, de 19 de julio de 2019, por un periodo de 5 meses                       
-aumentando dicho periodo en 60 días corridos mediante el decreto alcaldicio           
N° 11.102, de 18 de diciembre del precitado año-, pese a que tal posibilidad no se 
encuentra prevista en los antecedentes que rigen el acuerdo de voluntades. 

En efecto, el numeral 12, de las BAG, 
aprobadas mediante el anotado decreto alcaldicio N° 709, de 2016, estipula, en lo 
que interesa, que la prórroga o suspensión del contrato procederá en el caso que las 
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BAE lo permitan, careciendo este último pliego rector de disposiciones para tal 
efecto. 

Suma a lo anterior, que los anotados 
decretos alcaldicios Nos 6.245 y 11.102, de 2019, se sustentan en el hecho de no 
contar con el proyecto de modificación de cauce del aludido estero Cayurruca visado 
por la DGA, según lo indicado por el ITO en los oficios Nos 56 y 84, ambos de la 
precitada anualidad, en circunstancias que la responsabilidad de obtener tal 
conformidad es responsabilidad del contratista en virtud de lo prescrito en el 
mencionado numeral 18 de las BAE. 

La situación expuesta, trasgrede el principio 
de estricta sujeción a las bases consagrado en el inciso tercero del artículo 10 de la 
ley N° 19.886, que consigna, en lo que importa, que los procedimientos de licitación 
se realizarán con estricta sujeción, de los participantes y de la entidad licitante, a las 
bases administrativas y técnicas que los regulen. 

Asimismo, en consideración a que la 
paralización en cuestión no se encuentra debidamente fundada, el actuar del 
municipio incumple el principio de motivación de los actos administrativos, y el de 
juridicidad, cuya finalidad es cautelar que éstos cuenten con un fundamento racional 
y se encuentren plenamente ajustados a la normativa constitucional y legal vigente. 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión expone que paralizó el contrato ya que tal posibilidad se encuentra prevista 
en el numeral 12.1, de las BAG, el que previene que “Si durante la ejecución de la 
obra, se produjeren atrasos de responsabilidad de la Municipalidad, el plazo restante 
del contrato será suspendido administrativamente debidamente fundado, hasta que 
se supere la causal que da lugar a la suspensión o prórroga, lo que no originará el 
cobro de multas en este intertanto”. 

Al respecto, es pertinente reiterar que sin 
perjuicio de lo estipulado en el precitado numeral 12.1, de las BAG, ese mismo pliego 
rector previene en su numeral 12, en lo que importa, que la prórroga o suspensión 
del contrato procederá en el caso que las BAE lo permitan, careciendo este último 
documento de disposiciones para tal efecto. 

Además, lo consignado en el anotado 
numeral 12.1, de las BAG, se refiere a atrasos que sean de responsabilidad del 
municipio, lo que no ocurre en la especie toda vez que, tal como se indicó 
anteriormente, contar con el proyecto de modificación de cauce del aludido estero 
Cayurruca visado por la DGA, correspondía a una obligación del contratista en virtud 
de lo prescrito en el mencionado numeral 18 de las BAE. 

En virtud de lo expuesto, se mantiene lo 
observado, debiendo la Municipalidad de La Unión asegurar que las paralizaciones 
o suspensiones que sean determinadas durante la ejecución de los futuros contratos 
de obra pública que celebre, se encuentren previstas en los respectivos pliegos de 
condiciones, para con ello dar observancia al citado principio de estricta sujeción a 
las bases consagrado en el inciso tercero del artículo 10 de la ley N° 19.886. 
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Con todo, la Municipalidad de La Unión 
tendrá que incorporar la materia al mencionado procedimiento disciplinario que 
deberá incoar tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios involucrados en los hechos descritos. 

2.5. Liquidación. 

Se constató que, habiendo dispuesto el 
término anticipado del referido contrato mediante el citado decreto alcaldicio N° 982, 
de 3 de febrero de 2020, la Municipalidad de La Unión no ha efectuado la liquidación 
correspondiente, por cuanto carece de un documento debidamente sancionado que 
contenga el balance final del contrato que comprenda todos los aspectos del mismo 
en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras ejecutadas o por cualquier 
otro concepto que derive de la relación contractual, lo que fue corroborado por el ITO 
en acta suscrita el 26 de abril de 2021, lo que implica una demora de más de 1 año 
y 2 meses en concretar la liquidación. 

Lo anterior, evidencia una inobservancia por 
parte de ese municipio a los principios de celeridad y conclusivo contenidos en los 
artículos 7° y 8° de la citada ley N° 19.880, los que señalan que “Las autoridades y 
funcionarios de los órganos de la Administración del Estado deberán actuar por 
propia iniciativa en la iniciación del procedimiento de que se trate y en su 
prosecución, haciendo expeditos los trámites que debe cumplir el expediente y 
removiendo todo obstáculo que pudiere afectar a su pronta y debida decisión”, y que 
“Todo el procedimiento administrativo está destinado a que la Administración dicte 
un acto decisorio que se pronuncie sobre la cuestión de fondo y en el cual exprese 
su voluntad”, respectivamente.  

Además, lo advertido trasgrede lo prescrito 
en los artículos 3° y 5° de la anotada ley N° 18.575, que obliga a los integrantes de 
la Administración del Estado, entre ellos, los servicios públicos, a observar, en lo 
pertinente, los principios de eficiencia e impulsión de oficio del procedimiento, así 
como velar por la eficiente e idónea administración de los recursos públicos. 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión indica que la liquidación del contrato sí fue efectuada, toda vez que mediante 
el anotado decreto alcaldicio N° 982, de 2020, designó una comisión para tal efecto, 
la que posteriormente emitió el informe de término anticipado del contrato, el que fue 
sancionado por el reseñado decreto alcaldicio N° 5.123, de ese mismo año. Sin 
embargo, agrega que debido a que el precitado informe carece del balance antes 
mencionado, solicitará al GORE de Los Ríos los saldos resultantes del cobro de la 
boleta de garantía de fiel cumplimiento del contrato con el fin de incorporarlo. 

Al respecto, atendido que el servicio aclara 
que el aludido informe de término anticipado corresponde al informe de liquidación 
del contrato, se subsana parcialmente lo observado, por cuanto si bien se advierte 
la existencia de un documento de liquidación debidamente sancionado efectuado 
por una comisión designada para tal efecto, este, tal como lo reconoce el municipio 
en su respuesta, no contiene el balance final del contrato que permita conocer los 
eventuales saldos a favor o en contra del contratista. 
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En virtud de lo anterior, la Municipalidad de 
La Unión tendrá que arbitrar las acciones para complementar el informe de 
liquidación, incorporando el resumen o detalle en cuestión que permita conocer el 
balance final del contrato, emitiendo los actos administrativos pertinentes, todo lo 
que deberá acreditar documentalmente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en un plazo de 60 días hábiles contado desde la fecha de recepción del presente 
informe, para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

No obstante lo expuesto, ese municipio 
tendrá que adoptar las medidas necesarias para que sus futuros informes de 
liquidación de obras terminadas anticipadamente contengan la totalidad de 
información en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras ejecutadas o 
por cualquier otro concepto que derive de la relación contractual, para con ello 
ajustarse a lo manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de Fiscalización 
contenida, entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, y 47.400, de 
2016. 

2.6. Acciones para el buen término de la obra. 

Se constató que habiendo sancionado el 
informe de término anticipado del contrato en comento mediante el aludido decreto 
alcaldicio N° 5.123, de 28 de octubre de 2020, la Municipalidad de La Unión ha 
tardado más de 8 meses en efectuar el llamado a licitación para concluir la obra. 

En efecto, de la revisión de la mencionada 
plataforma del banco integrado de proyectos, consta que el proyecto que considera 
los trabajos para el buen término de la obra (código BIP: 30121630-0), al día 5 de 
julio de 2021, se encuentra en etapa de reevaluación, sin contar con la 
recomendación satisfactoria de esa cartera de Estado, por lo que carece de 
financiamiento. 

La situación expuesta, tiene relevancia toda 
vez que, la dilación en los tiempos para lograr que las faenas inconclusas pudiesen 
ser encargadas a otra empresa, implica una inobservancia al reseñado principio de 
celeridad contenido en el artículo 7° de la ley N° 19.880, como también a los de 
eficiencia e impulsión de oficio del procedimiento consignados en los mencionados 
artículos 3° y 5°, de la ley N° 18.575. 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión indica, en lo que importa, que los trabajos para finalizar la obra fueron licitados 
y actualmente se están ejecutando en el marco del contrato “Continuación 
Construcción Infraestructura Sanitaria Puerto Nuevo”. 

Al respecto, de la revisión de la plataforma 
de mercado público, aparece que efectivamente con fecha 18 de noviembre de 2021 
el municipio efectuó el llamado a licitación para el buen término de la obra inconclusa 
(ID: 3336-27-LQ21), adjudicando el contrato mediante el decreto alcaldicio N° 9.587, 
de 23 de diciembre de 2021, al proveedor Constructora San Ignacio Limitada, por un 
monto de $226.076.736, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 150 días corridos 
a partir de la entrega de terreno. 
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Sin perjuicio de lo anterior, corresponde 
mantener lo observado por cuanto esa entidad edilicia no aporta argumentos ni 
antecedentes que justifiquen la demora de más de 1 año en efectuar el precitado 
llamado, razón por la cual deberá adoptar las medidas con el fin optimizar las 
diligencias de cada caso, a fin de recontratar a la brevedad los proyectos que hayan 
sido terminados anticipadamente, ajustándose a los anotados principios de 
celeridad, eficiencia e impulsión de oficio del procedimiento previstos en el marco 
legal vigente. 

Con todo, la Municipalidad de La Unión 
tendrá que incorporar la materia al mencionado procedimiento disciplinario que 
deberá incoar tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios involucrados en los hechos descritos. 

2.7. Revisión estados de pago cursados. 

Requerido de información, el aludido señor 
don César Pérez Sepúlveda, mediante el correo electrónico de fecha 29 de abril de 
2021, remitió los estados de pago Nos 27, 28 y 29, todos del año 2019, relacionados 
al proyecto en estudio, y que conforme se acreditó mediante su revisión, 
corresponden a los egresos Nos 1.165, 1.344 y 10.602, todos del año 2019, y que 
totalizan un importe de $53.195.681. 

De la inspección efectuada sobre dichos 
expedientes, se advirtieron las siguientes situaciones: 

2.7.1. Sobre el pago de las obligaciones previsionales. 

De la revisión de los 3 egresos 
seleccionados en la muestra para este proyecto, se advirtió que, en la totalidad de 
ellos, la empresa responsable de las obras, pagó atrasadas las cotizaciones 
previsionales de los trabajadores contratados para su ejecución, observándose 
desfases en el pago que van entre los 8 y los 12 días hábiles. 

TABLA N° 5 
DESFASE EN EL PAGO DE COTIZACIONES PREVISIONALES 

N° 
ESTADO DE PAGO FECHA DEL 

PAGO 

FECHA 
VENCIMIENTO 

PAGO 

DIAS HÁBILES DE 
DESFASE N° MONTO 

($) 
1 27 56.922.098 23/01/2019 10/01/2019 9 
2 28 113.941.129 21/02/2019 11/02/2019 8 
3 29 25.394.482 29/04/2019 10/04/2019 12 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

Al respecto, cabe señalar que el artículo 
183-C del Código del Trabajo, introducido por la ley N° 20.123, y que resulta aplicable 
a los órganos de la Administración del Estado de acuerdo a lo manifestado en el 
dictamen N° 2.594, de 2008, de este origen, consigna que la empresa principal, 
cuando así lo solicite, tendrá derecho a ser informada por los contratistas sobre el 
monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a 
éstos correspondan respecto a sus trabajadores, como asimismo de igual tipo de 
obligaciones que tengan los subcontratistas con sus trabajadores. El mismo derecho 
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tendrán los contratistas respecto de sus subcontratistas. 

A continuación, el inciso segundo de esa 
misma disposición preceptúa, en lo pertinente, que “El monto y estado de 
cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales a que se refiere el inciso 
anterior, deberá ser acreditado mediante certificados emitidos por la respectiva 
Inspección del Trabajo, o bien por medios idóneos que garanticen la veracidad de 
dicho monto y estado de cumplimiento”. 

Cabe precisar, que si bien el ejercicio de ese 
derecho resulta facultativo para la empresa principal o dueña de la obra, y por el cual 
evita que su responsabilidad se eleve desde la subsidiariedad a la solidaridad, 
cuando una de esas calidades recaen en un órgano público integrante de la 
Administración del Estado, éste, en el ejercicio de sus funciones y en el resguardo 
del interés público, debe observar los mencionados principios de eficiencia y eficacia 
consagrados en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, velando, en razón de ello, 
por la eficaz e idónea administración de los medios públicos, tal como lo ha 
manifestado la Contraloría General de la República, entre otros, en sus dictámenes 
Nos 24.340, de 2010, 68.504 y 43.534, ambos de 2011. 

En este sentido, el no ejercicio de la 
prerrogativa que le otorga el artículo 183-C del anotado Código Laboral a esos 
organismos, implica renunciar a un derecho que éstos poseen en esa materia, 
estando inhabilitados para ello, salvo que una ley así lo disponga en forma explícita, 
en conformidad al criterio expresado, entre otros, en el dictamen N° 34.400, de 2011, 
de este Ente Fiscalizador. De este modo, el ejercicio del derecho de información 
constituye un imperativo legal para las mencionadas entidades. 

Sobre el particular, cabe manifestar que, si 
bien en el caso en estudio el GORE de Los Ríos, tuvo a la vista los certificados de 
cumplimiento de obligaciones laborales respetivos, no obstante, no se advierten 
antecedentes que demuestren que dicho organismo público haya emprendido 
acciones tendientes a evitar que el contratista incurriera en atrasos en el pago de 
esos conceptos previsionales, por lo que no ejerció de manera efectiva la potestad 
que la normativa reseñada le otorga en su calidad de empresa mandante. En efecto, 
resulta oportuno reiterar que el derecho de información que recae en el GORE de 
Los Ríos, y por el cual se pretende evitar que su responsabilidad se eleve desde la 
subsidiariedad a la solidaridad, debe ser efectuado en el ejercicio de sus funciones 
y en el resguardo del interés público, debiendo observar los principios de eficiencia 
y eficacia consagrados en los artículos 3° y 5° de la antedicha ley N° 18.575, velando, 
en razón de ello, por la eficaz e idónea administración de los medios públicos (aplica 
dictamen N° 37.465, de 2013, de este origen).  

Además, el comportamiento del GORE de 
Los Ríos no se ajusta al principio de control contenido en los artículos 3° y 11° de la 
ley N° 18.575. 

En respuesta, el GORE de Los Ríos informa 
que no ha renunciado al derecho de información abordado en el artículo 183-C del 
Código del Trabajo, lo que se ve reflejado en los convenios mandato, donde se dejó 
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estipulado que cada estado de pago de obras se debe acompañar por los 
certificados de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales y un 
certificado del ITO que acredite que dichos certificados corresponden a todos los 
contratos y subcontratos existentes. 

Se adiciona, que el requerimiento anterior 
refleja un adecuado control ejercido por ese GORE de los Ríos en la materia que se 
aborda en la presente observación, indicando que hasta el momento se dificulta 
imaginar una acción tendiente a evitar que el contratista incurriera en atrasos en el 
pago de cotizaciones previsionales, ya que sin tener a la vista los documentos 
solicitados no se pueden conocer los retrasos ni si se pagaron los valores correctos. 

Sin perjuicio de los descargos presentados, 
cabe señalar que si bien se solicitaron los certificados relacionados al cumplimiento 
de obligaciones laborales mediante convenios mandatos y en las mismas bases que 
regularon las respectivas licitaciones, no se advierte que ese GORE de Los Ríos, al 
momento de recepcionar los antecedentes remitidos por los municipios, haya 
efectuado una revisión sobre estos documentos que le permitiera constatar los 
atrasos expuestos y emprender las acciones pertinentes. 

En virtud de lo anterior, se mantiene la 
observación formulada, correspondiendo que ese servicio implemente verificaciones 
sobre la materia, ya que la sola existencia de los nombrados certificados de 
cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales, no demuestra que se 
efectúe un análisis sobre éstos que permitan evitar la consecuente responsabilidad 
del mandante ante incumplimientos de la empresa, debiendo esa entidad, revisar 
sus procesos en relación con la materia ajustándose a lo establecido en los artículos 
3° y 11° de la ley N° 18.575. 

2.8. Pago de cotizaciones previsionales posteriores al término del contrato. 

Sobre la materia, corresponde consignar 
que mediante el anotado oficio N° 151, de 2021, el GORE de Los Ríos, proporcionó 
a esta Contraloría Regional, una serie de antecedentes relacionados con el pago de 
cotizaciones previsionales efectuados por ese propio servicio, una vez determinado 
el término anticipado de las obras del proveedor de que se trata. 

Sin perjuicio de aquello, esa entidad 
regional adjuntó egresos que se vinculan a los proyectos en estudio 
correspondientes a “Construcción Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La 
Unión”, “Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina”, “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli” y “Construcción Infraestructura 
Sanitaria Neltume, Panguipulli”, sin remitir documentación alguna que sustente los 
eventuales pagos efectuados por esos conceptos en el proyecto denominado 
“Construcción Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna de La Unión”. 

De ese modo, la ausencia de dichos 
antecedentes no se condice con los mencionados principios de eficacia y control, 
consignados en los mencionados artículos 3°, 5° y 11°, de la ley N° 18.575. 
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En relación con este punto, el GORE de Los 
Ríos responde que, por tratarse de la misma materia, se remitirá a lo contestado en 
el numeral 1.6.5, en cuya instancia informaron que en virtud de la ley N° 19.631, se 
debe esperar a pagar las cotizaciones previsionales para efectuar el respectivo 
término de la relación laboral, lo que sumado al tiempo que conlleva determinar los 
valores exactos de la deuda, los trabajadores y sus vínculos, se generan desfases. 

Los planteamientos presentados por el 
auditado, no se hacen cargo de observado que dicen relación con la ausencia y no 
entrega de antecedentes relacionados con el pago de cotizaciones a los 
trabajadores vinculados con la obra “Construcción Infraestructura Sanitaria de 
Puerto Nuevo, comuna de La Unión”, motivo por el cual se mantiene la observación, 
correspondiéndole al GORE de Los Ríos remitir un informe en el que se establezca, 
la nómina de personas contratadas, las fechas de inicio y término laboral, y un detalle 
de los pagos efectuados, ya sea en las entidades de previsión y salud, o en su 
defecto a las empresas o estudios jurídicos que representaron a los trabajadores 
judicializados, lo que debe ser acompañado de toda la documentación que permita 
verificar lo informado, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un 
plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, para su 
análisis y revisión por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control. 

3. Contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina”. 

3.1. Exigencia de antecedentes en la licitación. 

Se constató que si bien, en conformidad con 
el punto 11.1.1, de las bases administrativas especiales, BAE, que rigieron la 
licitación del contrato puntualizado, aprobadas mediante el decreto alcaldicio              
N° 2.678, de 12 de septiembre de 2017, la Municipalidad de Mariquina exigió a la 
empresa adjudicada Carlos García Gross Ltda., una serie de antecedentes, tales 
como, certificado de antecedentes comerciales extendido por DICOM o Cámara de 
Comercio, certificado del tesorero municipal en el que conste que el oferente no tiene 
deudas pendientes con ese municipio, entre otros, aquellos documentos no fueron 
sometidos a evaluación ni tuvieron un propósito determinado (aplica criterio 
contenido en los dictámenes Nos 76.201 y 55.827, de 2015 y 2016, respectivamente, 
ambos de la Contraloría General de la República). 

En su contestación, la Municipalidad de 
Mariquina expone, en lo sustancial, que la exigencia de la documentación en 
cuestión buscaba asegurar que quién se adjudicara la licitación fuera un contratista 
con un buen comportamiento financiero por cuanto en dichos documentos se solicita 
no tener deudas y, por ende, una capacidad económica suficiente. Finalmente, 
agrega que tales antecedentes fueron revisados en la etapa de evaluación, 
correspondiendo al primer filtro para continuar con las instancias siguientes. 

Al respecto, primeramente, resulta 
necesario aclarar que los antecedentes en comento no sirvieron para evaluar a los 
oferentes ya que las bases no consignan la asignación de puntajes en virtud de la 
información presentada en ellos, sino que solamente fueron verificados en cuanto a 
que su contenido se ajustara a lo exigido en el pliego de condiciones, ello, de manera 
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previa a la aplicación de las pautas de evaluación correspondientes, tal como lo 
previene el numeral 14, de las BAE. 

Ahora bien, en atención a los argumentos 
esgrimidos por el municipio, corresponde mantener lo observado, toda vez que esa 
entidad edilicia reconoce haber exigido a los interesados en participar en la licitación 
aportar los antecedentes en cuestión con el fin de acreditar que estos no tuviesen 
deudas, lo que no resulta procedente ya que ello podría dar lugar a una causal de 
inhabilidad no estipulada en el artículo 4° de la ley N° 19.886, precepto que dada su 
naturaleza excepcional debe aplicarse en forma estricta, sin perjuicio, por cierto, de 
la existencia de otras inhabilidades que pueda establecer una norma jurídica de 
rango legal (aplica criterio contenido en dictámenes Nos 26.212, de 2009 y 362, de 
2012, ambos de la Contraloría General de la República). 

No obstante lo anterior, en lo sucesivo, la 
Municipalidad de Mariquina deberá velar porque en sus futuros procesos licitatorios 
no se exija a los interesados documentos que no sean sometidos a evaluación ni 
tengan un propósito determinado, para con ello ajustarse a la jurisprudencia vigente 
emanada por este Órgano de Control. 

3.2. Procedimientos para la aplicación de medidas ante eventuales incumplimientos. 

De la lectura de las bases administrativas 
que rigen la contratación, sancionadas a través del anotado decreto alcaldicio             
N° 2.678, de 2017, se advirtió que ese pliego rector no contempla un procedimiento 
para la aplicación de las medidas establecidas para los casos de incumplimientos 
por parte del contratista, tales como multas, término anticipado y cobro de la 
garantía. 

Lo anterior, cobra relevancia por cuanto 
dicho contrato fue terminado anticipadamente a través del decreto alcaldicio N° 35, 
de 6 de enero de 2020, sin que el municipio contase con un procedimiento 
establecido para tal efecto que permitiera al contratista conocer previamente las 
instancias del proceso y los recursos o reclamaciones que fuesen procedentes, lo 
que no se ajusta a lo exigido en el mencionado artículo 79 ter del decreto N° 250, de 
2004. 

En su contestación, la Municipalidad de 
Mariquina alude a los numerales 8, 24 y 27 de las bases administrativas generales, 
BAG, sancionadas a través del mencionado decreto alcaldicio N° 2.678, de 2017, 
donde se estipula en ese mismo orden, y en lo que interesa, los antecedentes y 
normas que rigen la ejecución de la obra; la facultad del municipio e implicancia de 
declarar resuelto administrativamente el contrato con cargo, la causal utilizada para 
haber puesto término anticipado al contrato puntualizado; y las sanciones previstas, 
sus montos y forma de aplicación. 

Seguidamente, esa entidad edilicia expone 
que en el proceso de término anticipado efectuado, el contratista estuvo al tanto en 
todo momento de las instancias del mismo y los recursos y reclamaciones que en la 
especie correspondieran, toda vez que se citó a ese contratista para definir los 
parámetros de la liquidación y luego, a través de los actos administrativos que 
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menciona, se ordenó el término anticipado del contrato, se designó la comisión de 
recepción única y se sancionó el acta de liquidación con cargos pertinente. 

Finalmente, como medida correctiva, el 
municipio indica haber procedido a contemplar en las bases administrativas desde 
el año 2020 y en su manual de procedimientos sancionado a través del decreto          
N° 1.819, de 13 de julio de ese mismo año, un detalle del procedimiento a adoptar 
ante eventuales incumplimientos del contratista. 

Al respecto, corresponde mantener lo 
observado toda vez que el servicio no esgrime argumentos ni aporta antecedentes 
que logren desvirtuar lo cuestionado, no resultando suficiente la medida correctiva 
informada por cuanto se trata de un hecho consolidado. Sin perjuicio de lo anterior, 
ese municipio deberá, en lo sucesivo, velar porque las bases que rijan sus procesos 
licitatorios contengan el procedimiento previsto en el inciso tercero del anotado 
artículo 79 ter del decreto N° 250, de 2004. 

3.3. Liquidación. 

Sobre la materia, es menester señalar que 
la Municipalidad de Mariquina dispuso el término anticipado del contrato en revisión 
mediante el citado decreto alcaldicio N° 35, de 2020, en virtud de las causales 
previstas en las letras b), “Una vez iniciadas las obras, por paralizarlas por más de 
5 días corridos sin causa justificada ante la ITO”, y f) “Por quiebra, cesión de pagos 
o notoria insolvencia demostrada por el contratista”, ambas consignadas en el 
numeral 21.1 de las mencionadas BAG. 

De este modo, mediante el decreto 
alcaldicio N° 255, de 23 de enero de 2020, ese municipio designó una comisión de 
funcionarios quienes procedieron a determinar el avance físico y financiero del 
contrato, además de consignar los saldos correspondientes a multas y obras 
deterioradas, todo lo que fue reflejado por esa comisión en el acta de liquidación 
sancionada a través del decreto alcaldicio N° 1.023, de 2 de abril de 2020, y su 
modificación aprobada mediante el decreto alcadicio N° 2.805, de 26 de octubre de 
2020. 

Ahora bien, de la lectura del acta en 
cuestión, se advierte que esta carece de un resumen o detalle en el que se indique 
el monto disponible por el cobro de la garantía de fiel cumplimiento y la totalidad de 
deducciones que sea necesario realizar por conceptos de obras no recepcionadas 
por la comisión, prestaciones laborales adeudadas por el contratista, entre otros, con 
la finalidad de determinar la existencia de eventuales saldos a favor o en contra de 
este. 

Lo expuesto, no se aviene con lo 
manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de Fiscalización contenida, 
entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, y 47.400, de 2016, la 
que ha señalado que la liquidación constituye un balance final del contrato que 
comprende todos los aspectos del mismo en cuanto a los pagos realizados en 
relación a las obras ejecutadas o por cualquier otro concepto que derive de la 
relación contractual. 
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En su respuesta, la Municipalidad de 
Mariquina expone que el acta de liquidación fue elaborada considerando todos los 
aspectos relevantes para la elaboración de un balance final del contrato, detallando 
el avance físico y financiero de la obra; las partidas ejecutadas, deterioradas y 
pendientes de pagar; el monto y vigencia de la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato; las multas asociadas; un resumen que indica el monto contratado y el 
desembolsado, el saldo del proyecto, la suma a pagar por concepto de obras 
ejecutadas, partidas a disminuir y las sanciones; todo lo que permite deducir el monto 
a pagar definitivamente al contratista. 

Asimismo, señala que no fue posible 
determinar los montos de prestaciones laborales adeudadas a la fecha de emisión 
de la referida acta de liquidación, debido a que estos estaban siendo determinados 
mediante un análisis realizado ante las distintas entidades de previsión, lo que debía 
ser pagado por el GORE de Los Ríos con cargo a la boleta de garantía de fiel 
cumplimiento del contrato, tal como se consigna en las liquidaciones establecidas en 
las causas RIT-J-1-2020 y RIT-J-2-2020, tramitadas en el Juzgado de Letras de 
Mariquina. 

Al respecto, primeramente, es del caso 
aclarar que si bien la referida acta de liquidación contiene la información que el 
municipio indica en su respuesta, ello no desvirtúa el hecho de que tal documento 
carece del resumen o detalle antes mencionado. 

En atención a lo anterior, y en consideración 
a que la entidad edilicia confirma lo cuestionado en su contestación al reconocer que 
emitió el acta de liquidación en comento sin tener claro la totalidad de montos que 
correspondía deducir del anotado instrumento de caución, por lo que se mantiene lo 
observado, debiendo la Municipalidad de Mariquina arbitrar las acciones para 
complementar dicha acta, incorporando el resumen o detalle en cuestión que permita 
determinar la existencia de eventuales saldos a favor o en contra del contratista, 
emitiendo los actos administrativos pertinentes, todo lo que deberá acreditar 
documentalmente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la fecha de recepción del presente informe, para su 
verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

No obstante lo expuesto, ese municipio 
tendrá que adoptar las medidas necesarias para que las futuras actas de liquidación 
de obras terminadas anticipadamente que sancione contengan la totalidad de 
información en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras ejecutadas o 
por cualquier otro concepto que derive de la relación contractual, para con ello 
ajustarse a lo manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de Fiscalización 
contenida, entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, y 47.400, de 
2016. 

3.4. Acciones para el buen término de la obra. 

Se constató que habiendo aprobado el acta 
de liquidación -que contiene el levantamiento efectuado por la comisión de las 
partidas ejecutadas y pendientes por materializar- a través del anotado decreto 
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alcaldicio N° 1.023, de 2 de abril de 2020, la Municipalidad de Mariquina tardó más 
de 1 año y 2 meses en efectuar el llamado a licitación para finalizar la obra, mediante 
el decreto alcaldicio N° 1.373, de 1 de junio de 2021. 

En efecto, consta que desde la emisión del 
precitado decreto alcaldicio N° 1.023, de 2020, ese municipio demoró más de 8 
meses en enviar al GORE de Los Ríos mediante el oficio ordinario N° 991, de 10 de 
diciembre de 2020, los antecedentes para solicitar la reevaluación del proyecto al 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

Cabe señalar, que de acuerdo a la 
información publicada en el portal de mercado público, ID: 4063-13-LR21, la etapa 
de recepción de ofertas del proceso licitatorio se encuentra cerrada, y la fecha de 
adjudicación se contempla para el día 20 de diciembre de 2021, según lo consignado 
en el decreto alcaldicio N° 1.923, de 2 de agosto de 2021. 

La situación expuesta, evidencia una falta 
de eficacia del municipio, en cuanto a ejecutar oportunamente las acciones 
necesarias para dar término a la obra puntualizada, y tiene relevancia toda vez que, 
la dilación en los tiempos para lograr que las faenas inconclusas pudiesen ser 
encargadas a otra empresa, implica una inobservancia al reseñado principio de 
celeridad contenido en el artículo 7° de la ley 19.880, como también a los de 
eficiencia e impulsión de oficio del procedimiento consignados en los mencionados 
artículos 3° y 5°, de la ley N° 18.575. 

En su respuesta, el municipio alude a una 
serie de gestiones que habría efectuado desde abril a diciembre del año 2020, las 
que, a su juicio, justificarían la tardanza de más de 8 meses en enviar al GORE de 
Los Ríos los antecedentes para la reevaluación del proyecto, ello, sin acompañar 
respaldos suficientes ni pronunciarse respecto de los 6 meses posteriores que 
transcurrieron hasta que esa entidad edilicia efectuó el llamado a licitación para 
finalizar la obra mediante el anotado decreto alcaldicio N° 1.373, de 1 de junio de 
2021. 

En virtud de lo previamente señalado, y en 
consideración a que el único proceso licitatorio realizado por el municipio a la fecha 
de su contestación, luego de más de 6 meses de iniciado, fue declarado desierto a 
través del decreto alcaldicio N° 3.158, de 3 de diciembre de 2021, debido a que las 
ofertas recibidas resultaron inadmisibles, se mantiene lo observado, debiendo la 
Municipalidad de Mariquina arbitrar las acciones necesarias para contratar los 
trabajos inconclusos con el objeto de culminar la obra, acreditando 
documentalmente el estado de las gestiones en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días contado desde la recepción del presente informe, para 
su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Además, la Municipalidad de Mariquina 
tendrá que incoar un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las 
eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios involucrados en los 
hechos descritos, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de la Fiscalía de este 
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Órgano de Control, en un plazo máximo de 15 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, copia del acto administrativo que lo instruya. 

Sin perjuicio de lo anterior, esa entidad 
edilicia deberá adoptar las medidas con el fin optimizar las diligencias de cada caso, 
a fin de recontratar a la brevedad los proyectos que hayan sido terminados 
anticipadamente, ajustándose a los anotados principios de celeridad, eficiencia e 
impulsión de oficio del procedimiento previstos en el marco legal vigente. 

3.5. Revisión de los estados de pago cursados. 

Requerido de información, el aludido señor 
don César Pérez Sepúlveda, mediante el correo electrónico de fecha 29 de abril de 
2021, remitió los últimos 3 pagos cursados al proveedor previo al término anticipado 
del contrato, los que equivalen a los estados de pago Nos 16, 17 y 18, todos del año 
2019, relacionados al proyecto en estudio, correspondientes a los egresos Nos 8.856, 
9.298 y 10.340, todos del año 2019, y que totalizan un importe de $197.277.448. 

De la inspección efectuada sobre dichos 
expedientes, se advirtieron las siguientes situaciones: 

3.5.1. Sobre la oportunidad del pago de las obligaciones previsionales. 

De la revisión de los 3 estados de pago 
seleccionados en la muestra, se advirtió que, en 2 de ellos, el pago de cotizaciones 
previsionales se efectuó de forma tardía, conforme se muestra en la siguiente tabla: 

TABLA N° 6 
ATRASO EN EL PAGO DE LAS COTIZACIONES 

N° 
ESTADO 

DE 
PAGO 

N° 
EGRESO 

FECHA 
EGRESO 

MONTO 
ESTADO 
DE PAGO 

($) 

FECHA DEL 
PAGO EN 

INSTITUCIONES 
PREVISIONALES 

FECHA 
VENCIMIENTO 

PAGO 

DÍAS LABORALES 
ENTRE 

VENCIMIENTO Y 
PAGO 

1 16 8.856 28/08/2019 8.690.885 31/07/2019 10/07/2019 14 
2 18 10.340 9/10/2019 70.535.591 25/09/2019 10/09/2019 8 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

Al repecto,  el artículo 183-C del Código del 
Trabajo, introducido por la ley N° 20.123, y que resulta aplicable a los órganos de la 
Administración del Estado de acuerdo a lo manifestado en el dictamen N° 2.594, de 
2008, de este origen, consigna que la empresa principal, cuando así lo solicite, tendrá 
derecho a ser informada por los contratistas sobre el monto y estado de 
cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a éstos correspondan 
respecto a sus trabajadores, como asimismo de igual tipo de obligaciones que 
tengan los subcontratistas con sus trabajadores. El mismo derecho tendrán los 
contratistas respecto de sus subcontratistas. 

A continuación, el inciso segundo de esa 
misma disposición preceptúa, en lo pertinente, que “El monto y estado de 
cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales a que se refiere el inciso 
anterior, deberá ser acreditado mediante certificados emitidos por la respectiva 
Inspección del Trabajo, o bien por medios idóneos que garanticen la veracidad de 
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dicho monto y estado de cumplimiento”. 

Cabe precisar, que si bien el ejercicio de ese 
derecho resulta facultativo para la empresa principal o dueña de la obra, y por el cual 
evita que su responsabilidad se eleve desde la subsidiariedad a la solidaridad, 
cuando una de esas calidades recaen en un órgano público integrante de la 
Administración del Estado, éste, en el ejercicio de sus funciones y en el resguardo 
del interés público, debe observar los mencionados principios de eficiencia y eficacia 
consagrados en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, velando, en razón de ello, 
por la eficaz e idónea administración de los medios públicos, tal como lo ha 
manifestado la Contraloría General de la República, entre otros, en sus dictámenes 
Nos 24.340, de 2010, 68.504 y 43.534, ambos de 2011. 

En este sentido, el no ejercicio de la 
prerrogativa que le otorga el artículo 183-C del anotado Código Laboral a esos 
organismos, implica renunciar a un derecho que éstos poseen en esa materia, 
estando inhabilitados para ello, salvo que una ley así lo disponga en forma explícita, 
en conformidad al criterio expresado, entre otros, en el dictamen N° 34.400, de 2011, 
de este Ente Fiscalizador. De este modo, el ejercicio del derecho de información 
constituye un imperativo legal para las mencionadas entidades. 

Sobre el particular, cabe manifestar que si 
bien en el caso en estudio el GORE de Los Ríos, tuvo a la vista los mencionados 
certificados de cumplimiento de obligaciones laborales, no obstante, no se advierten 
antecedentes que demuestran que dicho organismo público haya implementado 
medidas tendientes a evitar que el contratista incurriera en atrasos en el pago de 
esos conceptos previsionales, por lo que no ejerció de manera efectiva la potestad 
que la normativa reseñada le otorga en su calidad de empresa mandante. 

Además, el comportamiento del GORE de 
Los Ríos no se ajusta al principio de control contenido en los artículos 3° y 11° de la 
ley N° 18.575. 

Sobre el rubro, en su oficio de respuesta el 
auditado indica que por tratarse de la misma materia abordada en la observación 
expuesta en el numeral 2.7.1, solicita remitirse a lo contestado en esa instancia. 

En síntesis, el GORE de Los Ríos informó 
que en los convenios de mandato se estipuló que cada estado de pago de obras se 
debe acompañar por los certificados de cumplimiento de obligaciones laborales y 
previsionales y un certificado del ITO que acredite, que dichos certificados 
corresponden a todos los contratos y subcontratos existentes, lo que demuestra a 
juicio de esa entidad, que se ajusta al derecho de informar contenido en el aludido 
el artículo 183-C del Código del Trabajo y que no advierte otra medida que les pueda 
hacer prevenir lo observado. 

Cabe señalar que, conforme a los 
antecedentes contenidos en los egresos, el estado de pago N° 16 junto con toda la 
información que lo sustenta, fue remitido por la Municipalidad de Mariquina el 1 de 
agosto de 2019, para ser pagado el día 28 de ese mes. Mientras que el estado de 
pago N° 18, se remitió a ese GORE de Los Ríos, con fecha 26 de septiembre de 
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2019 y se pagó el día 9 de octubre de esa anualidad, sin que se advirtiera que, entre 
la recepción de los antecedentes y el pago de esos estados de pago, se haya 
emprendido alguna acción que permitiera evitar que lo expuesto, fuese una situación 
recurrente. 

En el contexto de lo anotado 
precedentemente, ese servicio no informa de medias efectuadas al momento de 
ocurrido los hechos, como tampoco con oportunidad de dar respuesta al presente 
informe, correspondiendo mantener la observación, atendido por lo demás que es 
un hecho consolidado que no es susceptible de regularización, por cuanto ese 
servicio deberá mejorar sus procesos sobre la materia, ajustándose de ese modo a 
lo indicado en los artículos 3° y 11° de la ley N° 18.575. 

3.5.2. Sobre el ITO titular y su subrogante. 

De la revisión efectuada, se advirtió que los 
3 egresos seleccionados en la muestra contienen entre sus documentos el 
certificado de cumplimento de las obligaciones previsionales, facturas y estados de 
pago, los que son suscritos por don Jeremías Nahuelpán Nahuelpán, ITO y doña 
Valentina Flores Vásquez, ITO (S), conforme se muestra en la siguiente Tabla: 

TABLA N° 7 
FIRMA DE DOCUMENTOS POR EL ITO 

N° 
ESTADO 

DE 
PAGO 

CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES 
PREVISIONALES 

FACTURAS ESTADOS DE PAGO 

16 Jeremías Nahuelpán 
Nahuelpán 

Jeremías Nahuelpán 
Nahuelpán 

Jeremías Nahuelpán 
Nahuelpán 

17 Valentina Flores Vásquez Valentina Flores Vásquez - 

18 Valentina Flores Vásquez Valentina Flores Vásquez Valentina Flores Vásquez 
Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

Ahora bien, de los antecedentes aportados 
por el GORE de Los Ríos, se verificó que mediante el decreto exento N° 124, de 11 
de enero de 2018, de la Municipalidad de Mariquina, se designó como ITO a don 
Jeremías Nahuelpán Nahuelpán, dejando establecido en ese mismo acto 
administrativo, que se designa como apoyo a la Inspección Técnica a don Luis Gaete 
Aliste, Constructor Civil y a doña Margarita Flores Sepúlveda, Ingeniero Civil, sin que 
se advierta la existencia de un acto administrativo que designe a la aludida señora 
Valentina Flores Vásquez como ITO del proyecto o como subrogante del titular. 

Al respecto, resulta oportuno recordar que 
los artículos 3° y 5° de la ley N° 19.880, indican que las decisiones escritas que 
adopte la Administración se expresarán por medio de actos administrativos formales 
que emitan sus organismos, en los cuales se contienen declaraciones de voluntades, 
realizadas en el ejercicio de una potestad pública, los cuales se expresarán por 
escrito o por medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija o permita otra 
forma más adecuada de expresión y constancia. 
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Asimismo, se observa una transgresión al 
mencionado principio de control contenido en los artículos 3° y 11° de la ley                         
N° 18.575. 

Con todo, la subscripción de los anotados 
documentos por parte de un funcionario no designado para tal efecto trasgrede el 
principio de estricta sujeción a las bases consagrado en el inciso tercero del artículo 
10° de la ley 19.886, ya mencionada, aplicable en la especie, toda vez que no se dio 
cumplimiento a lo previsto en el numeral 7 del artículo 16.2 de las BAG, sancionadas 
a través del anotado decreto alcaldicio N° 2.678, de 2017, en cuanto a que 
correspondía al Inspector Técnico de la Obra acreditar que los certificados de 
cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales presentados por el 
contratista pertenecen a todos los contratos y sub contratos existentes en la obra. 

En su respuesta, el servicio señala que 
mediante el oficio N° 1.883, de 26 de noviembre de 2021, se le solicitó a la 
Municipalidad de Mariquina, que informara sobre los hechos observados, lo que se 
concretó a través del oficio N° 1.015, de 6 de diciembre de 2021, en el cual esa 
entidad edilicia informa respecto a la situación del estado de pago N° 17, que se 
justificaría en función de que don Jeremías Nahuelpán se encontraba haciendo uso 
de su feriado legal conforme al decreto alcaldicio N° 2.176, de 2019, mientras que 
en el caso del estado de pago N° 18, se aclara que fue tramitado mientras el 
precitado ITO titular se encontraba con licencia médica en concordancia con el 
decreto alcaldicio N° 3.111, de 2019. 

Lo anterior, demuestra que el GORE de Los 
Ríos, en su momento, no reparó en lo advertido ni emprendió acciones que le 
permitieran verificar o tener la certeza de quién era el ITO o si existieron 
modificaciones al respecto, por lo que se mantiene la observación, debiendo en lo 
sucesivo adaptar sus mecanismos de revisión de los estados de pago que le remiten 
las Unidades Técnicas, con quienes suscribe y mantiene convenios vigentes, dando 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 3° y 11°, de la ley N° 18.575. 

3.5.3. Sobre el pago de cotizaciones previsionales. 

Sobre la materia, se constató que las BAG 
que regularon ese proceso licitatorio, aprobadas mediante el aludido decreto 
alcaldicio N° 2.678, de 2017, establecen en su punto 16.2 que la tramitación del pago 
se hará presentando una serie de antecedentes, entre los que constan los 
siguientes: 

- Certificado de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales vigente, de la Dirección del Trabajo, en 
original, que acredite que el Contratista y/o el Sub-Contratista no tienen obligaciones 
laborales ni reclamaciones pendientes con relación a la obra, de aquellos 
trabajadores dependientes que se desarrollen en la ejecución del proyecto. Este 
certificado debe corresponder al mes (es) que corresponde(n) al período de las obras 
ejecutadas. 

- Certificado del Inspector Técnico de la 
Obra que acredite que el o los certificados de cumplimiento de obligaciones laborales 
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entregados de acuerdo con la letra anterior, corresponden a todos los Contratos y 
Sub-Contratos existentes en la obra. Además, fotocopia de Planillas de Imposiciones 
Previsionales de los trabajadores que se han desempeñado en la obra. 

Sobre el particular, se advirtió que en el 
estado de pago N° 18, contenido en el egreso folio N° 10.340, de 2019, se adjunta 
el certificado de cumplimiento de las obligaciones laborales suscrito por la Dirección 
del Trabajo, informando un total de 36 trabajadores, los que son individualizados en 
la hoja N° 3 de dicho instrumento. 

Sin perjuicio de lo anterior, revisados los 
comprobantes de declaración de cotizaciones previsionales de ese mismo 
expediente, que son las AFP Capital, Hábitat, Modelo, Plan Vital, PROVIDA y de las 
planillas correspondientes a las Instituciones de salud Previsional, CONSALUD, 
Mutual de Seguridad, Caja de Compensación Los Andes y FONASA, se contabilizan 
un total de 27 trabajadores, los que difieren en su totalidad a los 36 trabajadores 
incluidos en el listado citado en el párrafo precedente. 

Lo anterior, demuestra que la aludida 
funcionaria, señora Valentina Flores, quien suscribió el certificado N° 1.341, de 26 
de septiembre de 2019, dando conformidad al estado de pago en estudio, no verificó 
que los trabajadores declarados como parte de esa obra, fueran los mismos por los 
cuales la empresa acreditó el pago de obligaciones previsionales y de salud, 
advirtiéndose con ello un incumplimiento al deber de todo funcionario público de 
orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la 
institución y a la mejor prestación de los servicios que a ésta correspondan; y realizar 
sus labores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a 
materializar los objetivos de la institución; establecidas en los literales b) y c), del 
artículo 58 de la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales. 

Asimismo, la ausencia de documentos que 
permitan verificar el correcto pago y cumplimiento de las obligaciones previsionales 
de los trabajadores contratados por el proveedor, representan un incumplimiento de 
parte del GORE de Los Ríos, al principio de control contenido en los artículos 3° y 
11° de la ley N° 18.575. 

En relación con lo observado, el GORE 
argumenta en su respuesta, que el certificado de cumplimiento de obligaciones 
laborales contenido en el Estado de Pago N° 18, data del 30 de septiembre de 2019, 
dos meses antes de la liquidación del contrato, sin contemplar la rotación de personal 
existente en este tipo de obras. 

Considerado lo anterior, resulta necesario 
aclarar que lo observado por este Organismo de Control, dice relación con que el 
aludido estado de pago contiene un certificado de obligaciones laborales que detalla 
36 trabajadores, que no son concordantes con los respaldos del pago de 
cotizaciones que se adjuntan en el mismo egreso, los que demuestran el pago de 
cotizaciones de 27 personas distintas a la nómina del egreso, situaciones de la que 
ese GORE no se hace cargo en su respuesta. 
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De ese modo, se mantiene íntegramente la 
observación, correspondiéndole a esa entidad que procure mejoras en sus procesos 
de revisión de los antecedentes que sustentan este tipo de proyectos, actuando de 
ese modo, en concordancia con al principio de control contenido en los artículos 3° 
y 11° de la ley N° 18.575, evitando de ese modo que situaciones como la 
representada sea recurrente en el actuar de ese GORE de Los Ríos. 

3.6. Pago de cotizaciones previsionales posteriores al término del contrato. 

Es dable indicar que con fecha 26 de enero 
de 2021, el GORE de Los Ríos, remitió mediante el oficio N° 151 de esa anualidad, 
una serie de antecedentes relacionados con las materias que son objeto de la 
denuncia que dio origen a la presente auditoría, entre los que constan, la nómina de 
trabajadores y los egresos que sustentan cada uno de los pagos efectuados tras el 
término anticipado de los contratos. 

En lo que respecta a los egresos que 
acreditan el pago de leyes sociales, relacionadas al proyecto denominado 
"Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina", cabe señalar que el 
GORE de Los Ríos remitió un total de 82 egresos vinculados con esos conceptos, 
los que sustentan pagos efectuados para enterar cotizaciones desde septiembre de 
2019 a marzo de 2020. 

De ese modo, de la revisión efectuada sobre 
los mencionados egresos, se advirtieron las siguientes situaciones: 

3.6.1. Sobre la nómina de trabajadores. 

Con el fin de validar la nómina de 
trabajadores que fue aportada por el GORE de Los Ríos en un archivo en formato 
Excel, con un total de 36 personas registradas como contratados por la empresa, se 
contrastó dicho reporte con el certificado de cumplimiento de obligaciones laborales 
y previsionales contenido en el último estado de pago en el que se informó dicha 
nómina, esto es, el estado de pago N° 16, contenido en el egreso N° 8.856, de 2019, 
el que detalla un total de 22 personas contratadas. 

Del mencionado cruce de información se 
advirtió que los 7 trabajadores que se detallan en la siguiente tabla, si bien formaban 
parte del antedicho certificado, el GORE de Los Ríos no los informó.  

TABLA N° 8 
TRABAJADORES NO INFORMADOS POR EL GORE 

N° RUN NOMBRE TRABAJADOR 
1 10.414.479-9 José Hernaldo Luarte Ayala 
2 13.158.827-5 Claudio Alejandro Nahuelpán Hualme 
3 15.252.066-2 Mauricio Daniel González Bravo 
4 16.177.404-9 Juan Elisardo Riffo Esparza 
5 17.863.819-K Javier Ignacio Fuentes Garrido 
6 8.261.792-2 Edith Del Carmen Díaz Vargas 
7 9.814.652-0 Abelardo Enrique Luarte Ayala 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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Por su parte, se constató que las 20 
personas detalladas en la Tabla N° 9, fueron informados por el GORE de Los Ríos, 
sin embargo, no fueron consideradas en el Certificado de la Dirección de Trabajo, a 
saber: 

TABLA N° 9 
TRABAJADORES INFORMADOS POR EL GORE Y NO INCLUIDOS EN 

CERTIFICADO 
N° RUT NOMBRE 
1 7.372.336-1 Efraín Rafael Antillanca Paillaman 
2 10.438.855-8 César Mauricio Araneda Sepúlveda 
3 6.567.765-2 Juan Ismael Carrasco Montero  
4 10.946.377-9 Raimundo Lenin Carrillo Nail 
5 18.283.373-8 Rodrigo Amador Cheuque Llafquen 
6 18.700.132-3 Leodan Geremia Curin Marín 
7 14.036.667-6 Evelyn Natalia Farfal Llancafil 
8 11.426.040-1 Marisol Miriam Garrido Baeza 
9 18.190.219-1 Emanuel Alejandro González Zúñiga 
10 8.978.399-2 Manuel de la Cruz Gutiérrez González 
11 9.054.398-9 Camilo Alfredo Henríquez Toledo 
12 16.246.272-5 Fredy Pablo Lienlaf Quilapan 
13 7.879.528-K José Roberto Manqui Bastías 
14 7.180.578-6 Carlos Miguel Mella Flández 
15 9.739.236-6 Carlos Floridor Paillán Martin 
16 15.252.597-4 Carlos Alberto Pincheira Mardones 
17 17.400.775-6 Eduardo Jonathan Quintana Fernández 
18 11.960.608-K Job Daniel Riquelme Concha 
19 11.692.955-4 Miguel Eduardo Triviño Huala 
20 12.199.678-2 Leonel Uldaricio Urrutia Urrutia 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

Al tenor de lo observado, ese servicio 
establece en su respuesta que la inconsistencia en las nóminas se debe a que el 
certificado que se utiliza tiene fecha 31 de julio de 2019, tres meses antes de la 
liquidación del contrato, sin tomar en cuenta la rotación de personas. 

Complementa lo anterior, remitiendo la 
fecha de ingreso a la obra de las 20 personas individualizadas en la Tabla N° 9, 
agregando que dicha información es concordante con lo informado por el ITO de la 
obra, y que según menciona se encuentra disponible en la carpeta compartida que 
se generó al principio de la presente auditoría. 

Al respecto, resulta oportuno mencionar que 
aportar las fechas de ingreso de los referidos trabajadores no aclara lo observado, 
ya que no se acompañan documentos formales que los sustenten, por lo demás la 
carpeta “Drive” compartida por el auditado, previo a la incorporación de los 
antecedentes que sustentan la respuesta al presente informe, consta de 29 carpetas 
y 385 archivos, no siendo posible identificar el oficio mediante el cual el ITO de la 
obra informó los trabajadores que mantenían un vínculo con la obra en estudio y que, 
por su parte, ese servicio no identifica ni precisa en su contestación. 

De ese modo, se mantiene la observación, 
debiendo el GORE de Los Ríos, remitir el oficio o acto administrativo que establezca 
formalmente el detalle de los trabajadores que, al decretarse el término anticipado 
del contrato, mantenían un vínculo laboral con la obra, adjuntando los respectivos 
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contratos de trabajo, todo lo cual deberá ser acreditado en el Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción 
del presente informe, lo que será validado por la Unidad de Seguimiento de esta 
Entidad de Control. 

3.6.2. Pago de cotizaciones del fondo de pensiones. 

Revisados los pagos efectuados por el 
GORE de Los Ríos respecto a los 35 trabajadores informados por esa entidad, en el 
periodo de septiembre de 2020 a marzo de 2021, se advirtieron meses en que no se 
acredita el pago de cotizaciones previsionales a las correspondientes AFP, en los 
casos que se detallan en el Anexo N° 3. 

La respuesta entregada por el GORE de Los 
Ríos, menciona respecto de doña Juana Gimen Quemel-en cuyo caso se observa la 
falta de pagos en los meses de septiembre y octubre-, que se encontraría con 
licencia postnatal, sin especificar a que periodo se refieren ni adjuntar documentos 
que los demuestren. 

Asimismo, en el caso de los señores Juan 
Carrasco Montero y Carlos Mella Flandez, a quienes no se les pagaron cotizaciones, 
se indica que esos trabajadores están pensionados, sin adjuntar antecedentes 
formales que respalden tal condición. 

Por su parte, respecto a los otros 32 
trabajadores individualizados en el Anexo N° 3, se establece que el pago de 
cotizaciones se efectuó antes del proceso de liquidación de la iniciativa, respaldos 
que estarían contenidos en la carpeta “Drive” compartida al inicio de la ejecución de 
la presente auditoría. 

Sin perjuicio de lo indicado por el auditado, 
resulta oportuno aclarar que, con oportunidad de su respuesta, no remiten nuevos 
antecedentes de respaldo sobre la materia abordada en la presente observación. 
Asimismo, los documentos a los que se refiere en su oficio, contenidos en la carpeta 
compartida a través de la cual se compartieron antecedentes para la ejecución de la 
presente auditoría, ya fueron analizados por este Organismo de Control. 

En concordancia con lo anterior, se 
mantiene íntegramente lo refutado, correspondiéndole a ese servicio, que remita los 
egresos específicos que acrediten el pago de cotizaciones para los 35 trabajadores 
detallados en el Anexo N° 3, y para los meses que en ese apartado se individualizan, 
o en su defecto, los comprobantes formales que establezcan la situación de 
jubilación o licencia médica según sea el caso, todo por medio del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, dentro del plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe, para su revisión por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Entidad de Control.  

3.6.3. Pago de cotizaciones de salud. 

Se evidenció que el GORE de Los Ríos no 
remitió antecedentes que demostraran el pago de cotizaciones de salud para 34 de 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

55 
 

los 36 trabajadores contenidos en la nómina aportada por ese gobierno regional, 
según se expone en el detalle mensual por persona que se muestra en el Anexo        
N° 4. 

Al igual que en el numeral anterior, el 
servicio auditado informa que doña Juana Gimen Quemel, se encontraría con 
licencia postnatal y los señores Carrasco Montero y Mella Flandez, se encuentran 
jubilados, sin que se adjunten documentos que sustenten sus descargos, mientras 
que para los otros 32 casos detallados en el Anexo N° 4, se informa que las 
cotizaciones se pagaron antes del proceso de liquidación del contrato, señalando 
que los antecedentes se encuentran en la carpeta compartida disponible desde el 
inicio de la ejecución de la presente auditoría. 

Al tenor de lo indicado, se mantiene la 
observación, en atención a que en sus descargos no se acompañan nuevos 
antecedentes que permitan aclarar lo observado, y a su turno, la documentación 
contenida en la carpeta “Drive” dispuesta por ese servicio, ya fue revisada por este 
Organismo de Control, y ese servicio no especifica documento alguno al cual 
remitirse. 

De ese modo, el GORE de Los Ríos, deberá 
subir al Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, dentro del plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente informe, para su revisión por parte de la 
Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control, los egresos con todos sus 
antecedentes de respaldos que permita verificar el pago de cotizaciones de salud de 
los 35 trabajadores y en función de los meses que se detallan en el Anexo N° 4, del 
presente informe y/o los documentos que demuestren el estado de jubilados o de 
licencia médica de los trabajadores, según sea el caso. 

3.6.4. Pago duplicado de cotizaciones previsionales. 

Revisados los expedientes que sustentan 
los pagos previsionales, se constató que, en el mes de marzo de 2020, el GORE de 
Los Ríos pagó de manera duplicada, los emolumentos correspondientes al pago de 
cotizaciones previsionales por concepto de AFP, del trabajador Leonel Uldaricio 
Urrutia Urrutia RUN 12.199.678-2, toda vez que éste fue incluido en la planilla de 
pagos de ese mes en la AFP Capital, y también en la planilla de cotizaciones de la 
AFP Provida en igual periodo. 

TABLA N° 10 
PAGO DUPLICADO DE COTIZACIONES 

N° EGRESO PERIODO PAGADO AFP N° FECHA 
1 2195 27 de marzo de 2020 Marzo de 2020 AFP Capital 
2 1918  18 de marzo de 2020 Marzo de 2020 AFP Provida 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

Sobre lo observado, ese servicio informa en 
su respuesta que la situación no fue informada por el ITO de la iniciativa, y que ese 
GORE de Los Ríos procederá a realizar las gestiones necesarias frente a la AFP 
respectiva, con el fin de rescatar los dineros pagados de manera duplicada. 
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Atendida la respuesta de la entidad, en que 
reconoce lo objetado, corresponde mantener la observación, por lo que el GORE de 
Los Ríos a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente informe, tendrá que 
acreditar documentalmente las gestiones realizadas con la entidad de previsión para 
recuperar los dineros pagados de manera duplicada, lo que deberá ser verificado por 
la Unidad de Control Interno de ese servicio. 

3.6.5. Sobre el término anticipado y el pago de cotizaciones a los trabajadores. 

Primeramente, es del caso tener presente 
que con fecha 6 de enero de 2020, la Municipalidad de Mariquina, dispuso mediante 
el reseñado decreto alcaldicio N° 35, de esa data, el término anticipado del contrato 
puntualizado. 

Por su parte, el GORE de Los Ríos remitió 
los egresos que respaldan el pago de cotizaciones y la citada planilla Excel que 
contiene una nómina de 36 trabajadores, en la que se establece que la fecha de 
término de las contrataciones para 30 de ellos es el 18 de marzo de 2020, para 1 
trabajador el 31 de octubre de 2019 y para los 5 restantes no se estableció una 
fecha. 

De ese modo, según se acreditó mediante 
la revisión de los egresos que sustentan el pago de cotizaciones, si bien el término 
anticipado de las obras se fijó formalmente para el 6 de enero de 2020, esa entidad 
regional procedió a fijar una fecha de término de las contrataciones para el 18 de 
marzo de 2020, esto es más de 2 meses después de lo decretado por la unidad 
técnica. 

Lo anteriormente expuesto en los 
numerales 3.6.1, 3.6.2, 3.6.3, 3.6.4 y 3.6.5, no se condice con los aludidos principios 
de eficacia y control, consignados en los artículos 3°, 5° y 11°, de la ley N° 18.575. 

Sobre la materia, el GORE de Los Ríos 
responde que, por tratarse de la misma materia, se remitirá a lo contestado en el 
numeral 2.8, en cuya oportunidad señalaron que la ley N° 19.631, estipula que se 
debe esperar a pagar las cotizaciones previsionales para efectuar el respectivo 
término de la relación laboral, lo que sumado al tiempo de demora para determinar 
los valores exactos de la deuda, los trabajadores y sus vínculos, genera desfases. 

Aclarado lo anterior, y en virtud de que el 
GORE de Los Ríos no informa la implementación de medias con el fin de que en 
futuros procesos se evite la dilación estos, se mantiene lo observado, 
correspondiéndole a ese servicio, la implementación de acciones que le permitan 
evitar la ocurrencia de situaciones como la expuesta, dando cumplimiento a los 
principios de eficacia y control, tratados en los artículos 3°, 5° y 11°, de la ley              
N° 18.575. 
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4. Contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli” 

4.1. Aspectos constructivos. 

Como cuestión previa, conviene tener 
presente que el numeral 1.4, letra b), de las especificaciones técnicas generales, 
ETG, del contrato puntualizado, aprobadas a través del decreto alcaldicio N° 3.289, 
de 19 de diciembre de 2017, previenen, en lo que importa que, en caso de 
discrepancia entre documentos, se considerará que los planos priman sobre las 
especificaciones. 

Dicho lo anterior, de la visita a terreno 
efectuada el día 27 de abril de 2021, se constató que tanto el portón, la puerta de 
acceso, como el cierro perimetral correspondiente al recinto de la planta elevadora 
de aguas servidas, PEAS, N° 1, fueron ejecutados en base a mallas metálicas 
electrosoldadas de tipo Acmaford, sin incorporar al referido cierro elementos de 
antiescalamiento. Ver fotografías Nos 1 y 2, del Anexo N° 5. 

Lo anterior, no se ajusta a lo estipulado en 
el detalle “Portón de Acceso”, contenido en la lámina N° 13, “Planta elevadora e 
impulsión aguas servidas N° 1”, el que consulta la confección de dicho portón y 
puerta de acceso mediante perfiles metálicos y el aludido cierro perimetral 
conformado por placas prefabricadas de hormigón reforzado incluyendo sobre este 
una protección con 3 corridas de alambre de púas. Ver fotografía N° 3, del Anexo    
N° 5. 

A su vez, lo expuesto evidencia una 
desatención por parte de la ITO, a lo consignado en el numeral 23.1, de las bases 
administrativas especiales, BAE, sancionadas por el precitado decreto alcaldicio     
N° 3.289, de 2017, el que prevé, en lo que interesa, que ese ITO deberá velar por la 
correcta ejecución del proyecto, ciñéndose estrictamente a las bases administrativas 
generales y técnicas de la propuesta, y demás antecedentes de la licitación. 

En su contestación, la Municipalidad de 
Panguipulli expone que permitió la materialización del portón, puerta de acceso y 
cierro perimetral en base a mallas tipo Acmaford sin elementos de antiescalamiento, 
por razones de carácter estético, debido a que tal solución constructiva no resulta 
tan invasiva como los perfiles metálicos y las placas prefabricadas con alambres de 
púas proyectadas, lo que permite una mejor conservación del valor paisajístico y no 
patrimonial, considerando que la aludida planta elevadora se encuentra en un sector 
de la costanera de la localidad de Choshuenco. 

Asimismo, agrega que tal modificación no 
involucra una diferencia presupuestaria relevante, y que por error la ITO del contrato 
omitió plasmar el cambio en el libro de obras. 

Atendido que en su respuesta el municipio 
reconoce y confirma lo cuestionado, lo que corresponde a un hecho consolidado, se 
mantiene lo observado, debiendo esa entidad edilicia, en futuros contratos de obra 
que tenga a su cargo, adoptar las medidas con el fin de regularizar los cambios que 
realice a través de las modificaciones de contrato pertinentes, las cuales contengan 
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los ajustes económicos que en la especie correspondan, para con ello dar 
observancia al citado principio de estricta sujeción a las bases consagrado en el 
artículo 10°, de la ley N° 19.886. 

4.2. Liquidación. 

Sobre la materia, es del caso indicar que en 
razón de una serie de incumplimientos por parte del contratista que se exponen en 
el informe de fecha 23 de diciembre de 2019, emitido por la ITO y el asesor jurídico 
de la Municipalidad de Panguipulli, esa entidad edilicia dispuso el término anticipado 
del contrato puntualizado mediante el decreto alcaldicio N° 48, de 6 de enero de 
2020, en virtud de las causales previstas en la letra m) del numeral 15.1 de las 
anotadas BAE. 

De este modo, mediante el decreto 
alcaldicio N° 2.203, de 4 de septiembre de 2020, el municipio aprobó la liquidación 
del contrato en virtud de lo expuesto en el informe de liquidación de fecha 1 de ese 
mismo mes y año, suscrito por la ITO, el aludido asesor jurídico y el alcalde de esa 
entidad edilicia. 

Ahora bien, de la lectura del informe en 
cuestión, se advierte que este carece de un resumen o detalle en el que se indique 
el monto disponible por el cobro de la garantía de fiel cumplimiento luego de efectuar 
la totalidad de deducciones que sea necesario realizar por conceptos de 
prestaciones laborales adeudadas por el contratista, entre otros, con la finalidad de 
determinar la existencia de eventuales saldos a favor o en contra de este. 

Lo expuesto, se aparta de lo manifestado en 
la jurisprudencia de este Organismo de Fiscalización contenida, entre otros, en los 
aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, y 47.400, de 2016, la que ha señalado 
que la liquidación constituye un balance final del contrato que comprende todos los 
aspectos del mismo en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras 
ejecutadas o por cualquier otro concepto que derive de la relación contractual. 

En su contestación, la Municipalidad de 
Panguipulli señala, en lo que interesa, que en el informe de liquidación no se indicó 
el monto disponible luego de efectuar los descuentos pertinentes de la boleta de 
garantía, ya que ese instrumento de caución fue extendido a nombre del GORE de 
Los Ríos, siendo ese gobierno regional, como unidad financiera, la entidad 
encargada de su administración y custodia. 

Asimismo, agrega que no pudo pagar 
directamente las obligaciones laborales pendientes con los trabajadores del 
contratista, sino que ello fue realizado a través del GORE de Los Ríos, servicio que, 
según expone, conoce en forma privativa el resumen o detalle requerido. 

Al respecto, conviene aclarar que no 
obstante la boleta de garantía de fiel cumplimiento del contrato haya sido, según  el 
convenio mandato respectivo, extendida a nombre del GORE de Los Ríos, ello no 
impide al municipio, en su calidad de unidad técnica, estar al tanto de las 
deducciones por concepto de deudas laborales que en la especie correspondían 
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efectuarse del monto percibido por el cobro de dicha boleta, para con ello liquidar el 
contrato teniendo claridad de los saldos que eventualmente resultasen en favor o en 
contra del contratista. 

En efecto, cabe anotar que el artículo 5° de 
la ley N° 18.575, previene que los órganos de la Administración del Estado deben 
cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando 
la duplicación o interferencia de funciones, lo que no ocurrió en la especie, toda vez 
que el municipio realizó el referido informe de liquidación sin contar con la 
información necesaria, la que, según expone, sería de exclusivo conocimiento del 
mandante. 

En virtud de lo expuesto, y en consideración 
a que la entidad edilicia confirma lo cuestionado en su respuesta al reconocer que 
emitió el informe de liquidación en cuestión, sin tener claridad de los montos por 
concepto de prestaciones laborales adeudadas por la empresa constructora, se 
mantiene lo observado, debiendo la Municipalidad de Panguipulli arbitrar las 
acciones para complementar dicho informe, incorporando el resumen o detalle en 
cuestión que permita conocer el balance final del contrato y emitiendo los actos 
administrativos que resulten pertinentes, todo lo que deberá acreditar 
documentalmente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la fecha de recepción del presente informe, para su 
verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Sin perjuicio de lo anterior, ese municipio 
tendrá que adoptar las medidas necesarias para que los futuros informes de 
liquidación de obras terminadas anticipadamente que sancione contengan la 
totalidad de información en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras 
ejecutadas o por cualquier otro concepto que derive de la relación contractual, para 
con ello ajustarse a lo manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de 
Fiscalización contenida, entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, 
y 47.400, de 2016. 

4.3. Acciones para el buen término de la obra. 

Se constató que habiendo emitido con fecha 
17 de enero de 2020, el informe de recepción única del contrato en revisión -que 
contiene el levantamiento efectuado por la comisión de las partidas ejecutadas y 
pendientes por materializar-, la Municipalidad de Panguipulli tardó más de 1 año y 1 
mes en efectuar el primer llamado a licitación para finalizar la obra mediante el 
decreto alcaldicio N° 481, de 24 de febrero de 2021. 

Cabe señalar, que la entidad edilicia ha 
realizado tres llamados a licitación para concluir los trabajos, el primero a través del 
precitado decreto, el segundo, mediante el decreto alcaldicio N° 1.001, de 19 de 
mayo de 2021, y el tercero a través del decreto alcaldicio N° 1.970, de 3 de 
septiembre de la precitada anualidad, encontrándose este último proceso licitatorio, 
ID: 3573-40-LR21, en etapa de recepción de ofertas con fecha de cierre para el día 
8 de octubre de 2021. 
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La demora advertida, evidencia una falta de 
eficacia de la Municipalidad de Panguipulli, en cuanto a ejecutar oportunamente las 
acciones necesarias para dar término a la obra puntualizada, y tiene relevancia toda 
vez que, la dilación en los tiempos para lograr que las faenas inconclusas pudiesen 
ser encargadas a otra empresa, implica una inobservancia al reseñado principio de 
celeridad contenido en el artículo 7° de la ley 19.880, como también a los de 
eficiencia e impulsión de oficio del procedimiento consignados en los mencionados 
artículos 3° y 5°, de la ley N° 18.575. 

En su respuesta, el municipio informa 
gestiones que habría realizado desde marzo a septiembre de 2020, relativas al pago 
de deudas laborales, para luego exponer el desarrollo y resultado del segundo y 
tercer llamado a licitación para adjudicar los trabajos necesarios para culminar la 
obra, indicando que se encuentra a la espera de aprobación de mayores recursos 
para proceder a contratar mediante trato directo dichos trabajos, toda vez que el 
último llamado a licitación fue declarado desierto debido a que la totalidad de ofertas 
recibidas fueron declaradas inadmisibles. 

Al respecto, y con relación a las acciones 
que se indican respecto al pago de deudas laborales para liquidar el contrato, es del 
caso hacer presente que de acuerdo con el dictamen N° 60.043, de 2014, de la 
Contraloría General de la República, la liquidación no constituye necesariamente 
una medida previa para contratar la finalización de la obra, sin perjuicio, por cierto, 
de la obligación del servicio de tener claridad en cuanto a lo efectivamente realizado 
y lo que queda por ejecutar de la misma, información que la Municipalidad de 
Panguipulli tenía desde el día 17 de enero de 2020 en adelante, fecha en la cual 
emitió el anotado informe de recepción única del contrato.  

En virtud de lo expuesto, y en consideración 
a que la entidad edilicia no se pronuncia respecto a la demora advertida de más de 
1 año y 1 mes en efectuar el primer llamado a licitación para terminar la obra, 
aludiendo a asuntos concernientes a la liquidación del contrato y a los llamados a 
licitación posteriores, los que además fueron declarados desiertos, se mantiene lo 
observado, debiendo la Municipalidad de Panguipulli arbitrar las acciones del caso 
para contratar los trabajos inconclusos con el objeto de culminar la obra, acreditando 
documentalmente el estado de las gestiones en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días contado desde la recepción del presente informe, para 
su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Sin perjuicio de lo anterior, esa entidad 
edilicia deberá, en lo sucesivo, adoptar medidas con el fin de optimizar las diligencias 
de cada caso, a fin de recontratar a la brevedad los proyectos que hayan sido 
terminados anticipadamente, ajustándose a los aludidos principios de celeridad, 
eficiencia e impulsión de oficio del procedimiento previstos en el marco legal vigente. 

Con todo, la Municipalidad de Panguipulli 
tendrá que incoar un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las 
eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios involucrados en los 
hechos descritos, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de la Fiscalía de este 
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Órgano de Control, en un plazo máximo de 15 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, copia del acto administrativo que lo instruya. 

4.4. Revisión estados de pago cursados. 

Previa solicitud, el mencionado señor don 
César Pérez Sepúlveda, mediante el correo electrónico de fecha 29 de abril de 2021, 
remitió los estados de pago Nos 15, 16 y 17, todos del año 2019, relacionados al 
proyecto en estudio, y que conforme se acreditó mediante su revisión, corresponden 
a los egresos Nos 6.645, 8.260 y 10.341, todos del año 2019, y que totalizan un 
importe de $113.437.636. 

De la inspección efectuada sobre dichos 
expedientes, se advirtieron las siguientes situaciones: 

4.4.1. Sobre el pago de cotizaciones previsionales de la obra. 

Revisados los expedientes de pago 
seleccionados en la muestra, se advirtió que el egreso N° 6.645, de 9 de julio de 
2019, correspondiente al estado de pago N° 15 del contrato puntualizado, incluye un 
certificado de cumplimiento de obligaciones previsionales emanado de la Dirección 
del Trabajo, en el cual se informa la existencia de 35 trabajadores. 

A su vez, revisadas las planillas y 
comprobantes del pago de las cotizaciones previsionales que se adjuntan en el 
mencionado egreso, se advirtió que los trabajadores identificados con los RUN 
19.272.568-2, 19.272.705-7 y 17.973.176-2, no fueron incluidos en los pagos de 
cotizaciones que se sustentan.  

Al respecto, cabe señalar que las bases 
administrativas generales, BAG, que regularon este proceso licitatorio, aprobadas 
mediante el citado decreto alcaldicio N° 3.289, de 2017, establecen en su punto 5.7 
que la tramitación del pago se hará presentando una serie de antecedentes, entre 
ellos, el requerido en la letra f) que exige la entrega de un “Certificado de 
Cumplimiento de Obligaciones laborales y previsionales de la Inspección del 
Trabajo, al día”. 

Asimismo, la letra g) de ese numeral, solicita 
la entrega de un “Certificado del ITO que acredite que el o los certificados de 
cumplimiento de obligaciones laborales entregado de acuerdo a la letra anterior, 
corresponden a todos los contratos y subcontratos existentes en la obra”. 

La situación antes descrita, da cuenta de 
que la ITO, señora Karen Pihan Canales, quien suscribió el “Informe para Tramite 
de Estado de Pago N° 15”, de fecha 26 de junio de 2019, en el que certifica haber 
controlado los pagos de remuneraciones y de las cotizaciones previsionales de los 
trabajadores, no corroboró que los trabajadores declarados en el mencionado 
certificado de la Dirección del Trabajo fueran los mismos por los cuales la empresa 
acreditó el pago de obligaciones previsionales y de salud en los expedientes de 
pago, actuar que no se ajusta a la obligación que tiene todo funcionario público de 
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adoptar las medidas de cuidado y resguardo necesarias del patrimonio o bienes 
públicos, en virtud de los mencionados artículos 60 y 61 de la ley N° 10.336.  

Asimismo, la aludida ITO, se apartó de la 
obligación que tiene en su calidad de funcionaria pública de orientar el desarrollo de 
sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la institución y a la mejor prestación 
de los servicios que a ésta correspondan y realizar sus labores con esmero, cortesía, 
dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar los objetivos de la institución; 
estipulados en las letras b) y c) del artículo 58, de la ley Nº 18.883. 

De igual modo, la ausencia de documentos 
que permitan verificar el correcto pago y cumplimiento de las obligaciones 
previsionales de los trabajadores contratados por el proveedor para la obra 
representan un incumplimiento de parte del GORE de Los Ríos, al reseñado principio 
de control contenido en los artículos 3° y 11° de la ley N° 18.575. 

Por último, vulnera los literales f) y g) del 
numeral 5.7, de las mencionadas BAE aprobadas por el decreto alcaldicio N° 3.289, 
de 2017. 

En relación con lo observado, ese GORE de 
Los Ríos informa que se le remitió a la Municipalidad de Panguipulli, el oficio                      
N° 1.882, de 26 de noviembre de 2021, con la finalidad que diera respuesta a lo 
observado en este numeral, lo que no aconteció. 

En virtud de lo anterior, se mantiene la 
observación ya que no se aportan antecedentes nuevos que permitan reevaluar lo 
expuesto, debiendo el GORE de Los Ríos mejorar sus procedimientos de revisión 
con el fin de advertir este tipo de situaciones de manera oportuna y emprender 
acciones para que se regularicen, ajustándose con ello a lo indicado en los artículos 
3° y 11° de la ley N° 18.575 y a las bases que regulan esos procesos. 

4.4.2. Sobre el pago oportuno de las obligaciones previsionales. 

Se efectuó una revisión de los pagos de 
cotizaciones previsionales que se sustentan en los estados de pago Nos 15, 16 y 17, 
del contrato en estudio, advirtiéndose que la empresa responsable de las obras pagó 
atrasadas las cotizaciones previsionales de los trabajadores contratados para la 
ejecución de la obra, entre 7 y 12 días hábiles, conforme al siguiente detalle: 

TABLA N° 11 
DESFASE EN EL PAGO DE COTIZACIONES 

N° ESTADO DE 
PAGO 

MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

FECHA DEL 
PAGO 

VENCIMIENTO 
PAGO 

DIAS HÁBILES 
DESFASE 

1 15 49.115.430 26/06/2019 10/06/2019 12 
2 16 10.681.978 23/07/2019 10/07/2019 8 
3 17 53.640.228 24/09/2019 10/09/2019 7 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

Sobre la materia, cabe señalar que el 
artículo 183-C del Código del Trabajo, introducido por la ley N° 20.123, y que resulta 
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aplicable a los órganos de la Administración del Estado de acuerdo a lo manifestado 
en el dictamen N° 2.594, de 2008, de este origen, consigna que la empresa principal, 
cuando así lo solicite, tendrá derecho a ser informada por los contratistas sobre el 
monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a 
éstos correspondan respecto a sus trabajadores, como asimismo de igual tipo de 
obligaciones que tengan los subcontratistas con sus trabajadores. El mismo derecho 
tendrán los contratistas respecto de sus subcontratistas. 

En ese orden, el inciso segundo de esa 
misma disposición preceptúa, en lo pertinente, que “El monto y estado de 
cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales a que se refiere el inciso 
anterior, deberá ser acreditado mediante certificados emitidos por la respectiva 
Inspección del Trabajo, o bien por medios idóneos que garanticen la veracidad de 
dicho monto y estado de cumplimiento”. 

Cabe precisar, que si bien el ejercicio de ese 
derecho resulta facultativo para la empresa principal o dueña de la obra, y por el cual 
evita que su responsabilidad se eleve desde la subsidiariedad a la solidaridad, 
cuando una de esas calidades recaen en un órgano público integrante de la 
Administración del Estado, éste, en el ejercicio de sus funciones y en el resguardo 
del interés público, debe observar los mencionados principios de eficiencia y eficacia 
consagrados en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, velando, en razón de ello, 
por la eficaz e idónea administración de los medios públicos, tal como lo ha 
manifestado la Contraloría General de La República, entre otros, en sus dictámenes 
Nos 24.340, de 2010, 68.504 y 43.534, ambos de 2011. 

En línea con lo anterior, el no ejercicio de la 
prerrogativa que le otorga el artículo 183-C del anotado Código Laboral a esos 
organismos, implica renunciar a un derecho que éstos poseen en esa materia, 
estando inhabilitados para ello, salvo que una ley así lo disponga en forma explícita, 
en conformidad al criterio expresado, entre otros, en el dictamen N° 34.400, de 2011, 
de este Ente Fiscalizador. De este modo, el ejercicio del derecho de información 
constituye un imperativo legal para las mencionadas entidades. 

Sobre el particular, cabe manifestar que si 
bien en el caso en estudio el GORE de Los Ríos tuvo a la vista los mencionados 
certificados de cumplimiento de obligaciones laborales, no se advierten 
antecedentes que demuestran que dicho organismo público haya implementado 
medidas tendientes a evitar que el contratista incurriera en atrasos en el pago de 
esos conceptos previsionales, por lo que no ejerció de manera efectiva la potestad 
que la normativa reseñada le otorga en su calidad de empresa mandante. 

Asimismo, el comportamiento del GORE de 
Los Ríos no se ajusta al principio de control contenido en los artículos 3° y 11° de la 
ley N° 18.575. 

La respuesta entregada por el organismo 
auditado establece que en los convenios mandato se estipuló que cada estado de 
pago de obras se debe acompañar por los certificados de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales y un certificado del ITO, que acredite que 
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dichos certificados corresponden a todos los contratos y subcontratos existentes, lo 
que demuestra a juicio de esa entidad, que se ajusta al derecho de informar 
contenido en el aludido el artículo 183-C del Código del Trabajo y que no advierten 
otra medida que les pueda hacer constatar lo observado. 

En ese tenor, y ante la ausencia de 
propuestas para evitar incumplimientos similares en el futuro, la observación se 
mantiene, atendido por lo demás que es un hecho consolidado que no es susceptible 
de regularización, por cuanto ese servicio deberá mejorar sus procesos sobre la 
materia, ajustándose de ese modo a lo indicado en los artículos 3° y 11° de la ley N° 
18.575. 

4.5. Pago de cotizaciones previsionales posteriores al término del contrato. 

Sobre la materia, se procedió a revisar los 
antecedentes remitidos por el GORE de Los Ríos, mediante el referido oficio N° 151, 
de 2021, entre los que constan un total de 66 egresos relacionados al pago de 
cotizaciones previsionales y de salud, vinculados al periodo comprendido entre 
septiembre de 2019 y marzo de 2020. 

No obstante, respecto al detalle de 
trabajadores, el GORE de Los Ríos no remitió para este proyecto, un listado de 
trabajadores, que en el resto de los casos, se hizo mediante una planilla Excel. 

En el contexto de lo anterior, la revisión 
efectuada sobre esos pagos, permitió advertir las siguientes situaciones: 

4.5.1. Sobre inconsistencias en la nómina de trabajadores. 

Tal como se estableció en el numeral 
anterior, el GORE de Los Ríos no remitió la nómina de trabajadores debidamente 
aprobada por las partes involucradas, por lo que esta Entidad Fiscalizadora utilizó 
como base de estudio la nómina de trabajadores contenida en el estado de pago         
N° 17, de 2019, el cual contiene el certificado de cumplimiento de obligaciones 
laborales y previsionales y el detalle de un total de 36 trabajadores, correspondientes 
al mes de agosto de 2019, último estado de pago cursado por el proveedor previo al 
término anticipado de las obras. 

Ahora bien, del estudio de dicho listado y los 
egresos relacionados al pago de cotizaciones previsionales y de salud, se advirtió 
que 2 trabajadores, a saber, los señores José Pichilef Quilaqueo y Sebastián Ñanco 
Ñanco, se les pagó esos estipendios pese a que no estaban incluidos en el listado 
del referido certificado de la Inspección del Trabajo, por lo que, ese organismo 
público, efectuó el desembolso de esos emolumentos por un total de 38 personas. 

Respecto a las inconsistencias relatadas, el 
servicio auditado informa en su respuesta que, esas discrepancias se deben a que 
este Organismo de Control utilizó un certificado de obligaciones laborales 
correspondiente a 9 de julio de 2019, esto es, 5 meses antes de la liquidación del 
contrato, existiendo una rotación de personal que no se consideró. 
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Adicionalmente, incorpora en su informe 
una tabla en la que se informa la fecha de inicio del vínculo laboral para 32 personas, 
lo que según se indica, lo habría informado el ITO de la Obra, lo que no es 
acompañado de documentos formales que permitan su verificación. 

Al tenor de lo contestado, se mantiene la 
observación, debiendo ese servicio, mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del 
presente informe, remitir el oficio o acto administrativo que establezca formalmente 
el detalle de los trabajadores que mantenían un vínculo laboral con la obra al 
momento de decretarse el término anticipado del contrato, junto a la documentación 
que lo respalde, lo que será validado por la Unidad de Seguimiento de esta Entidad 
de Control. 

4.5.2. Pago de cotizaciones del fondo de pensiones. 

Revisados los mencionados 66 egresos 
remitidos por el GORE de Los Ríos, se constató que los 38 trabajadores incluidos 
en los aludidos expedientes, carecen del pago de cotizaciones previsionales 
correspondientes a las AFP, en los meses que se detallan en el Anexo N° 6, del 
presente informe. 

Al respecto, el servicio auditado informa que 
el trabajador, señor Juan Muñoz Sepúlveda, en cuyo caso se solicitó aclarar el pago 
de cotizaciones previsionales para los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2019, además de enero y febrero de 2020, se encuentra contenido en 
los listados de trabajadores correspondientes a la obra de Neltume, y no en la obra 
del proyecto “Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli”.  

A su vez, en lo que corresponde a los 
señores Honorindo Leal Vega, Patricio Mancilla Roa, Jorge Ovando Mancilla y Celso 
Vera Vidal, ese servicio informa que no figuran en el listado de trabajadores 
ingresado por el ITO. 

Por su parte, en lo que concierne a los otros 
33 trabajadores que se individualizan en el apuntado Anexo N° 6, se comunica que 
las cotizaciones fueron pagadas antes de iniciado el proceso de liquidación, 
señalando en relación con la documentación de respaldo, que esta estaría contenida 
en la carpeta digital compartida al inicio de esta auditoría. 

Considerado todo lo anterior, resulta 
oportuno aclarar que el GORE de Los Ríos no remite, en esta oportunidad, nuevos 
documentos que permitan verificar el pago de cotizaciones de los trabajadores 
detallados en el Anexo N° 6, siendo del caso reiterar que los antecedentes 
contenidos en la referida carpeta “Drive”, ya fueron analizados con motivo de la 
ejecución de la presente auditoría, de cuyo análisis no se identifica el pago de 
obligaciones laborales en los meses indicados. 

Además, respecto de los trabajadores, 
señor Juan Muñoz Sepúlveda, quien estaría vinculado a otra obra, y de los señores 
Honorindo Leal Vega, Patricio Mancilla Roa, Jorge Ovando Mancilla y Celso Vera 
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Vidal, quienes no habrían sido informados por el ITO en relación a este contrato, el 
GORE  de Los Ríos no aporta antecedentes que permitan aclarar las razones por 
las cuales esas personas estaban incluidas en el certificado de obligaciones 
laborales que mensualmente remitía la empresa u otro documento que permita 
desvirtuar lo observado en esta materia. 

De ese modo, se mantiene lo planteado, 
asistiéndole a ese servicio, la responsabilidad de subir al Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
informe, los egresos que demuestren el pago de las cotizaciones de AFP, de los 38 
trabajadores contenidos en el Anexo N° 6, y para los meses que en ese apartado se 
individualizan, como así también, los actos administrativos o comunicaciones 
formales que establezcan la situación de los trabajadores que se encuentran 
vinculados a otras obras si ese fuera el caso, todo lo que será verificado por la 
Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

4.5.3. Pago de cotizaciones de salud. 

En lo concerniente a las cotizaciones de 
salud, cabe señalar que, de los 38 trabajadores analizados, se advirtió que la 
totalidad de ellos, registran al menos un mes en el cual ese servicio no acreditó el 
pago de las cotizaciones de salud, conforme al detalle por mes que se adjunta en el 
Anexo N° 7, del presente informe. 

La respuesta otorgada por el organismo 
establece que la planilla de pago de las cotizaciones correspondientes al mes de 
marzo de 2020, no se encuentra entre los antecedentes aportados previamente, 
adjuntando en esta oportunidad, el egreso N° 1.720, de 13 de marzo de 2020, 
mediante el cual se les enteraron los pagos de ese mes a un total de 30 trabajadores, 
los que se detallan en la siguiente Tabla: 

TABLA N° 12 
COTIZACIONES PAGADAS DEL MES DE MARZO DE 2020 

N° RUN NOMBRE N° RUN NOMBRE 
1 18.174.178-3 Alarcón Obando Constanza 16 16.246.121-4 Manquecoi Aliante Juan 
2 14.080.223-9 Antilef Dinamarca Leonel 17 17.973.432-K Martínez Poza Nelson 
3 13.586.600-8 Altamirano Campos Claudio 18 18.885.810-4 Olate López María 
4 17.377.657-8 Aliante Huanquil Alejandro 19 16.829.716-5 Osando Santander Karina 
5 20.016.465-2 Bravo Fernández Daniel 20 19.631.321-4 Quilaqueo Quilaqueo Jairo 
6 17.116.127-4 Chanqueo Salgado Jorge 21 19.623.682-1 Rodríguez Alarcón Franco 
7 9.802.288-0 Contreras Silva Héctor 22 17.064.680-0 Rojas Cisterna Filipi 
8 11.587.706-2 Fierro Ortiz Carlos 23 8.396.712-9 Romero Rivas Santiago 
9 16.542.883-8 Guarda Vidal Juan 24 13.961.903-K Sáez Guajardo Alfredo 

10 11.988.502-7 Henríquez Ramos Demetrio 25 14.355.209-8 Salinas Uribe Luis 
11 16.829.936-2 Hueitra Manquepillan Daissy 26 8.673.592-K Guarda Saunas Juan 
12 13.399.718-0 Jara Oyarzo Saul 27 8.651.397-8 Schlegel Paine Fernando 
13 15.267.483-K Jaramillo Jaramillo Jaime 28 11.805.077-0 Ulloa Sanhueza Sergio 
14 17.952.735-9 Jeldes Quintuman Jensen 29 8.397.248-3 Valdés Poblete Olegario 
15 10.491.653-8 Llaulen Mañil Miguel 30 8.833.976-2 Ñanco  Ñanco Sebastián 

Fuente: Elaboración en base a los antecedentes aportados por el servicio en el proceso de respuesta al 
Preinforme de Observaciones Nº 778, de 2021. 

Cabe agregar que no se adjuntan más 
antecedentes que sustenten el pago de los señores Joaquín Cofré Jaramillo, Carlos 
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Jiménez Saldivia, Honorindo Leal Vega, Patricio Mancilla Roa, Juan Muñoz 
Sepúlveda, Jorge Ovando Mancilla, Celso Vera Vidal y José Pichilef Quilaqueo, 
correspondiente al resto de los meses que se observan, ya que el egreso Nº 1.720, 
solo respalda el pago de cotizaciones de salud del mes de marzo de 2020, conforme 
al detalle del Anexo N° 7. 

Adicionalmente a lo anterior, informa 
respecto a los trabajadores señores Cofré Jaramillo, Leal Vega, Mancilla Roa, 
Ovando Mancilla y Vera Vidal, que no se encuentran contenidos en el listado de 
trabajadores vinculados a esa obra, proporcionado por el ITO, motivo por el cual no 
se tiene información. 

Atendidos los descargos y nuevos 
antecedentes aportados, se da por subsanada la observación en lo que respecta al 
pago de cotizaciones de salud del mes de marzo de 2020, correspondiente a los 
trabajadores que se detallan en la Tabla N° 12. 

Por su parte, se mantiene la observación 
para la totalidad de los casos que no se encuentran contenidos en la mencionada 
tabla, correspondiéndole a ese servicio, remitir los documentos que aclaren las 
razones por las cuales existen trabajadores informados por la empresa en los 
certificados de obligaciones laborales y que no fueron informados por el ITO, además 
de los egresos específicos que demuestren el pago de la previsión de salud de los 
trabajadores contenidos en el Anexo N° 7, con la excepción ya mencionada, y para 
los meses que ahí se indican, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en un plazo de a los 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, lo que será comprobado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. 

4.5.4. Sobre el término anticipado y el pago de cotizaciones a los trabajadores. 

Cabe señalar que con fecha 6 de enero de 
2020, la Municipalidad de Panguipulli, dispuso mediante el decreto alcaldicio N° 48, 
de esa data, el término anticipado del contrato puntualizado. 

Ahora bien, de la revisión de los egresos 
que sustentan el pago de cotizaciones, se constató que, si bien el término anticipado 
de las obras se fijó formalmente para el 6 de enero de 2020, esa entidad regional 
efectuó pagos previsionales hasta el mes de marzo de 2020, más de 2 meses 
después de lo decretado por la unidad técnica. 

Las situaciones que se exponen en los 
numerales 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3 y 4.5.4, no se condicen con los principios de eficacia y 
control, consignados en los mencionados artículos 3°, 5° y 11°, de la ley N° 18.575. 

La respuesta proporcionada por el auditado, 
indica que el desfase advertido se da en el marco de lo estipulado por la mencionada 
ley N° 19.631, ya que se debe pagar en primer lugar las cotizaciones para proceder 
a efectuar el término de la relación laboral, a lo que se suma el tiempo que se debe 
ocupar en la determinación de las nóminas de contratados y las cifras exactas a 
completar. 
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Así las cosas, se debe precisar que lo 
argumentado por ese GORE no permite subsanar lo objetado, toda vez que no se 
advierte que ese servicio haya implementado o estime implementar en el futuro, 
acciones que le permita evitar que el proceso de que trata se dilate de manera 
excesiva, por lo tanto se mantiene la observación, correspondiéndole a ese servicio 
la implementación de acciones que le permitan evitar la ocurrencia de situaciones 
como la expuesta, dando cumplimiento a los principios de eficacia y control, tratados 
en los artículos 3°, 5° y 11°, de la ley N° 18.575. 

5. Contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli” 

5.1. Liquidación. 

Primeramente, es dable señalar que debido 
a una serie de incumplimientos por parte del contratista que se exponen en el informe 
de fecha 23 de diciembre de 2019, emitido por la ITO y el mencionado asesor jurídico 
de la Municipalidad de Panguipulli, esa entidad edilicia dispuso el término anticipado 
del contrato en comento mediante el decreto alcaldicio N° 49, de 6 de enero de 2020, 
en virtud de las causales previstas en las letras a), b), f) y n) del numeral 16.1 de las 
bases administrativas especiales BAE, sancionadas a través del decreto alcaldicio 
N° 41, de 7 de enero de 2019. 

De este modo, mediante el decreto 
alcaldicio N° 2.202, de 4 de septiembre de 2020, el municipio aprobó la liquidación 
del contrato puntualizado en virtud de lo expuesto en el informe de liquidación de 
fecha 1 de ese mismo mes y año, suscrito por la ITO, el aludido asesor jurídico y el 
alcalde de esa entidad edilicia. 

Ahora bien, de la lectura del informe en 
cuestión, se advierte que este carece de un resumen o detalle en el que se indique 
el monto disponible por el cobro de la garantía de fiel cumplimiento luego de efectuar 
la totalidad de las deducciones que haya sido necesario realizar por conceptos de 
multas, prestaciones laborales adeudadas por el contratista, entre otros, con la 
finalidad de determinar la existencia de eventuales saldos a favor o en contra de 
este. 

Lo expuesto, no se aviene con lo 
manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de Fiscalización contenida, 
entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, y 47.400, de 2016, la 
que ha señalado que la liquidación constituye un balance final del contrato que 
comprende todos los aspectos del mismo en cuanto a los pagos realizados en 
relación a las obras ejecutadas o por cualquier otro concepto que derive de la 
relación contractual. 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Panguipulli señala que en el informe de liquidación no se indicó el monto disponible 
luego de efectuar los descuentos pertinentes de la boleta de garantía, ya que ese 
instrumento de caución fue extendido a nombre del GORE de Los Ríos, siendo ese 
gobierno regional, como unidad financiera, el servicio encargado de su 
administración y custodia y, por ende, el que conoce en forma privativa el resumen 
o detalle requerido. 
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Al respecto, conviene aclarar que no 
obstante la boleta de garantía de fiel cumplimiento del contrato haya sido, según  el 
convenio mandato respectivo, extendida a nombre del GORE de Los Ríos, ello no 
impide al municipio, en su calidad de unidad técnica, estar al tanto de las 
deducciones que por cualquier concepto correspondían efectuarse del monto 
percibido por el cobro de dicha boleta, para con ello liquidar el contrato teniendo 
claridad de los saldos que eventualmente resultasen en favor o en contra del 
contratista. 

En efecto, es del caso reiterar que el aludido 
artículo 5° de la ley N° 18.575, previene que los órganos de la Administración del 
Estado deben cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de 
acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones, lo que no ocurrió en la 
especie, toda vez que el municipio reconoce haber confeccionado el referido informe 
de liquidación sin contar con la información necesaria para tal efecto, la que, según 
expone, sería de exclusivo conocimiento del mandante. 

En virtud de lo expuesto, y en consideración 
a que la entidad edilicia confirma lo cuestionado en su respuesta, se mantiene lo 
observado, debiendo la Municipalidad de Panguipulli arbitrar las acciones para 
complementar el aludido informe de liquidación, incorporando el resumen o detalle 
en cuestión que permita conocer el balance final del contrato y emitiendo los actos 
administrativos que resulten pertinentes, todo lo que deberá acreditar 
documentalmente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la fecha de recepción del presente informe, para su 
verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Sin perjuicio de lo anterior, ese municipio 
tendrá que adoptar las medidas necesarias para que los futuros informes de 
liquidación de obras terminadas anticipadamente que sancione contengan la 
totalidad de información en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras 
ejecutadas o por cualquier otro concepto que derive de la relación contractual, para 
con ello ajustarse a lo manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de 
Fiscalización contenida, entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, 
y 47.400, de 2016. 

5.2. Acciones para el buen término de la obra. 

Se verificó que habiendo emitido con fecha 
17 de enero de 2020, el informe de recepción única del contrato en revisión -que 
contiene el levantamiento efectuado por la comisión de las partidas ejecutadas y 
pendientes por materializar-, la Municipalidad de Panguipulli tardó más de 1 año en 
efectuar el llamado a licitación para finalizar la obra mediante el decreto alcaldicio 
N° 369, de 3 de febrero de 2021. 

Cabe señalar, que la precitada licitación fue 
adjudicada por el municipio al proveedor Claro Vicuña Valenzuela S.A., por un monto 
de $6.270.332.766, IVA incluido, a través del decreto alcaldicio N° 869, de 28 de 
abril de 2021. 
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La demora advertida, evidencia una falta de 
eficacia de la Municipalidad de Panguipulli, en cuanto a ejecutar oportunamente las 
acciones necesarias para dar término a la obra puntualizada, y tiene relevancia toda 
vez que, la dilación en los tiempos para lograr que las faenas inconclusas pudiesen 
ser encargadas a otra empresa, implica una inobservancia al reseñado principio de 
celeridad contenido en el artículo 7° de la ley N° 19.880, como también a los de 
eficiencia e impulsión de oficio del procedimiento consignados en los mencionados 
artículos 3° y 5°, de la ley N° 18.575. 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Panguipulli expone, en lo que interesa, que desde marzo de 2020 al 4 de diciembre 
de ese mismo año, realizó los trámites necesarios y estuvo a la espera del pago de 
las obligaciones laborales a los trabajadores. 

Luego, señala que a través del oficio              
N° 1.719, de la precitada data, solicitó a esta Contraloría Regional el estudio de las 
bases administrativas y demás antecedentes técnicos para dar inicio al proceso 
licitatorio para culminar la obra, lo que se concretó mediante el oficio N° E 69.378, 
de 19 de enero de 2021. En este contexto, agrega que una vez incorporadas las 
observaciones hechas por este Órgano de Control, procedió a efectuar el llamado 
pertinente mediante el anotado decreto alcaldicio N° 369, de 3 de febrero de 2021. 

Al respecto, y con relación a las acciones 
que se indican respecto al pago de deudas laborales para liquidar el contrato, es del 
caso hacer presente que de acuerdo con el mencionado dictamen N° 60.043, de 
2014, de la Contraloría General de la República, la liquidación no constituye 
necesariamente una medida previa para contratar la finalización de la obra, sin 
perjuicio, por cierto, de la obligación del servicio de tener claridad en cuanto a lo 
efectivamente realizado y lo que queda por ejecutar de la misma, información que la 
entidad edilicia tenía desde el día 17 de enero de 2020 en adelante, fecha en la cual 
emitió el anotado informe de recepción única del contrato.  

A su vez, en lo concerniente al estudio de 
antecedentes que alude, se debe tener presente que tal procedimiento no sería 
justificación para la dilación observada, por cuanto este fue realizado por esta 
Entidad de Fiscalización en el plazo previsto para tal efecto, esto es, dentro de los 
30 días hábiles contado desde la recepción de la totalidad de la documentación en 
la oficina de partes, según lo previsto en la cláusula cuarta del convenio de 
colaboración celebrado entre la Municipalidad de Panguipulli y esta Contraloría 
Regional el día 12 de marzo de 2018, sancionado por esa entidad edilicia mediante 
el decreto alcaldicio N° 638, de 2018. 

En virtud de lo expuesto, se mantiene 
íntegramente lo observado, debiendo el municipio, en lo sucesivo, adoptar las 
medidas con el fin de optimizar las diligencias de cada caso, a fin de recontratar a la 
brevedad los proyectos que hayan sido terminados anticipadamente, ajustándose a 
los aludidos principios de celeridad, eficiencia e impulsión de oficio del procedimiento 
previstos en el marco legal vigente. 
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Con todo, la Municipalidad de Panguipulli 
tendrá que incorporar la materia al aludido procedimiento disciplinario que deberá 
incoar tendiente a determinar las eventuales responsabilidades administrativas de 
los funcionarios involucrados en los hechos descritos. 

5.3. Pago de cotizaciones previsionales posteriores al término del contrato. 

Como se ha señalado en los numerales 
anteriores, con fecha 26 de enero de 2021, el GORE de Los Ríos, remitió mediante 
el oficio N° 151 de esa data, una serie de antecedentes relacionados con las 
materias que son objeto de la presente auditoría, entre los que constan, la nómina 
de trabajadores y los egresos que sustentan cada uno de los pagos efectuados tras 
el término anticipado de los contratos. 

En lo que respecta a los egresos que 
acreditan el pago de leyes sociales relacionadas al contrato puntualizado, el GORE 
de Los Ríos remitió un total de 51 egresos vinculados con la materia, los que 
sustentan pagos efectuados para enterar cotizaciones desde septiembre de 2019 a 
marzo de 2020. 

De ese modo, de la revisión efectuada sobre 
los mencionados egresos, se advirtieron las siguientes situaciones: 

5.3.1. Pago de cotizaciones al fondo de pensiones. 

Revisados los 51 egresos vinculados con la 
materia, se advirtió que el GORE de Los Ríos no presentó documentación que 
demuestre que las cotizaciones previsionales que debían enterarse a las respectivas 
AFP, se encuentren íntegramente pagadas durante el periodo comprendido entre 
septiembre de 2020 y marzo de 2021, toda vez que los 19 trabajadores informados, 
presentan vacíos en uno o más meses, según se expone en el Anexo N° 8. 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta 
aportada por el auditado indica que los trabajadores que se apellidan Hidalgo 
Gajardo, Muñoz Sepúlveda y Jaramillo Amoyado, registran fecha de ingreso al 
servicio el 1 de diciembre y 1 de noviembre de 2019, respectivamente, sin embargo, 
no adjunta documento formal alguno que demuestre tal situación. 

A su turno, en cuanto a las señoras Alfaro 
Venegas e Hidalgo Gajardo, ese GORE de Los Ríos indica que están relacionadas 
a una demanda de autodespido, sin adjuntar documentos que permitan verificarlo. 

Además, en el caso de los señores Parra 
Esparza y Ulloa Ayala, se informa que las cotizaciones se pagaron antes del inicio 
del proceso de liquidación, señalando que aquello habría sido mediante el estado de 
pago N° 29, el cual no es acompañado a sus descargos. 

Asimismo, para el resto de los 12 
trabajadores que se individualizan en el Anexo N° 8, distintos a los ya apuntados, se 
limita a señalar que el proceso de pago de cotizaciones fue previo al término 
anticipado, estableciendo que los documentos se encuentra contenidos en la carpeta 
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“Drive” compartida en el proceso de ejecución de la presente auditoría, antecedentes 
que cabe aclarar, ya fueron revisados por este Organismo de Control. 

En virtud de lo anterior, y principalmente al 
hecho de que en esta oportunidad no se adjuntan nuevos documentos que permitan 
reevaluar lo objetado, se mantiene la observación, correspondiéndole al GORE de 
Los Ríos, remitir los egresos que den cuenta del pago de las cotizaciones 
previsionales de la totalidad de los trabajadores y de los meses, contenidos en el 
Anexo N° 8, como así también los antecedentes que demuestren el inicio del vínculo 
laboral, las eventuales demandas o los estados de pago que permitan verificar la 
situación de cada trabajador, todo lo que deberá ser incorporado en Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de a los 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, lo que será comprobado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

5.3.2. Pago de cotizaciones de salud. 

A su vez, en cuanto a los pagos 
previsionales de salud relacionados a los 19 trabajadores que conforman el listado 
remitido por el GORE de Los Ríos, se advirtió que la totalidad de ellos carecen de al 
menos un mes de cotizaciones de salud, en los meses que se detallan en el Anexo 
N° 9. 

La respuesta proporcionada por el servicio 
establece que las trabajadoras Loreto Alfaro Venegas y Karina Hidalgo Gajardo, 
pusieron término a su vínculo laboral mediante la modalidad de autodespido, sin 
adjuntar documentos formales que sustenten dicha situación. 

Asimismo, en el caso de los trabajadores 
Iván Jaramillo Amoyado, Claudio Infante Pozas y Juan Muñoz Sepúlveda, informan 
que la fecha de ingreso o inicio del vínculo laboral data del 1 de diciembre, 1 de 
noviembre y 16 de diciembre, todos de 2019, fechas que no son sustentadas con 
documentos que permitan su verificación. 

Por su parte, de los 14 trabajadores 
restantes, que se individualizan en el Anexo N° 9, el oficio de repuesta indica que 
las cotizaciones de septiembre y octubre estarían pagadas antes del proceso de 
liquidación, mientras que los meses de noviembre y diciembre de 2019 y marzo de 
2020, se encontrarían pagados, estableciendo que los antecedentes se encontrarían 
en la carpeta “Drive” compartida al inicio de la auditoría. 

Cabe señalar que los antecedentes 
contenidos en la referida carpeta compartida, fueron revisados durante la ejecución 
de la presente auditoría, y en esta instancia, el GORE de Los Ríos no remite nuevos 
documentos que permitan verificar la información que menciona, por lo que se 
mantiene la observación íntegramente, debiendo remitir ese servicio, los egresos 
que permitan verificar el correcto pago de las cotizaciones de salud de los 
trabajadores individualizados en el Anexo N° 9, y los documentos formales que 
establezcan el inicio o término de la relación laboral por autodespido según sea el 
caso, para lo que tendrá un plazo de 60 días contado desde la recepción del presente 
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informe final, todo por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, para su 
revisión por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control. 

5.3.3. Sobre el término anticipado y el pago de cotizaciones a los trabajadores. 

Cabe señalar que con fecha 6 de enero de 
2020, la Municipalidad de Panguipulli, dispuso mediante el aludido decreto alcaldicio 
N° 49, de esa data, el término anticipado del contrato puntualizado. 

Al respecto, cabe manifestar que, si bien el 
término anticipado de las obras se fijó formalmente para el 6 de enero de 2020, esa 
entidad regional procedió a fijar una fecha de término de las contrataciones para el 
18 de marzo de 2020, esto es, más de 2 meses después de lo decretado por la 
unidad técnica. 

Con todo, las situaciones que se detallan en 
los numerales 5.3.1, 5.3.2 y 5.3.3, no se ajustan a los citados principios de eficacia 
y control, consignados en los mencionados artículos 3°, 5° y 11°, de la ley N° 18.575.  

En cuanto a este punto, el servicio informa 
en su respuesta que de acuerdo con lo establecido en la ley N° 19.631, para poder 
determinar el término de la relación laboral con los trabajadores, se deben tener al 
día los pagos por leyes sociales, lo que sumado a la determinación de la nómina de 
trabajadores y los montos que se debe pagar en cada caso genera desfases. 

En efecto, se debe mantener la 
observación, atendido que el GORE de Los Ríos no aporta documentos formales 
que permitan verificar que durante ese proceso haya efectuado acciones con el fin 
de evitar una excesiva dilación en los plazos, y por su parte, tampoco da a conocer 
ni sustenta la implementación de medidas concretas para evitar que en el futuro se 
eviten situaciones como la señalada, correspondiéndole a ese servicio la 
implementación de acciones que le permitan evitar la ocurrencia de situaciones 
como la expuesta, dando cumplimiento a los principios de eficacia y control, tratados 
en los artículos 3°, 5° y 11°, de la ley N° 18.575. 

6. Cuentas corrientes. 

Se solicitó la conciliación bancaria de la 
cuenta corriente 72109000028 Fondo Nacional de Desarrollo Regional, 
correspondiente al mes de julio de 2020, con el fin de verificar que sus saldos 
contables y bancarios fueran concordantes con lo reflejado en el balance y cartolas 
bancarias de igual periodo. 

Asimismo, se efectuó un proceso de 
circularización al Banco Estado, con el fin de que esa entidad informara los saldos 
bancarios de dicha cuenta a julio de 2020, comunicando además los giradores 
autorizados a igual periodo. 

De la revisión de los mencionados 
antecedentes se advirtieron las siguientes situaciones: 
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6.1. Antigüedad de las partidas en conciliación. 

Del estudio de la mencionada conciliación 
bancaria, se constató la existencia de partidas en conciliación que datan de los años 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, por un total de $21.315.423, que a la fecha 
de la presente fiscalización no han sido regularizadas, conforme al detalle que se 
presenta en la siguiente Tabla: 

TABLA N° 12 
PARTIDAS EN CONCILIACIÖN DE ANTIGUA DATA 

AÑO CANTIDAD DE REGISTROS MONTO ($) 
2014 2                57.806  
2015 17          2.335.351  
2016 13          7.091.858  
2017 24          2.341.101  
2018 26          3.720.700  
2019 44          5.768.607  

TOTALES 165        21.315.423  
Fuente: Conciliación bancaria de la cuenta corriente N° 72109000028, proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

Dicha situación, no se ajusta a lo 
establecido en la resolución N° 16, de 2015, que Aprueba Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación, de la Contraloría General de la República, la que 
establece como características cualitativas de la información financiera que sea, 
entre otras, oportuna, comprensible, además de constituir una representación fiel y 
verificable de los hechos económicos. 

Al respecto, es necesario mencionar que los 
hechos descritos previamente, ya habían sido observados por esta Entidad 
Fiscalizadora, según da cuenta el numeral 6.1 “Abonos bancarios no contabilizados” 
del Acápite II “Examen de la Materia Auditada”, contenido en el Informe Final N° 337, 
de 2019. 

En virtud de aquello, se debe recordar que 
los informes emitidos por este Ente Contralor son obligatorios y vinculantes para los 
servicios sometidos a su fiscalización y su carácter imperativo encuentra su 
fundamento en los artículos 6°, 7° y 98 de la Constitución Política, 2° de la 
mencionada ley N° 18.575, y 1°, 5°, 6°, 9°, 16 y 19 de la citada ley N° 10.336, por lo 
que el incumplimiento de tales pronunciamientos por parte de ese organismo 
significa la infracción de los deberes funcionarios de quienes deban adoptar las 
medidas tendientes a darles aplicación, comprometiendo su responsabilidad 
administrativa (aplica dictamen N° 12.877 de 2016, de la Contraloría General). 

En su contestación, ese organismo 
menciona que las partidas observadas no han sido regularizadas a la fecha por no 
contar con los documentos y respaldos que permitan verificar el origen de ellos, 
apuntando que se han enviado oficios y correos electrónicos con el fin de aclararlas. 

Agrega que, en conjunto con el 
departamento jurídico se incorporará, en los diferentes convenios, la obligación de 
que las unidades técnicas deban remitir directamente al departamento de finanzas 
los comprobantes de depósito en las cuentas corrientes del GORE de Los Ríos. 
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Asimismo, adjunta dos correos electrónicos consistentes en comunicaciones 
internas efectuadas el 16 de noviembre de 2021, en los que se solicita a distintas 
unidades o departamentos de ese servicio, que remitan información relativa a los 
movimientos no aclarados. 

Atendido lo anterior, y debido a que las 
acciones emprendidas por el servicio han resultado insuficientes, toda vez que no 
se han regularizado los montos observados, corresponde mantener íntegramente lo 
objetado, debiendo ese servicio, en un plazo de a 60 días contado desde la 
recepción del presente informe, adjuntar los comprobantes contables que permitan 
verificar la regularización de las partidas en conciliación que se detallan en la Tabla 
N° 13 por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, lo que será validado por 
la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

6.2. Imputación contable de los cheques caducados. 
 
De la revisión de las partidas en conciliación 

que componen ese reporte al 31 de julio de 2020, se advirtió la existencia de 16 
cheques que fueron anulados por la entidad auditada, sin embargo, al momento de 
ser registrados como nulos, la totalidad de ellos se encontraban caducados, 
constatándose un desfase de 116 a 203 días corridos entre la emisión del documento 
y la fecha en que fueron anulados, conforme se detalla en la siguiente Tabla: 

 
TABLA N° 13 

CHEQUES ANULADOS 
N° Fecha Número Valor  

$ 
FECHA 

ANULACIÓN 
DESFASE EN 

DIAS OBSERVACIÓN 

1 11/03/2020 9711419   1.498.657  30/09/2020 203 

Caducado a la fecha de ser anulado 

2 11/03/2020 9711420   1.258.361  30/09/2020 203 
3 11/03/2020 9711422   1.285.488  30/09/2020 203 
4 11/03/2020 9711423      761.133  30/09/2020 203 
5 11/03/2020 9711450      936.663  30/09/2020 203 
6 25/05/2020 9711660   1.616.809  23/09/2020 122 
7 25/05/2020 9711661   1.371.723  23/09/2020 122 
8 25/05/2020 9711662   1.533.827  23/09/2020 122 
9 25/05/2020 9711663   1.568.148  23/09/2020 122 

10 25/05/2020 9711664      112.478  23/09/2020 122 
11 25/05/2020 9711665      109.785  23/09/2020 122 
12 25/05/2020 9711666      702.945  23/09/2020 122 
13 25/05/2020 9711667      687.721  23/09/2020 122 
14 15/06/2020 9711690        99.824  9/10/2020 116 
15 15/06/2020 9711691      115.187  9/10/2020 116 
16 15/06/2020 9711692      162.692  9/10/2020 116 

Fuente: Conciliación bancaria de la cuenta corriente N° 72109000028, proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

En ese tenor, la existencia de 16 cheques 
cuyo importe total asciende a $13.821.441, que fueron anulados entre los meses de 
septiembre y octubre de 2020, sin ser imputados en la cuenta 21601 Documentos 
caducados, lo que no se ajusta a lo estipulado en el procedimiento B-01 del Oficio 
CGR N° 96.016 de 2015, que remite el Manual de Procedimientos Contables para el 
Sector Público. 

A su turno, el GORE de Los Ríos, señala en 
su respuesta que se remitirá un memorándum a los tesoreros de la institución, 
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reiterando los procedimientos a utilizar para traspasar los cheques a la cuenta de 
documentos caducados. Adicionalmente, se adjunta la conciliación bancaria de la 
cuenta en estudio, correspondiente al mes de octubre de 2021, con el fin de 
demostrar que no existen cheques próximos a caducar. 

Con todo, cabe aclarar que el servicio 
auditado no adjunta pruebas escritas de la reiteración de los procedimientos a los 
funcionarios de tesorería, mientras la conciliación bancaria que se adjunta no se 
relaciona con lo observado, correspondiendo mantener la refutado, debiendo ese 
GORE de Los Ríos, implementar procedimientos concretos que permitan advertir 
oportunamente la existencia de cheques caducos y proceder a su regularización, 
siempre en concordancia con lo estipulado en el mencionado oficio N° 96.016 de 
2015, de la Contraloría General de la Republica. 

6.3. Giradores de las cuentas corrientes. 

Efectuada la circularización 
correspondiente, don Manuel Canales Álvarez, Ejecutivo de Cuentas del Banco 
Estado, mediante el correo electrónico de fecha 27 de octubre de 2020, informó que 
el Gobierno Regional de Los Ríos, registra 4 cuentas corrientes a su nombre, las 
que son administradas por 30 funcionarios, cuyo detalle consta en el Anexo N° 10, 
del presente informe. 

En base a dicho listado, se procedió a 
verificar en el Sistema de Información y Control del Personal de la Administración 
del Estado, SIAPER, si estos funcionarios registran o no una contratación vigente en 
dicha entidad, advirtiéndose que 11 de los 30 funcionarios, ya no trabajaban en el 
GORE de Los Ríos a la fecha de la confirmación bancaria, de acuerdo con lo 
expuesto el aludido Anexo N° 10. 

En razón de aquello, la ausencia de 
actualizaciones periódicas de los funcionarios registrados como giradores de 
cuentas corrientes, representa un riesgo en la administración de los recursos de esa 
entidad y denota una transgresión a los reseñados principios de eficiencia y eficacia 
consagrados en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, como así también, no se 
ajusta a la obligación que tiene todo funcionario público de adoptar las medidas de 
cuidado y resguardo necesarias del patrimonio o bienes públicos, según se precisa 
en los mencionados artículos 60 y 61, de la ley N° 10.336. 

Sobre la materia, ese servicio indica que a 
través del oficio N° 141.653, de 2020, de esta Contraloría Regional, se obtuvo 
autorización para revocar giradores de cuentas corrientes, agregando que algunas 
de las personas que figuran en el reporte del Banco Estado no están registradas 
como giradores de cuentas corrientes de ese servicio, por lo que se habría remitido 
la información a esa entidad bancaria para que proceda a su regularización. 

Sin perjuicio de los argumentos esgrimidos 
por el GORE de Los Ríos, este no ha acompañado a sus descargos los documentos 
que permitan verificar las gestiones que se encontraría realizando con ese banco, 
motivo por el cual se mantiene la observación, debiendo ese servicio, remitir en no 
más de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, un 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

77 
 

certificado debidamente suscrito por la autoridad de ese servicio, en el que se 
identifique a los giradores vigentes de la cuenta corriente N° 72109000028, a lo que 
se debe adicionar el certificado bancario actualizado con el detalle de los giradores 
registrados por el Banco Estado, debiendo ser ambos documentos concordantes. Lo 
anterior se debe cargar en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR, para que 
sea verificado por la unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

III.EXAMEN DE CUENTAS 

1. Contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión” 

1.1. Multas. 

Como cuestión previa, conviene hacer 
presente que, en armonía con el principio de interdicción de la arbitrariedad y el 
debido resguardo de los intereses fiscales, acaecidas las circunstancias previstas 
para la aplicación de multas, resulta imperativo para los organismos de la 
Administración cursarlas (aplica dictamen N° 31.421, de 2018 de la Contraloría 
General de la República). 

Dicho lo anterior, de la revisión de los 
estados de pago del contrato puntualizado y de la lectura del informe técnico de 
liquidación sancionado mediante el decreto alcaldicio N° 5.506, de 17 de noviembre 
de 2020, se constató que tanto el ITO como la comisión de liquidación designada 
mediante el citado decreto alcaldicio N° 11.279, de 2019, no incorporaron en la 
liquidación del contrato, para ser deducidas del cobro de la garantía de fiel 
cumplimiento, las sanciones establecidas en el informe de multas aprobado 
mediante el decreto alcaldicio N° 1.277, de 14 de febrero de 2020, correspondientes 
a incumplimientos de la oferta del equipo profesional por parte del contratista en los 
meses de noviembre y diciembre de 2019, las que ascienden a $3.954.080.  

El detalle de dichas sanciones se muestra 
en la siguiente tabla: 

TABLA N° 14 
DETALLE DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL EQUIPO 

PROFESIONAL 
PERIODO DE AUSENCIA CANTIDAD DE 

UTM (*) 
VALOR DE UTM EN 

EL MES ($) MONTO DE MULTA ($) 

Desde el 18 al 22 de 
noviembre de 2019 20 49.229 984.580 

Desde el 25 al 29 de 
noviembre de 2019 20 49.229 984.580 

Desde el 10 al 16 de 
diciembre de 2019 20 49.623 992.460 

Desde el 17 al 23 de 
diciembre de 2019 20 49.623 992.460 

TOTAL ($) 3.954.080 
Fuente: Elaboración propia a partir del informe de multas aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 1.277, de 
14 de febrero de 2020. 
* Se consideran 10 UTM por incumplimiento del equipo profesional y 10 UTM por equipo incompleto. 
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La situación expuesta, evidencia una 
inobservancia por parte de los aludidos funcionarios a su obligación de adoptar las 
medidas de cuidado y resguardo necesarias del patrimonio o bienes públicos, 
requerida en los anotados artículos 60 y 61 de la reseñada ley N° 10.336, 
transgrediendo, además, los principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia, 
contenidos en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575. 

En su respuesta, la Municipalidad de La 
Unión indica que no incorporó a la liquidación del contrato las aludidas sanciones 
debido a que no contaba con el saldo resultante luego de efectuadas las 
deducciones correspondientes de la boleta de garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. En este sentido, agrega que solicitará al GORE de Los Ríos el detalle que 
le permita conocer dicho saldo para luego realizar desde ahí el descuento de las 
multas en cuestión. 

Al respecto, en primer término, es dable 
aclarar que el hecho de no tener claridad de los montos que finalmente resulten 
necesarios de descontar del precitado instrumento de caución no justifica la 
inobservancia cometida al no reflejar las referidas sanciones en el informe de 
liquidación del contrato para que estas posteriormente fueran deducidas de dicha 
boleta de garantía. 

Dicho lo anterior, y en atención a que el 
municipio reconoce lo cuestionado en su contestación, aludiendo acciones futuras 
para corregirlo, se mantiene lo observado, debiendo la Municipalidad de La Unión 
concretar la medida correctiva que informa, acreditando documentalmente el 
descuento de $3.954.080, del saldo por concepto de garantía de fiel cumplimiento 
del contrato, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
contado desde la recepción del presente informe, para su verificación por parte de 
la Unidad de Control Externo de esta Contraloría Regional. 

Con todo, la Municipalidad de La Unión 
tendrá que incorporar la materia al mencionado procedimiento disciplinario que 
deberá incoar tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios involucrados en los hechos descritos. 

Sin perjuicio de lo expuesto, ese municipio 
tendrá que arbitrar las medidas para que en futuros contratos de obra pública que 
celebre que sean terminados anticipadamente se reflejen en los informes de 
liquidación la totalidad de sanciones que no hayan sido descontadas de los estados 
de pago cursados, para su deducción de los instrumentos de caución 
correspondientes. 

1.2. Sobre el pago de cotizaciones previsionales. 

Efectuada la revisión de los expedientes de 
pago proporcionados por el auditado, se advirtió que los estados de pago N° 27, 28 
y 29, que totalizan un importe de $200.526.850, no adjuntan el certificado emitido 
por la Dirección del Trabajo, que individualiza a los trabajadores declarados por el 
empleador, por lo que no se logró verificar la correlación entre los trabajadores 
declarados y los pagos previsionales realizados en ese periodo. 
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Al respecto, cabe consignar que la cláusula 
quinta del contrato de ejecución aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 3.606, 
de 7 de junio de 2016, de la Municipalidad de la Unión, establece que la tramitación 
del pago se hará presentando, entre otros, los siguientes antecedentes: 

- Certificados de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales vigentes de la Inspección del Trabajo, 
correspondientes al mes o periodo de las obras ejecutadas que se cobren. 

- Certificado del Inspector Técnico que 
acredite que el o los certificados corresponden a todos los contratos y subcontratos 
existentes en la obra. 

De ese modo, se observan los egresos     
Nos 8.048, 9.297 y 10.339, todos de 2019, por importes de $70.327.436, $75.460.936 
y $54.738.478, respectivamente, debido a que el GORE de Los Ríos no puso a 
disposición de este Organismo de Control los certificados que acreditaran el 
cumplimiento de las obligaciones previsionales de los trabajadores contratados por 
el proveedor para la obra, vulnerando la cláusula quinta del contrato de ejecución y 
del convenio mandato aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 3.606, de 7 de 
junio de 2016, de la Municipalidad de la Unión. 

En relación a lo observado, el GORE de Los 
Ríos informa que los egresos observados se encuentran con todos sus 
antecedentes, incluidos los certificados de cumplimiento de obligaciones laborales, 
situación que se corroboró y efectivamente los expedientes de pago contienen los 
certificados cuestionados, por lo tanto, corresponde levantar la observación. 

1.3. Sobre los antecedentes aportados por el GORE de Los Ríos respecto a pagos 
previsionales y de salud con posterioridad al término del contrato. 

Al respecto, cabe indicar que si bien ese 
servicio, mediante el mencionado oficio N° 151, de 26 de enero de 2021, adjuntó una 
nómina de trabajadores en formato digital y los egresos que sustentan cada uno de 
los pagos efectuados tras el término anticipado de los contratos relacionados al 
proyecto, esa entidad no puso a disposición de este Organismo Fiscalizador el 
registro formal aportado por la empresa Constructora Carlos René García Gross y 
Compañía Limitada, sino que se limitó a proporcionar una nómina en formato Excel 
con el RUN y nombre de los que serían los trabajadores a los cuales ese servicio 
debía pagar sus remuneraciones, gastos de previsión social y finiquitos, en los 
meses posteriores al término anticipado del contrato de ejecución. 

Del mismo modo, si bien esa entidad señala 
en el referido listado las fechas de inicio y término del vínculo laboral, no adjuntó 
otros medios de verificación que permitiera demostrar dichas fechas, como tampoco 
la existencia de un vínculo laboral previo entre las partes, tales como contratos de 
trabajo, registros de asistencia u otro mecanismo, que otorguen certeza de que lo 
pagado corresponde al total de las obligaciones adeudadas, por lo que se cuestiona 
la procedencia de los 68 egresos relacionados a la materia, que totalizan la suma de 
$25.103.856, cuyo detalle se muestra en el Anexo Nº 11, del presente informe. 
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Lo anotado en los numerales 1.2 y 1.3 no se 
ajustan a lo dispuesto en la letra c) del artículo 2° de la mencionada resolución           
N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, donde se establece que 
toda rendición de cuentas estará constituida, entre otros, por “los comprobantes de 
egresos con la documentación auténtica o la relación y ubicación de esta cuando 
proceda, que acrediten todos los desembolsos realizados”. 

Asimismo, no se aviene a lo consignado en 
el artículo 95, letra b) de la ley N° 10.336, el cual indica que el examen y juzgamiento 
de las cuentas tendrá por objetivo comprobar la veracidad y fidelidad de las cuentas, 
la autenticidad de la documentación respectiva y la exactitud de las operaciones 
aritméticas y de contabilidad. 

A su vez, lo manifestado en los párrafos 
precedentes se aparta de lo indicado en el artículo 55 del decreto ley N° 1.263, 
Orgánico de la Administración Financiera del Estado, que indica que los ingresos y 
gastos de los servicios o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique dichas operaciones y acredite el cumplimiento 
de las leyes tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier otro requisito que 
exijan los reglamentos o leyes especiales sobre la materia. 

En relación con lo observado, ese servicio 
no remite nuevos documentos que permitan sustentar las nóminas de trabajadores, 
informando que debido al abandono de la obra por parte de la empresa contratada, 
el contratista no aportó antecedentes formales para verificar la información de los 
trabajadores pese a los requerimientos efectuados, conforme a lo anterior se debió 
utilizar la información proporcionada por el ITO de la unidad técnica, consistente en 
una planilla Excel la cual habría sido aceptada en base a la confianza de que el 
funcionario llevaba el registro de manera adecuada. 

Como se puede apreciar, el GORE de Los 
Ríos presenta sus descargos sin adjuntar documentos ni medios de prueba que 
permitan entender por superado lo objetado, correspondiendo mantener la 
observación, hasta que en no más de 60 días hábiles ese GORE de Los Ríos remita 
los correos electrónicos o comunicaciones efectuadas con el ITO de la obra, a través 
de las cuales se informó la nómina de trabajadores, además de los contratos, 
finiquitos, liquidaciones de sueldo u otros medios de prueba mediante los que se 
pueda verificar las fechas de inicio y término del vínculo laboral de los trabajadores 
que componen el listado anterior, lo que debe ser cargado en Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, lo que será validado por la Unidad de Seguimiento de 
esta Contraloría Regional.  

2. Sobre el pago de cotizaciones previsionales en el contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna de La Unión”. 

Se constató que la cláusula quinta del 
contrato aprobado por la Municipalidad de La Unión mediante el decreto alcaldicio 
N° 2.322, de 8 de abril de 2016, establecen que la tramitación del pago se hará 
presentando, entre otros antecedentes, los siguientes: 
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- Certificado del Inspector Técnico que 
acredite que el o los certificados corresponden a todos los contratos y subcontratos 
existentes en la obra. Programación Financiera actualizada. 

- Certificados de cumplimiento de 
obligaciones laborales previsionales vigentes de la Inspección del Trabajo 
correspondientes al mes o periodo de las obras ejecutadas que se cobren.  

Conforme a lo anterior, de la revisión 
efectuada sobre el estado de pago N° 28, se observa que el certificado emitido por 
la Dirección del Trabajo no contiene la segunda hoja, en la que se puede validar el 
periodo al cual corresponde dicho documento, la firma del servicio otorgante, la 
fecha, etc. 

Asimismo, en lo que respecta al estado de 
pago N° 29, se advirtió que este, no adjunta el certificado de la Dirección del Trabajo 
con el detalle de los trabajadores, por lo que no se puede efectuar la verificación del 
pago realizado a aquellos. 

De ese modo, la ausencia de documentos 
que permitan verificar el correcto pago y cumplimiento de las obligaciones 
previsionales de los trabajadores contratados por el proveedor para la obra 
representan necesariamente un incumplimiento de parte del GORE de Los Ríos, a 
la cláusula quinta del anotado contrato, derivando en una inobservancia de los 
requisitos para proceder al pago de los egresos Nos 1.165, 1.344 y 10.602, todos de 
2019, por importes de $23.908.903, $18.118.225 y $11.168.553, respectivamente. 

Asimismo, no se aviene con lo dispuesto en 
el referido artículo 95, letra b) de la ley N° 10.336, ni a lo previsto en el mencionado 
artículo 55 del decreto ley N° 1.263. 

Por consiguiente, no se ajusta a lo dispuesto 
en el aludido artículo 2° de la resolución N° 30, de 2015, referente a que todo 
expediente estará constituido por los respectivos comprobantes de los egresos, 
acompañados de la documentación en la que se fundamentan, los que constituyen 
un reflejo de las transacciones realizadas. Agrega ese artículo que, además, cuando 
proceda, el funcionario, persona o entidad responsable de la rendición, deberá 
agregar toda la documentación o información que permita acreditar los ingresos, 
egresos o traspasos de los fondos respectivos. 

En su respuesta, el servicio indica que los 
estados de pago observados se encuentran disponibles para la revisión a partir del 
28 de agosto de 2020 en la carpeta “Drive” dispuesta para esos fines, agregando 
que se encuentran completos, incluidos los certificados de cumplimiento de 
obligaciones laborales, sin acompañar nuevos documentos. 

Conforme a lo contestado, cabe reiterar que 
el egreso N° 1.344, de 11 de marzo de 2019, correspondiente al estado de pago N° 
28, no contiene el certificado de cumplimiento de obligaciones laborales, mientras 
que el egreso N° 10.602, de 14 de octubre de 2019, relacionado con el estado de 
pago N° 29, no acompaña la referida certificación. 
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Dado lo anterior, la observación se 
mantiene, debiendo esa entidad, en adelante, verificar que los documentos 
requeridos para cursar los respectivos pagos, se encuentren contenidos en los 
expedientes que respaldan los egresos, velando por el cumplimiento de las 
estipulaciones dispuestas en las bases de licitación, en los contratos suscritos y la 
normativa que rige la materia de rendición de cuentas, entre ellas, la resolución        
N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República. 

3. Contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina” 

3.1. Modificaciones de contrato. 

Como cuestión previa, es menester señalar 
que en una inspección previa efectuada al contrato puntualizado, en el marco del 
desarrollo del Informe Final N° 460, de 2019, de este origen, se constató que al ITO, 
señor Jeremías Nahuelpan Nahuelpan, le faltaron 235 m2 de rotura y reposición de 
calzada asfáltica por disminuir en la tercera modificación del contrato, sancionada 
mediante el decreto alcaldicio N° 1.707, de 24 de mayo de 2019, lo que equivale a 
un monto de $21.625.345, IVA incluido. 

Al respecto, en respuesta a lo observado, la 
Municipalidad de Mariquina informó, en lo que interesa, que procedería a regularizar 
lo observado, a través de una nueva modificación de contrato, no obstante, en la 
presente revisión se advirtió que tal enmienda no fue realizada, sin que el monto en 
cuestión haya sido reflejado en la liquidación del contrato para ser descontado de la 
garantía de fiel cumplimiento del mismo, lo que fue corroborado por el aludido ITO 
en el acta suscrita el día 28 de abril de 2021. 

La situación expuesta, evidencia una 
inobservancia por parte de ese ITO a su obligación de adoptar las medidas de 
cuidado y resguardo necesarias del patrimonio o bienes públicos, requerida en los 
artículos Nos 60 y 61 de la reseñada ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones 
de la Contraloría General de la República, incumpliendo, además, lo dispuesto en el 
anotado artículo 95, letra b) de la misma normativa. 

Asimismo, demuestra una contravención 
del mencionado ITO, a lo consignado en el numeral 19, de las BAG, aprobadas por 
el referido decreto alcaldicio N° 2.678, de 2017, por el cual se consigna, en lo que 
toca, que ese funcionario asume “…la obligación de fiscalizar el cumplimiento del 
contrato”, además de transgredir los principios de eficiencia y eficacia, contenidos 
en los artículos 3° y 5° de la reseñada ley N° 18.575. 

En su contestación, la Municipalidad de 
Mariquina expone, en lo que interesa, que debido a las circunstancias que afectaron 
el proyecto y que determinaron su término anticipado, no se logró concretar la nueva 
modificación con la cual se pretendía disminuir los 235 m2 de rotura y reposición de 
calzada asfáltica que equivalen a $21.625.345, IVA incluido.  

Sin embargo, luego señala que no incluyó 
en la liquidación del contrato el precitado monto, para ser deducido del anotado 
instrumento de caución, toda vez que, a su juicio, esa suma corresponde al saldo de 
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la partida que finalmente no fue ejecutada ni cobrada por el contratista, por lo que el 
patrimonio o bienes públicos fue debidamente resguardado. 

Analizada la respuesta, es del caso 
mantener lo observado, por cuanto el municipio, por una parte, reconoce la 
existencia de una diferencia que no fue disminuida mediante la modificación de 
contrato pertinente durante la ejecución del contrato, y por otra, alude a que esa 
diferencia equivale al saldo de la partida que faltó por ejecutar debido al término 
anticipado, lo que no es efectivo por cuanto se trata de conceptos distintos. 

En efecto, la cantidad de 235 m2 de rotura y 
reposición de calzada asfáltica no disminuida si fue cobrada por el contratista, toda 
vez que tal cantidad no fue descontada del presupuesto de la obra, pagando el 
municipio un total de 3.500 m2 de dicha faena al estado de pago N° 18, por una suma 
de $324.684.949, IVA incluido, valor que considera el monto de $21.625.345, IVA 
incluido, indebidamente desembolsado. 

En consecuencia, la Municipalidad de 
Mariquina deberá emprender las acciones con el fin de recuperar el precitado monto 
que fue pagado improcedentemente, considerando que la garantía de fiel 
cumplimiento del contrato fue cobrada, lo que tendrá que acreditar documentalmente 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe, para su verificación por parte de la Unidad 
de Control Externo de esta Contraloría Regional. 

Con todo, la Municipalidad de Mariquina 
tendrá que incorporar la materia al aludido procedimiento disciplinario que deberá 
incoar tendiente a determinar las eventuales responsabilidades administrativas de 
los funcionarios involucrados en los hechos descritos. 

Sin perjuicio de lo indicado, esa entidad 
edilicia deberá arbitrar las medidas para que en futuros contratos de obra pública 
que tenga a su cargo, sean efectuadas la totalidad de disminuciones que en la 
especie resulten pertinentes y, en los casos de términos anticipados, sean 
considerados en la liquidación los montos que deban ser recuperados debido a 
descuentos no realizados durante su ejecución. 

3.2. Documentación de respaldo de los egresos. 

Se constató que las BAG que regularon el 
proceso licitatorio, aprobadas mediante el reseñado decreto alcaldicio N° 2.678, de 
2017, establecen en su punto 16.2 que la tramitación del pago se hará presentando 
un total de 12 documentos, los que deben ser remitidos mediante un oficio conductor 
dirigido al mandante. 

En este contexto, revisados los 3 
expedientes de pago seleccionados en la muestra se advirtieron las siguientes 
situaciones por estado de pago: 
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TABLA N° 15 
ANTECEDENTES FALTANTES EN LOS ESTADOS DE PAGO 

N° DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA E.P. 
N° 16 

E.P. 
N° 17 

E.P. 
N° 18 

1 Carátula estado de pago SI NO SI 
3 Formulario de DETALLES DE PARTIDAS SI NO SI 
5 Detalle de modif. del contrato y detalle del estado de retenciones del contrato SI NO NO 
6 Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales vigente SI NO SI 
8 Programación Financiera. SI NO SI 
9 12 fotografías en colores SI NO SI 

11 Contrato de ejecución de las obras subcontratadas, NO NO NO 
12 Certificado de obligaciones laborales de los trabajadores subcontratados NO NO NO 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

De ese modo, la ausencia de documentos 
obligatorios para realizar los desembolsos vulnera lo establecido en el numeral 16.2 
de las citadas BAG y lo dispuesto en el respectivo convenio mandato, aprobado 
mediante el decreto exento N° 2.183, de 28 de julio de 2017. 

Asimismo, lo expuesto se aparta de lo 
señalado en el referido artículo 95, letra b), de la ley N° 10.336, y de lo establecido 
en el aludido artículo 55 del decreto ley N° 1.263. 

Por último, se incumple lo dispuesto en el 
mencionado artículo 2°, de la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General 
de la República. 

La respuesta entregada por el auditado 
menciona que la información faltante que se reporta en la Tabla N° 16, 
fundamentalmente la correspondiente al estado de pago N° 17, se encuentra 
disponible en la carpeta “Drive” dispuesta para compartir los antecedentes relativos 
a la auditoría desde el 28 de agosto de 2020. 

Sobre lo indicado por el GORE de Los Ríos, 
cabe aclarar que el examen practicado por este Organismo de Control se efectuó 
respecto a los egresos remitidos, previa solicitud, por don César Pérez Sepúlveda, 
Encargado del Departamento de Finanzas de ese GORE de Los Ríos, por lo que 
independiente a que los documentos que componen los estados de pagos estén en 
poder de las unidades técnicas, estos deben estar a la vista de las personas que 
deben autorizar y efectuar el pago de los avances de las obras, ya que lo contrario, 
da cuenta de un incumplimiento a lo establecido en el artículo 95, letra b), de la ley 
N° 10.336, a lo indicado en el mencionado artículo 55 del decreto ley N° 1.263 y al 
artículo 2°, de la resolución N° 30, de 2015, esto, independiente a que los 
documentos que componen los estados de pagos estén en poder de las unidades 
técnicas. 

Con todo, corresponde mantener la 
observación por cuanto al momento de autorizar el pago, se suscribieron los egresos 
cuestionados sin que los funcionarios que firmaron tuvieran a la vista toda la 
documentación obligatoria que requerían para hacerlo, debiendo ese servicio, en lo 
sucesivo, corroborar que los documentos que respaldan los desembolsos 
efectuados se adjunten a los expedientes de egreso, previo al pago de tales 
obligaciones. 
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3.3. Sobre el pago de obligaciones previsionales. 

Revisados los antecedentes que regularon 
el proceso licitatorio del contrato en revisión, se constató que las BAG sancionadas 
mediante el antedicho decreto alcaldicio N° 2678, de 2017, establecen en su punto 
16.2 que la tramitación del pago se hará presentando entre otros, los siguientes 
documentos: 

- Certificado(s) de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales vigente, de la Dirección del trabajo 
correspondiente, en original, que acredite que el Contratista y/o el Sub Contratista 
no tienen obligaciones laborales ni reclamaciones pendientes con relación a la obra, 
de aquellos trabajadores dependientes que se desarrollen en la ejecución del 
proyecto. Este certificado debe corresponder al mes (es) que corresponde(n) al 
período de las obras ejecutadas. 

- Certificado del Inspector Técnico de la 
Obra que acredite que el o los certificados de cumplimiento de obligaciones laborales 
entregados de acuerdo a la letra anterior, corresponden a todos los Contratos y Sub 
Contratos existentes en la obra. Además, fotocopia de Planillas de Imposiciones 
Previsionales de los trabajadores que se han desempeñado en la obra. 

De ese modo, se procedió a verificar el 
cumplimiento de esos requisitos mediante la revisión de los 3 expedientes de pago 
seleccionados como muestra verificándose que el estado de pago N° 16, contiene 
el certificado de cumplimiento de las obligaciones laborales incompleto, ya que solo 
se remitió la primera y última página, faltando la hoja donde se verifica la firma del 
documento, el período al cual corresponde, fechas, etc. 

Por su parte, las planilla o comprobantes del 
pago de las cotizaciones previsionales que se adjuntan, solo presentan su primera 
hoja, y no se adjunta la segunda página de éstas, en las que se pueda individualizar 
a los trabajadores beneficiarios de esos pagos y poder de ese modo, contrastar los 
pagos con el certificado emanado por la Dirección del Trabajo. 

A su vez, en lo que respecta al estado de 
pago N° 17, se constató que no se adjunta entre sus antecedentes, el certificado de 
cumplimiento de obligaciones previsionales emitido por la Dirección del Trabajo, 
como tampoco se adjuntan las Planillas de Imposiciones Previsionales de los pagos 
efectuados ese mes. 

De ese modo, la ausencia de documentos 
que permitan verificar el correcto pago de los Estados Nos 16 y 17, contenidos en los 
egresos Nos 9298 y 10340, ambos de 2019, que totalizan un importe de 
$188.586.563, representan necesariamente un incumplimiento de parte del GORE 
de Los Ríos, a los puntos 6 y 7 del numeral 16.2 de las BAG. 

De igual modo, lo descrito no se aviene a lo 
dispuesto en el citado artículo 95, letra b) de la ley N° 10.336, ni a lo consignado en 
el mencionado artículo 55 del decreto ley N° 1.263. 
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Asimismo, se incumple lo dispuesto en el 
reseñado artículo 2° de la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la 
República. 

El auditado informa que los antecedentes 
que se observan están disponibles en los estados de pago que se acompañaron en 
la carpeta “Drive” compartida al comienzo del proceso de fiscalización. 

Como ya se estableció, el examen de 
cuentas se efectuó respecto a los egresos remitidos por don César Pérez Sepúlveda, 
Encargado del Departamento de Finanzas, los cuales no contaban con los 
documentos antedichos, evidenciando que quienes autorizaron el pago no 
verificaron que estuvieran todos los antecedentes obligatorios para autorizar la 
transferencia de recursos, por lo que se mantiene la observación, debiendo ese 
servicio, en adelante, verificar que los desembolsos realizados, cuenten con toda la 
documentación que respalda los egresos, ajustándose de esta forma a lo dispuesto 
en las bases de licitación, contratos y la normativa sobre la materia. 

3.4. Sobre los antecedentes aportados por el GORE respecto a pagos previsionales 
y de salud con posterioridad al término del contrato. 

Sobre la materia, es dable hacer presente 
que las anotadas BAG que regularon el contrato, expresan en su numeral 27.7, que 
el contratista dentro de 10 días de iniciadas las faenas, deberá entregar a la Asesoría 
de la Inspección Técnica de Obra (A.I.T.O.), un listado de todo el personal calificado, 
semicalificado y no calificado que empleará en la obra, con indicación de sus 
nombres, cédula de identidad, domicilio, remuneración mensual y vigencia del 
contrato de trabajo, tanto del personal propio como de los que empleen los sub 
contratistas, si los hubiere. 

Asimismo, con 10 días hábiles de 
anticipación, deberá solicitar por escrito a la Unidad Técnica, autorización para 
realizar cualquier cambio de personal, por cualquier causa, durante la ejecución de 
la obra. 

De lo anterior, se evidencia que tanto la 
Municipalidad de Mariquina como el GORE de Los Ríos debieron contar con la 
documentación necesaria para determinar el personal que efectivamente se 
encontraba prestando labores al momento de dar término al contrato. 

No obstante, esa entidad no puso a 
disposición de este Organismo Fiscalizador el registro formal aportado por la 
empresa Constructora Carlos René García Gross y Compañía Limitada o por la 
unidad técnica encargada del proyecto, sino que solamente remitió una nómina en 
formato Excel con el RUN y nombre de quienes serían los trabajadores a los cuales 
ese servicio debía pagar sus remuneraciones, gastos de previsión social y finiquitos, 
en los meses posteriores al término anticipado del contrato de ejecución. 

Del mismo modo, si bien esa entidad señala 
en el referido listado las fechas de inicio y término del vínculo laboral, no acompañó 
otros medios de verificación que permitiera demostrar dichas fechas, como tampoco 
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la existencia de un vínculo laboral previo entre las partes, tales como contratos de 
trabajo, registros de asistencia u otro mecanismo, que otorguen certeza de que lo 
pagado corresponde al total de las obligaciones adeudadas. 

Por lo tanto, no es posible acreditar que los 
82 egresos, que totalizan la suma de $23.213.062, que se detallan en el Anexo Nº 
12, mediante los cuales ese organismo procedió a pagar los montos 
correspondientes a cotizaciones previsionales y de salud, se refirieran a los 
trabajadores que efectivamente se desempeñaban en las faenas de la empresa 
contratista. 

Lo descrito no se aviene a lo dispuesto en el 
aludido artículo 95, letra b) de la referida ley N° 10.336, ni a lo anotado en el reseñado 
artículo 55 del decreto ley N° 1.263. 

A su vez, se incumple lo dispuesto en el 
mencionado artículo 2° de la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General 
de la República. 

La respuesta remitida, establece que para 
efectuar los pagos se utilizó la información proporcionada por el ITO de la Unidad 
Técnica, en quien se confiaba que llevaba el registro de los trabajadores de manera 
correcta, lo anterior, debido a que el contratista abandonó las obras y no dio 
respuesta a los requerimientos. 

Lo anterior no es acompañado de 
documentos que complementen lo argumentado, por lo que se mantiene la 
observación, debiendo ese servicio, remitir  los correos electrónicos o 
comunicaciones efectuadas con el ITO de la obra, a través de las cuales se informó 
la nómina de trabajadores, además de los contratos, finiquitos, liquidaciones de 
sueldo u otros medios de prueba mediante los que se pueda verificar las fechas de 
inicio y término del vínculo laboral de los trabajadores que componen el listado 
anterior, lo que debe ser subido al Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un 
plazo de a 60 días, lo que será validado por la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

4. Contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli”. 

4.1. Documentación de respaldo de los egresos. 

Se constató que las BAG que regularon el 
proceso licitatorio, aprobadas mediante el aludido decreto alcaldicio N° 3.289, de 
2017, establecen en sus numerales 5 y 11 que la tramitación del pago se hará 
presentando un total de 16 antecedentes obligatorios, entre los que constan facturas, 
estado de pago, certificados, planillas, permisos, etc. 

De ese modo, revisados los expedientes 
seleccionados como muestra para el referido proyecto, se advirtió que los egresos 
Nos 6.645, 8.260 y 10.341, todos de 2019, y que totalizan un importe de 
$113.437.636, no cuentan con al menos 4 de los documentos obligatorios para el 
pago, conforme se detalla en la siguiente Tabla: 
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TABLA N° 16 
DOCUMENTOS FALTANTES EN LOS ESTADOS DE PAGO 

N° DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA E.P. 
N° 15 

E.P. 
N° 16 

E.P. 
N° 17 

1 Liquidaciones de remuneraciones. No No No 
2 Contratos de personal. No No No 
3 Anexos y/o modificaciones de contrato y Decreto de Aprobación. SI No SI 
4 Decreto de Adjudicación de la Licitación. No No No 

5 Copia de Garantía de Fiel y Oportuno cumplimiento de contrato o garantía de 
correcta ejecución de la obra según corresponda y si fuese necesario. SI No No 

6 En caso de haber factoring, el oferente deberá informar al ITO No No No 
Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 

De ese modo, la ausencia de documentos 
necesarios para proceder con el pago vulnera lo establecido en los puntos 5 y 11 de 
las BAG, ya mencionadas. 

4.2. Sobre los antecedentes aportados por el GORE de Los Ríos respecto a pagos 
previsionales y de salud con posterioridad al término del contrato. 

En relación a los 66 egresos que totalizan la 
suma de $18.510.702, que son detallados en el Anexo Nº 13, mediante los cuales el 
GORE de Los Ríos efectuó pagos por concepto de cotizaciones previsionales y de 
salud a los trabajadores de la empresa Constructora Carlos René García Gross y 
Compañía Limitada, cabe mencionar que esos expedientes no cuentan con 
documentación que demuestre el vínculo laboral de esas personas con el citado 
contratista, toda vez que no existe una nómina formal proporcionada por el 
proveedor o por la unidad técnica del contrato, siendo del caso reiterar que el GORE 
de Los Ríos solo remitió una planilla Excel en la cual se consignaban los nombres 
de los presuntos trabajadores. 

Del mismo modo, no acompañó otros 
medios de verificación que permitiera demostrar las fechas de inicio y término de los 
contratos, como tampoco la existencia de un vínculo laboral previo entre las partes, 
tales como contratos de trabajo, registros de asistencia u otro mecanismo, que 
otorguen la certeza de que lo pagado corresponde al total de las obligaciones 
adeudadas. 

Lo indicado en los numerales 4.1 y 4.2 
vulneran lo dispuesto en el reseñado artículo 95, letra b) de la ley N° 10.336, y lo 
señalado en el anotado artículo 55 del decreto ley N° 1.263. 

Además, se incumple lo estipulado en el 
antedicho artículo 2° de la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de 
la República. 

Al tenor de lo observado en el numeral 4.1, 
el GORE de Los Ríos establece que al momento de pagar se veló por verificar que 
se diera cumplimiento a lo establecido en los convenios mandatos suscritos entre 
las partes, en el entendido que son los documentos suficientes para garantizar la 
procedencia y legalidad del pago. 
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Asimismo, adiciona que no sería 
responsabilidad de ese gobierno regional revisar esos antecedentes, toda vez que 
le corresponde a la unidad técnica, ya que son ellos quienes conforme a los 
convenios mandatos, deben definir los requerimientos a sus contratistas a través de 
bases que no son revisadas por el GORE Los Ríos. 

De lo anterior, cabe aclarar que es el GORE 
de Los Ríos a través de sus funcionarios, quienes firman los egresos y autorizan el 
pago de que trata, y no los municipios en su calidad de unidad técnica, por lo que se 
mantiene íntegramente la observación. 

Conforme a lo expuesto, ese servicio, 
deberá corroborar que, en adelante, no se autoricen y paguen estados de pago que 
presenten documentación faltante, ya que esta debe estar adjunta a los egresos que 
pretenden dar cumplimiento a las obligaciones contraídas. 

En respuesta al numeral 4.2, el GORE de 
Los Ríos se limita a establecer que ante el abandono de la obra y la falta de 
respuesta a las solicitudes de información de parte de la empresa encargada, se 
utilizó la información que administra el ITO de la Unidad Técnica, consistente en 
planillas Excel con la nómina de los trabajadores, descargos que no son 
acompañados de documento alguno. 

Conforme a lo anterior, y ante la ausencia 
de nuevos documentos que analizar, se mantiene la observación, debiendo ese 
servicio, remitir los correos electrónicos o comunicaciones efectuadas con el ITO de 
la obra, a través de las cuales se informó la nómina de trabajadores, además de los 
contratos, finiquitos, liquidaciones de sueldo u otros medios de prueba mediante los 
que se pueda verificar las fechas de inicio y término del vínculo laboral de los 
trabajadores que componen el listado anterior, lo que debe ser subido al Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de a 60 días, lo que será validado por la 
Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

5. Sobre los antecedentes aportados por el GORE de Los Ríos respecto al pago de 
trabajadores en el contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Neltume, 
Panguipulli”. 

Requerido de información respecto al pago 
de cotizaciones, el servicio auditado remitió mediante el ya anunciado oficio N° 151, 
de 2021, una nómina en formato Excel con el detalle de 19 trabajadores vinculados 
al proyecto en estudio y los egresos mediante los que se enteraron esos pagos entre 
los meses de septiembre de 2019 y marzo de 2020. 

Sin perjuicio de lo anterior, esa entidad no 
puso a disposición de este Organismo Fiscalizador el registro formal aportado por la 
empresa Constructora Carlos René García Gross y Compañía Limitada o por las 
unidad técnica encargada del proyecto, sino que solo proporcionó una nómina en 
formato Excel con el RUN y nombre de los que serían los trabajadores a los cuales 
ese servicio debía pagar sus remuneraciones, gastos de previsión social y finiquitos, 
en los meses posteriores al término anticipado del contrato de ejecución. 
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Del mismo modo, si bien esa entidad señala 
en el referido listado las fechas de inicio y término del vínculo laboral, no acompañó 
otros medios de verificación que permitieran demostrar dichas fechas, como 
tampoco la existencia de un vínculo laboral previo entre las partes, tales como 
contratos de trabajo, registros de asistencia u otro mecanismo, otorgando la certeza 
de que lo pagado corresponde al total de las obligaciones adeudadas. 

Lo anterior impidió verificar que las 
personas por las cuales el GORE efectuó desembolsos relacionados a obligaciones 
laborales correspondan efectivamente a trabajadores de la empresa, objetándose 
con ello, el pago de $9.030.728, 51 de ellos, que se exponen en el Anexo Nº 14. 

La situación en comento no se ajusta a lo 
dispuesto en la reseñada letra c) del artículo 2° de la resolución N° 30, de 2015, de 
la Contraloría General de la República, ni a lo consignado en el referido artículo 95, 
letra b) de la ley N° 10.336. 

A su vez, lo manifestado en los párrafos 
precedentes se aparta de lo indicado en el antedicho artículo 55 del decreto ley           
N° 1.263. 

Al igual que en el numeral anterior, el 
auditado indica que las planillas Excel con el detalle de los trabajadores, se obtuvo 
de parte del ITO de la Unidad Técnica, quien llevaba ese registro y se confió de este 
estaba completo, lo anterior, en atención de que la empresa abandonó la obra y no 
contestó requerimientos. 

De ese modo, no se aportan nuevos 
documentos que permitan reevaluar lo advertido, por cuanto se mantiene la 
observación, debiendo ese servicio adjuntar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de a 60 días los correos electrónicos o comunicaciones efectuadas 
con el ITO de la obra, a través de las cuales se informó la nómina de trabajadores, 
además de los contratos, finiquitos, liquidaciones de sueldo u otros medios de 
prueba mediante los que se pueda verificar las fechas de inicio y término del vínculo 
laboral de los trabajadores que componen el listado anterior, lo que debe ser subido 
al Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de a 60 días, lo que será 
validado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

6. Sobre el sustento de los egresos 

Sobre la materia, se constató que los 12 
expedientes de pago seleccionados como muestra, están compuestos por las 
carátulas de la liquidación de los fondos y su imputación contable, como así también 
de todos los antecedentes remitidos por los municipios encargados de las obras, 
entre los que constan los estados de pago, facturas, detalle de partidas y 
modificaciones, certificados, programaciones y sets fotográficos del avance. 

Sin perjuicio de lo anterior, resulta oportuno 
señalar que entre los documentos que componen dichos egresos, no figuran los 
antecedentes bancarios que demuestren el destino de los fondos transferidos, lo que 
cobra relevancia en los casos en estudio, toda vez que las facturas emitidas por el 
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proveedor fueron factorizadas, siendo entonces los recursos percibidos por una 
entidad financiera, lo cual no consta documentalmente. 

Ahora, bien cabe señalar que mediante el 
anotado oficio N° 151, de 26 de enero de 2021, el servicio auditado remitió entre 
otros antecedentes los estados de pago seleccionados como muestra por esta 
Contraloría Regional, expedientes que no cumplían las características de un egreso, 
por cuanto solo estaban conformados por el comprobante del compromiso y su 
afectación presupuestaria y los antecedentes remitidos por los municipios que 
actuaron como unidades técnicas. 

En ese contexto, mediante correo 
electrónico de fecha 22 de abril de 2021, se reiteró el requerimiento, solicitando que 
remitieran los egresos escaneados con toda la documentación que sustenta los 
pagos efectuados, lo que fue contestado por el aludido funcionario del GORE de Los 
Ríos don Cesar Pérez Sepúlveda, mediante su correo electrónico de fecha 29 de 
abril de 2021, no obstante, en dichos antecedentes no se incluyen los comprobantes 
bancarios de las transferencias que permitan verificar el destino de los fondos. 

Lo antes expuesto, no se ajusta a lo 
dispuesto en el reseñado artículo 2° de la resolución N° 30, de 2015, de la 
Contraloría General de la República. 

En respuesta, el GORE de Los Ríos adjunta 
comprobantes de devengo, tesorería, nóminas de transferencias de SIGFE y 
comprobantes bancarios, los que revisados permiten verificar el destino de los 
recursos transferidos, sin detectarse inconsistencias, conforme se muestra en el 
Anexo N° 15. 

Sin perjuicio de lo anterior, la observación 
se mantiene, toda vez que no corresponde que los expedientes de pago de ese 
servicio no contengan los sustentos que permitan una correcta trazabilidad sobre los 
dineros que son pagados, recayendo en ese GORE de Los Ríos, la obligación de 
regular los respaldos que se acompañan en sus egresos debiendo adecuar sus 
procedimientos a lo indicado en el artículo 2° de la mencionada resolución N° 30, de 
2015, con el fin de que situaciones como esta no se reiteren en el tiempo. 

IV. OTRAS OBSERVACIONES 

1. Sobre los certificados de cumplimiento de las obligaciones previsionales. 

Revisados los antecedentes que sustentan 
el pago, se advirtió que los 3 egresos seleccionados en la muestra, de la obra 
denominada "Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina", contienen 
entre sus documentos de respaldo un certificado emitido por el ITO, en los que 
identifica y detalla el número del certificado de cumplimiento de las cotizaciones 
previsionales del mes correspondiente al estado de pago respectivo, en los que se 
lee lo siguiente: 

- Estado de pago N° 16: Certificado N° 1049, 
de 1 de agosto de 2019, suscrito por don Jeremías Nahuelpán Nahuelpán, ITO, “Se 
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señala que en este periodo de estado de pago, el certificado de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales es: a) mes de junio de 2019: 
N°2000/2019/7788441.” 

- Estado de pago N° 17: Certificado N° 1204, 
de 29 de agosto de 2019, suscrito por doña Valentina Flores Vásquez, ITO (S), “Se 
señala que en este periodo de estado de pago, el certificado de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales es: a) mes de julio de 2019: 
N°2000/2019/7914465.” 

- Estado de pago N° 18: Certificado N° 1341, 
de 26 de septiembre de 2019, suscrito por doña Valentina Flores Vásquez, ITO (S), 
“Se señala que en este periodo de estado de pago, el certificado de cumplimiento 
de obligaciones laborales y previsionales es: a) mes de agosto de 2019: 
N°2000/2019/8018638.” 

Ahora bien, el punto 16.2 de las BAG, 
aprobadas mediante el citado decreto alcaldicio N° 2678, de 2017, establecen que 
"El Contratista presentará los Estados de Pago a la Asesoría de la Inspección 
Técnica de la Obra (A.I.T.O.) de la Unidad Técnica, para su revisión y visación 
correspondiente, cuando efectivamente se haya ejecutado la cantidad de la obra que 
especifica cada Estado de Pago. 

Agregando que, la tramitación se hará 
presentando una serie de documentos y antecedentes que en ese punto se 
describen, entre los que consta el número 7 de ese numeral, que requiere un 
"Certificado del Inspector Técnico de la Obra que acredite que el o los certificados 
de cumplimiento de obligaciones laborales entregados de acuerdo a la letra anterior, 
corresponden a todos los Contratos y Sub Contratos existentes en la obra.". 

Aclarado lo anterior, cabe señalar que si 
bien el ITO respectivo suscribió un certificado individualizando el documento emitido 
por la Dirección del Trabajo en que se establece que el contratista ha cumplido con 
sus obligaciones laborales, en dicho certificado no se establece que correspondan a 
todos los trabajadores contratos y sub contratos existentes en la obra, en los 
términos que requieren las mencionadas BAG en su punto N° 16.2.7, vulnerando, 
de esa forma, el antedicho decreto alcaldicio N° 2.678, de 2017. 

Además, el actuar del señor Jeremías 
Nahuelpan Nahuelpan, ITO y de doña Valentina Flores Vásquez, ITO (S), ambos 
funcionarios de la Municipalidad de Mariquina, que suscriben dichos certificados, no 
se ajustan a la obligación que tiene todo funcionario público de adoptar las medidas 
de cuidado y resguardo necesarias del patrimonio o bienes públicos, en virtud de los 
artículos 60 y 61 de la ley N° 10.336. 

Sobre la materia, el GORE de Los Ríos no 
se pronuncia en su respuesta.  

Por su parte, la Municipalidad de Mariquina 
hace presente que con la emisión de los certificados relacionados con los estados 
de pago Nos 16, 17 y 18, se entiende que corresponden a todos los trabajadores 
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contratados y subcontratados, aunque no se explicite tal situación, 
comprometiéndose a que, en adelante, se emprenderán las medidas respectivas con 
el fin de que tal aspecto sea informado. 

Considerando todo lo anterior, y ante la 
ausencia de medidas concretas sobre la materia, se mantiene lo observado, siendo 
responsabilidad del GORE de Los Ríos, como mandante, de velar por que se dé 
cumplimiento a los requisitos estipulados en las bases que regulan este tipo de 
contratos, ajustándose de esa manera a lo estipulado en los anotados artículos 60 y 
61 de la ley N° 10.336. 

V. CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente informe, el GORE de Los Ríos ha aportado 
antecedentes que han permitido levantar la observación contenida en el numeral 1.2, 
“Sobre el pago de cotizaciones previsionales” del Acápite III, Examen de Cuentas y 
subsanar parcialmente las objeciones expuestas en los numerales 1.6.3 “Pago de 
cotizaciones de salud” y 4.5.3 “Pago de cotizaciones de salud”, contenidas en el 
Acápite II Examen de la Materia Auditada, del Preinforme de Observaciones N° 778, 
de 2021, de esta Contraloría Regional. 

Ahora bien, sin perjuicio de lo anotado 
previamente, sobre el resto de las observaciones planteadas, el GORE de Los Ríos 
deberá adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a 
las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 
considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. Referente a lo indicado en el numeral 
1, del Acápite I, Control Interno, que aborda la inexistencia de manuales de 
procedimientos formales que regulen las materias relacionadas con el pago de 
proveedores del programa 02 y con la liquidación de contratos, (MC), ese servicio 
tendrá que remitir a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, los manuales 
relacionados al pago proveedores del programa 02 y sobre liquidaciones de contrato, 
con sus respectivas resoluciones que los aprueben, lo que deberá ser verificado por 
la Unidad de Control Interno de ese servicio. 

2. En cuanto a lo consignado en el 
numeral 2 (MC), del Acápite I, Control Interno, que aborda la falta de mecanismos 
de revisión de sus egresos por cuanto se advirtió la ausencia de antecedentes que 
permitieran verificar el destino de las transferencias efectuadas, debiendo esa 
entidad emprender acciones con la finalidad de contar con mecanismos de control 
sobre los procesos de sustento documental de sus pagos, procurando siempre 
sustentar sus operaciones con documentos que permitan efectuar la trazabilidad de 
los fondos que opera, todo en conformidad a lo dispuesto en la resolución exenta    
N° 1.485.  

3. Atendido lo señalado en el numeral 3 
(MC), del Acápite I, Control Interno, en el que se establece la falta de procesos de 
control sobre la documentación de respaldo que debe adjuntar el contratista para 
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demostrar el cumplimiento de las obligaciones laborales, por lo que deberá el 
servicio asegurar sus procedimiento con el fin de que toda la documentación que se 
requiera para sustentar estados de pago, se adjunte en los expedientes cuando 
estos sean solicitados por este Organismo de Control, dando cumplimento con ello 
a las disposiciones establecidas en los numerales 58 y 60 de la mencionada 
resolución exenta N° 1.485, de 1996.  

4. En referencia a lo establecido en el 
numeral 1.6.1, “Inconsistencias en la nómina de trabajadores” (C), del Acápite 
Examen de la Materia Auditada, que trata sobre un conjunto de inconsistencias en 
los listados de trabajadores que estarían vinculados a la obra “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión”, ese servicio deberá remitir el 
oficio o acto administrativo que establezca formalmente el detalle de los trabajadores 
que, al decretarse el término anticipado del contrato, mantenían un vínculo laboral 
con la obra, junto con los contratos que sustenten esa relación laboral, todo lo cual 
tendrá que ser acreditado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente informe, lo que 
será validado por la Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control. 

5. En relación a lo mencionado en el 
numeral 1.6.2, “Pago de cotizaciones del fondo de pensiones” (C), del Acápite II, 
Examen de la Materia Auditada, en el que se trata la ausencia de antecedentes que 
permitan verificar el pago de cotizaciones de AFP respecto a 17 trabajadores de la 
obra “Construcción Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión”, ese servicio 
deberá remitir, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de a 
los 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, los egresos 
que sustenten el pago de cotizaciones previsionales de AFP o en su defecto los 
dineros pagados a las empresas o estudios jurídicos que representaron a esos 
trabajadores, correspondiente a los meses que se detallan en el aludido Anexo          
N° 2. Además, en el caso de don Bruno Molina Farías, remitir del mismo modo, los 
documentos que demuestren el inicio del vínculo laboral, lo que será revisado por la 
Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

6. En consideración a lo señalado en el 
numeral 1.6.3, “Pago de cotizaciones de salud” (C), contenida en el Acápite II 
Examen de la Materia Auditada, que aborda la ausencia de pagos de cotizaciones 
al fondo de salud de los 4 trabajadores de la obra “Construcción Infraestructura 
Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión”, individualizados en la Tabla N° 3, sobre lo cual 
el GORE de Los Ríos tendrá que cargar los egresos que demuestren el pago de las 
cotizaciones de Salud de los meses ya indicados, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe, respecto a don José Luis Gallegos Vidal, en cuanto 
a los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre de 2019, Febrero y Marzo de 2020; 
Miguel Ángel Garrido Huenulef, en relación al mes de febrero de 2020 y en cuanto a 
don Bruno Cesar Molina Farias se mantiene en el caso de los meses de Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Marzo de 2020, lo que será verificado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Entidad de Control Regional. 

7. Referente a lo expuesto en el numeral 
1.6.4, “Pago de cotizaciones a trabajador no informado” (C), del Acápite II, Examen 
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de la Materia Auditada, que trata el pago de cotizaciones de salud, específicamente 
FONASA, por un importe de $432.618, a un trabajador que no figuraba en los 
registros de personas vinculadas a la obra “Construcción Infraestructura Sanitaria 
Caupolicán Alto, La Unión”, en cuyo caso el GORE de Los Ríos tendrá que remitir a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente informe, las nóminas originales que se 
acompañaron a los pagos de cotizaciones, correspondientes a los egresos                 
Nos 2.542, 2.543, 2.545, 2.546, 2.547 y 2.548, todos de 2020, demostrando si se 
encuentra incluido o no el señor Gutiérrez Contreras. 

8. Respecto a lo observado en el numeral 
1.6.5, “Sobre el término anticipado y el pago de cotizaciones a los trabajadores” 
(MC), del Acápite II, Examen de la Materia Auditada, que aborda la dilación de 
tiempo ocurrida entre la liquidación del contrato y la fecha en que se regularizó el 
pago de cotizaciones de los trabajadores, el auditado deberá la implementación de 
acciones que le permitan evitar la ocurrencia de situaciones como la expuesta, 
dando cumplimiento a los principios de eficacia y control, tratados en los artículos 
3°, 5° y 11°, de la ley N° 18.575.  

9. En cuanto a lo indicado en el punto 
2.7.1, “Sobre el pago de las obligaciones previsionales” (MC), 3.5.1 “Sobre la 
oportunidad del pago de las obligaciones previsionales” (MC), 3.6.5 “Sobre el término 
anticipado y el pago de cotizaciones a los trabajadores” (MC), 4.4.2 “Sobre el pago 
oportuno de las obligaciones previsionales” (MC) 4.5.4 “Sobre el término anticipado 
y el pago de cotizaciones a los trabajadores” (MC) y 5.3.3 “Sobre el término 
anticipado y el pago de cotizaciones a los trabajadores” (MC), todas contenidas en 
el Acápite II Examen de la Materia Auditada, que tratan sobre el pago atrasado de 
las obligaciones previsionales por parte de la empresa contratista, situación que no 
reparó oportunamente el GORE de Los Ríos, corresponde que ese servicio mejores 
sus procesos en relación con la materia ajustándose a lo establecido en los artículos 
3° y 11° de la ley N° 18.575. 

10. En razón de lo refutado en el numeral 
2.8, “Pago de cotizaciones previsionales posteriores al término del contrato” (C), del 
Acápite II, Examen de la Materia Auditada, en la que se observa que el servicio 
auditado no proporcionó documentos relacionados con el pago de cotizaciones 
previsionales y de salud de los trabajadores vinculados a la obra “Construcción 
Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna de La Unión”, debiendo el GORE 
de Los Ríos remitir un informe en el que se establezca, la nómina de personas 
contratadas, las fechas de inicio y término laboral, y un detalle de los pagos 
efectuados ya sea en las entidades de previsión y salud o en su defecto a las 
empresas o estudios jurídicos que representaron a los trabajadores judicializados, lo 
que debe ser acompañado de todos los antecedentes que permitan verificar lo 
informado, lo que debe ser adjuntado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, 
para su análisis y revisión por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Entidad de 
Control. 

11. En atención a lo anotado en el numeral 
3.5.2, “Sobre el ITO titular y su subrogante” (MC), que forma parte del Acápite II, 
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Examen de la Materia Auditada, que observa la falta de revisión de parte del GORE 
de Los Ríos por cuanto no advirtió cambios en los ITOs encargados de las obras, 
ese servicio tendrá que, en lo sucesivo, adaptar sus mecanismos de revisión de los 
estados de pago que le remiten las Unidades Técnicas con quienes mantiene 
convenios, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 3° y 11° de la ley N° 
18.575. 

12. En atención a lo señalado en el 
numeral, 3.5.3 “Sobre el pago de cotizaciones previsionales” (MC), del Acápite II, 
Examen de la Materia Auditada, en el que se establece que el egreso folio N° 10.340, 
de 2019, correspondiente al estado de pago N° 18, contiene un certificado de 
cumplimiento de obligaciones laborales que establece un total de 36 trabajadores, 
en circunstancia que ese mismo egreso adjunta los comprobantes de pago de 
cotizaciones de 27 trabajadores que son totalmente distintos a los certificados por la 
dirección del trabajo, debiendo procurar esa entidad, ejercer mejoras en sus 
procesos de revisión de los antecedentes que sustentan este tipo de proyectos, 
ajustándose de ese modo al principio de control contenido en los artículos 3° y 11° 
de la ley N° 18.575, evitando de ese modo que situaciones como la representada 
sea recurrente en el actuar del GORE de Los Ríos. 

13. En consideración a lo preceptuado en 
el numeral 3.6.1, “Sobre la nómina de trabajadores” (C), del acápite II, Examen de 
la Materia Auditada, en el que se expone una serie de inconsistencias entre los 
trabajadores informados por el GORE de Los Ríos y los contenidos en el certificado 
de cumplimiento de obligaciones laborales, ese servicio deberá acreditar en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la fecha de recepción del presente informe, remitir el oficio o acto 
administrativo que establezca formalmente el detalle de los trabajadores que, al 
decretarse el término anticipado del contrato, mantenían un vínculo laboral con la 
obra, todo lo cual lo que será validado por la Unidad de Seguimiento de esta Entidad 
de Control. 

14. Sobre lo anotado en el numeral 3.6.2, 
“Pago de cotizaciones del fondo de pensiones” (C), contenida en el Acápite II, 
Examen de la Materia Auditada, que advierte la ausencia de pagos de cotizaciones 
de AFP para los trabajadores detallados en el Anexo N° 3, que remita los egresos 
específicos que acrediten el pago de cotizaciones para los 35 trabajadores 
detallados en el referido anexo, y para los meses que en ese apartado se 
individualizan, o en su defecto, los comprobantes formales que establezcan la 
situación de jubilación o licencia médica según sea el caso, todo por medio del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, dentro del plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe, para su revisión por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Entidad de Control. 

15. Respecto de lo descrito en el numeral 
3.6.3, “Pago de cotizaciones de salud” (C), del Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, que trata sobre la ausencia de pagos de cotizaciones de salud para los 
trabajadores que se individualizan en el Anexo N° 4, el GORE de Los Ríos deberá 
subir al Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, dentro del plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente informe, los egresos con todos sus 
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antecedentes de respaldos que permita verificar el pago de cotizaciones de salud de 
los 35 trabajadores y en función de los meses, que se detallan en el Anexo N° 4, del 
presente informe y/o los documentos que demuestren el estado de jubilados o con 
licencia médica según sea el caso, los que será verificado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Entidad de Control. 

16. De acuerdo con lo planteado en el 
punto 3.6.4, “Pago duplicado de cotizaciones previsionales” (MC), del Acápite II, 
Examen de la Materia Auditada, que relata que el servicio auditado pagó de manera 
duplicada por concepto de AFP, las cotizaciones del trabajador Leonel Uldaricio 
Urrutia Urrutia, el GORE de Los Ríos deberá remitir los documentos que permitan 
verificar las gestiones realizadas con el fin de recuperar los recursos pagados de 
manera duplicada, lo que corresponderá hacer mediante el Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción 
del presente informe, lo que tendrá que ser verificado por la Unidad de Control 
Interno de ese servicio. 

17. Respecto a lo indicado en el punto 
4.4.1, “Sobre el pago de cotizaciones previsionales de la obra” (MC), del Acápite II, 
Examen de la Materia Auditada, que aborda el caso de tres trabajadores que no se 
incluyeron en los pagos de cotizaciones, ese servicio deberá mejorar sus 
procedimientos de revisión con el fin de advertir este tipo de situaciones de manera 
oportuna y emprender acciones para que se regularicen, ajustándose con ello a lo 
indicado en los artículos 3° y 11° de la ley N° 18.575 y a las bases que regulan esos 
procesos. 

18. En atención a lo consignado en el 
numeral 4.5.1, “Sobre inconsistencias en la nómina de trabajadores” (C), incluida en 
el Acápite II, Examen de la Materia Auditada, en la que se advirtieron inconsistencias 
en los trabajadores informados por el GORE de Los Ríos, en relación con la obra 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli”, debiendo ese 
servicio, mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente informe, remitir el oficio o 
acto administrativo que establezca formalmente por el ITO o servicio encargado de 
la obra, el detalle de los trabajadores que, al decretarse el término anticipado del 
contrato, mantenían un vínculo laboral con la obra, lo que será validado por la Unidad 
de Seguimiento de esta Entidad de Control. 

19. Respecto a lo planteado en el numeral 
4.5.2, “Pago de cotizaciones del fondo de pensiones” (C), que forma parte del 
Acápite II, Examen de la Materia Auditada, en el que se advirtió que para el caso de 
los trabajadores detallados en el Anexo N° 6, no se les pagó las cotizaciones 
previsionales, el GORE deberá subir al Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, los 
egresos que demuestren el pago de las cotizaciones de AFP, de los 38 trabajadores 
contenidos en el mencionado anexo, y para los meses que en ese apartado se 
individualizan, como así también, los actos administrativos o comunicaciones 
formales que establezcan la situación de los trabajadores que se encuentran 
vinculados a otras obras si ese fuera el caso, todo lo que será verificado por la 
Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 
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20. En virtud de lo expuesto en el numeral 
4.5.3, “Pago de cotizaciones de salud” (C), del Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, que expone la ausencia de esos pagos para los trabajadores apuntados 
en el Anexo N° 7, ese servicio tendrá que remitir los documentos que aclaren las 
razones por las cuales existen trabajadores informados por la empresa en los 
certificados de obligaciones laborales y que no fueron informados por el ITO, además 
de los egresos específicos que demuestren el pago de la previsión de salud de los 
trabajadores contenidos en el Anexo N° 7, con la excepción ya mencionada, y para 
los meses que ahí se indican, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en un plazo de a los 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, lo que será comprobado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. 

21. De acuerdo con la planteado en el 
numeral 5.3.1, “Pago de cotizaciones al fondo de pensiones” (C), del Acápite II, 
Examen de la Materia Auditada, que advierte que los trabajadores individualizados 
en el Anexo N° 8, no se les pagó esas cotizaciones en los meses que ahí se indica, 
el servicio fiscalizado debe remitir los egresos que den cuenta del pago de las 
cotizaciones previsionales de la totalidad de los trabajadores y de los meses, 
contenidos en el Anexo N° 8, como así también los antecedentes que demuestren 
el inicio del vínculo laboral, las eventuales demandas o los estados de pago que 
permitan verificar la situación de cada trabajador, todo lo que deberá ser incorporado 
en Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de a los 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe, lo que será comprobado por la 
Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional.   

22. Atendido lo expuesto en el punto 5.3.2, 
“Pago de cotizaciones de salud” (C) del Acápite II, Examen de la Materia Auditada, 
que aborda la falta de pagos por esos conceptos, para el caso de los trabajadores 
que se señalan en el Anexo N° 9, el GORE de Los Ríos deberá remitir los egresos 
que permitan verificar el correcto pago de las cotizaciones de salud de los 
trabajadores individualizados en el mencionado Anexo, y los documentos formales 
que establezcan el inicio o término de la relación laboral por autodespido según sea 
el caso, para lo que tendrá un plazo de 60 días contado desde la recepción del 
presente informe final, todo por medio del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
para su revisión por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Entidad de Control.   

23. En consecuencia a lo refutado en el 
numeral 6.1, “Antigüedad de las partidas en conciliación” (C), contenida en el Acápite 
II, Examen de la Materia Auditada, que aborda la existencia de partidas en 
conciliación de antigua data en el reporte del mes de julio de 2020, las que se 
originaron desde el año 2014 y a la fecha no han sido regularizadas, el GORE de 
Los Ríos deberá, en un plazo de a 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, adjuntar los comprobantes contables que permitan verificar la 
regularización de las partidas en conciliación que se detallan en la Tabla N° 13 por medio 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, lo que será validado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

24. Sobre lo objetado en el numeral 6.2, 
“Imputación contable de los cheques caducados” (MC), del Acápite II, Examen de la 
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Materia Auditada, en la que se establece que el GORE de Los Ríos no se ha ajustado 
a lo indicado en el Oficio CGR N° 96.016 de 2015, que remite el Manual de 
Procedimientos Contables para el Sector Público, al momento de caducar lo 
cheques, por cuanto ese servicio deberá implementar procedimientos concretos que 
permitan advertir oportunamente la existencia de cheques caducados y proceder a 
su regularización, siempre en concordancia con lo estipulado en el mencionado 
oficio. 

25. En atención a lo objetado en el punto 
6.3, “Giradores de las cuentas corrientes” (C), del Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, que aborda una serie de inconsistencias entre los giradores informados 
por el Banco del Estado de Chile mediante su certificado de confirmación de saldos 
y los actuales giradores de la cuenta corriente N° 72109000028, el GORE de Los 
Ríos deberá remitir en no más de 60 días hábiles contado desde la recepción del 
presente informe, un certificado debidamente suscrito por la autoridad de ese 
servicio, en el que se identifique a los giradores vigentes de la mencionada cuenta 
corriente, a lo que se debe adicionar el certificado bancario actualizado con el detalle 
de los giradores registrados por el Banco del Estado de Chile, debiendo ser ambos 
documentos concordantes. Lo anterior se debe cargar en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, para que sea verificado por la Unidad de Seguimiento 
de esta Entidad de Control Regional. 

26. Referente a lo observado en el 
numeral 1.3, “Sobre los antecedentes aportados por el GORE de Los Ríos respecto 
a pagos previsionales y de salud con posterioridad al término del contrato” (C), que 
forma parte del Acápite III, Examen de Cuentas, en el que se cuestiona la 
procedencia de 68 egresos relacionados al pago de leyes sociales que totalizan la 
suma de $25.103.856, por cuanto el auditado no acreditó formalmente la nómina de 
trabajadores ni los antecedentes relacionados al inicio y termino del vínculo laboral 
con la obra denominada “Construcción Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La 
Unión”, por lo que el GORE de Los Ríos deberá en el plazo de 60 días hábiles, remitir 
los correos electrónicos o comunicaciones efectuadas con el ITO de la obra, a través 
de las cuales se informó la nómina de trabajadores, además de los contratos, 
finiquitos, liquidaciones de sueldo u otros medios de prueba mediante los que se 
pueda verificar las fechas de inicio y termino del vínculo laboral de los trabajadores 
que componen el listado anterior, lo que debe ser cargado en Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR y validado por la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

27. Por su parte, en lo que concierne al 
numeral 2 “Sobre el pago de cotizaciones previsionales en el contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna de La Unión” (MC), del Acápite 
III, Examen de Cuentas, que aborda la ausencia del certificado de cumplimiento de 
obligaciones laborales, en los egresos Nos 1.344 y 10.602, de 11 de marzo y 14 de 
octubre, ambos de 2019, el servicio fiscalizado deberá, en adelante, verificar que los 
documentos requeridos para cursar los respectivos pagos, se encuentren contenidos 
en los expedientes que respaldan los egresos, velando por el cumplimiento de las 
estipulaciones dispuestas en las bases de licitación, en los contratos suscritos y la 
normativa que rige la materia de rendición de cuentas, entre ellas, la resolución Nº 
30, de 2015, de la Contraloría General de la República. 
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28. En atención a lo dispuesto en el 
numeral 3.2, “Documentación de respaldo de los egresos” (MC), del Acápite III, 
Examen de Cuentas, que trata la ausencia de documentos obligatorios para el pago 
de los avances de la obra “Construcción Infraestructura Sanitaria Estación 
Mariquina”, ese servicio deberá, en lo sucesivo, corroborar que los documentos que 
respaldan los desembolsos efectuados se adjunten a los expedientes de egreso, 
previo al pago de tales obligaciones. 

29. En lo concerniente a lo establecido en 
el numeral 3.3, “Sobre el pago de obligaciones previsionales” (MC), del Acápite III, 
Examen de Cuentas, que trata sobre la falta de antecedentes relacionados con el 
pago de cotizaciones, el GORE de Los Ríos tendrá que, en adelante, verificar que 
los desembolsos realizados, cuenten con toda la documentación que respalda los 
egresos, ajustándose de esta forma a lo dispuesto en las bases de licitación, 
contratos y la normativa sobre la materia. 

30. Respecto a lo observado en el numeral 
3.4, “Sobre los antecedentes aportados por el GORE de Los Ríos sobre pagos 
previsionales y de salud con posterioridad al término del contrato” (C), del Acápite 
III, Examen de Cuentas, en el que se observan 82 egresos, los que totalizan un 
importe de $23.213.062, conforme al detalle del Anexo N° 12, debido a que el 
auditado no acreditó formalmente la nómina de trabajadores vinculados a la obra 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina”, correspondiéndole a 
ese servicio, remitir los correos electrónicos o comunicaciones efectuadas con el ITO 
de la obra, a través de las cuales se informó la nómina de trabajadores, además de 
los contratos, finiquitos, liquidaciones de sueldo u otros medios de prueba mediante 
los que se pueda verificar las fechas de inicio y término del vínculo laboral de los 
trabajadores que componen el listado anterior, lo que debe ser subido al Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles antes señalado, lo que 
será validado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

31. En relación con el numeral 4.1, 
“Documentación de respaldo de los egresos” (MC), del Acápite III, Examen de 
Cuentas, donde se advirtió que los egresos relacionados a los estados de pago Nos 
15, 16 y 17, de la obra “Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, 
Panguipulli”, carecen de documentos que son obligatorios para proceder al pago, lo 
que involucra un importe total de $113.437.636, lo que no se ajusta a lo indicado en 
los artículos 60 y 61 de la ley N° 10.336, por lo que ese servicio en adelante, deberá 
corroborar que no se autoricen y paguen estados de pago que presenten 
documentación faltante, ya que esta debe estar adjunta a los egresos que pretenden 
dar cumplimiento a las obligaciones contraídas. 

32. Referente a lo expuesto en el numeral 
4.2, “Sobre los antecedentes aportados por el GORE de Los Ríos respecto a pagos 
previsionales y de salud con posterioridad al término del contrato” (C), que forma 
parte del Acápite III, Examen de Cuentas, en el que se aborda la falta documentos 
formales que permitan verifica cuales, y cuantos son los trabajadores vinculados a 
la obra Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli, en cuyo 
contexto el auditado debe remitir los correos electrónicos o comunicaciones 
efectuadas con el ITO de la obra, a través de las cuales se informó la nómina de 
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trabajadores, además de los contratos, finiquitos, liquidaciones de sueldo u otros 
medios de prueba mediante los que se pueda verificar las fechas de inicio y término 
del vínculo laboral de los trabajadores que componen el listado anterior, lo que debe 
ser subido al Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles 
antes señalado, lo que será validado por la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

33. En cuanto a los aspectos observados 
en el punto 5, “Sobre los antecedentes aportados por el GORE de Los Ríos respecto 
al pago de trabajadores en el contrato Construcción Infraestructura Sanitaria 
Neltume, Panguipulli” (C), que forma parte del Acápite III, Examen de Cuentas, que 
trata sobre la falta de respaldos de las nóminas de trabajadores vinculados a ese 
proyecto, ese servicio tendrá que adjuntar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el plazo de 60 días hábiles antes señalado los correos electrónicos o 
comunicaciones efectuadas con el ITO de la obra, a través de las cuales se informó 
la nómina de trabajadores, además de los contratos, finiquitos, liquidaciones de 
sueldo u otros medios de prueba mediante los que se pueda verificar las fechas de 
inicio y término del vínculo laboral de los trabajadores que componen el listado 
anterior, lo que será validado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional.  

34. Respecto a lo señalado en el numeral 
6, “Sobre el sustento de los egresos” (MC), contenida en el Acápite III, Examen de 
Cuentas, en el que se expone que los egresos estudiados no contenían 
antecedentes que permitieran verificar el destino de los fondos transferidos, por lo 
que ese servicio deberá regular los respaldos que se acompañan en sus egresos 
con el fin de que situaciones como esta no se reiteren en el tiempo, debiendo 
adecuar sus procedimientos a lo indicado en el artículo 2° de la mencionada 
resolución N° 30, de 2015.  

35. En virtud de lo mencionado en el 
numeral 1, del Acápite IV Otras Observaciones, “Sobre certificados de cumplimiento 
de las obligaciones laborales” (MC), donde se verificó que el ITO no corroboró que 
las personas presentadas en el certificado de obligaciones laborales fuera 
coincidente con las personas contratadas en la obra, esa entidad deberá, en lo 
sucesivo velar por que se dé cumplimiento estricto a los requisitos estipulados en las 
bases que regulan este tipo de contratos, velando de esa manera con lo estipulado en 
los artículos 60° y 61 de la ley N° 10.336. 

Municipalidad de La Unión 

Por su parte, la Municipalidad de La Unión 
ha aportado antecedentes que han permitido subsanar parcialmente la objeción 
expuesta en el numeral 2.5 “Liquidación”, contenida en el Acápite II Examen de la 
Materia Auditada, del Preinforme de Observaciones N° 778, de 2021, de esta 
Contraloría Regional. 

No obstante lo anterior, y en virtud de los 
resultados obtenidos en la presente auditoría, algunas observaciones dieron lugar a 
las siguientes acciones: 
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36. En lo concerniente a lo indicado en el 
numeral 1.1 “Multas” (C), del Acápite III, Examen de Cuentas, donde se constató que 
el ITO del contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La 
Unión” no incorporó en la liquidación del contrato, para ser deducidas del cobro de 
la garantía de fiel cumplimiento, las sanciones establecidas en el informe de multas 
aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 1.277, de 14 de febrero de 2020, las que 
ascienden a $3.954.080, la Municipalidad de La Unión deberá acreditar 
documentalmente el descuento de dicha suma del saldo por concepto de garantía 
de fiel cumplimiento del contrato, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, para 
su verificación por parte de la Unidad de Control Externo de esta Contraloría 
Regional. 

Sin perjuicio de lo anterior, ese municipio 
tendrá que arbitrar las medidas para que en futuros contratos de obra pública que 
celebre que sean terminados anticipadamente se reflejen en los informes de 
liquidación la totalidad de sanciones que no hayan sido descontadas de los estados 
de pago cursados, para su deducción de los instrumentos de caución 
correspondientes. 

37. Con relación a lo indicado en el 
numeral 1.3 “Permisos” (C), del Acápite II, Examen de la Materia Auditada, donde 
se advirtió la falta de acciones oportunas y eficaces con el fin de concretar las 
servidumbres contempladas en el contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria 
Caupolicán Alto, La Unión”, lo que implicó dejar sin conexión al alcantarillado público 
a 65 familias del sector de Caupolicán Alto, la Municipalidad de la Unión tendrá que 
adoptar las medidas necesarias con el objeto de reforzar sus análisis técnico-
jurídicos durante la elaboración y ejecución de los futuros proyectos de obra pública 
que tenga a su cargo, asegurando la viabilidad de las servidumbres u otras acciones 
que al efecto pudiesen convenirse para con ello materializar las obras en los terrenos 
donde se emplazan y cumplir con la finalidad de tales iniciativas. 

38. En lo concerniente a lo establecido en 
los numerales 1.5 “Acciones para el buen término de la obra” (C), y 2.6 “Acciones 
para el buen término de la obra” (C), ambos del Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, donde se constató que la Municipalidad de La Unión ha tardado más de 1 
año en llamar a licitación para concluir los trabajos que quedaron inconclusos 
durante la ejecución de los contratos “Construcción Infraestructura Sanitaria 
Caupolicán Alto, La Unión” y “Construcción Infraestructura Sanitaria de Puerto 
Nuevo, Comuna de La Unión”, respectivamente, ese municipio tendrá que, para el 
caso del primer contrato mencionado, arbitrar las acciones necesarias para efectuar 
dicho llamado con el fin de recontratar la obra, acreditando documentalmente el 
estado de las gestiones en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, para su 
verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Sin perjuicio de lo anterior, esa entidad 
edilicia deberá adoptar las medidas tendientes a optimizar las diligencias de cada 
caso, a fin de recontratar a la brevedad los proyectos que hayan sido terminados 
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anticipadamente, ajustándose a los anotados principios de celeridad, eficiencia e 
impulsión de oficio del procedimiento previstos en el marco legal vigente. 

39. Sobre lo descrito en el numeral 2.4.1 
“Aumento de plazo” (C), del Acápite II, Examen de la Materia Auditada, donde se 
advirtió que la Municipalidad de La Unión otorgó al contratista el último aumento de 
plazo del contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna 
de La Unión”, por 60 días corridos, sin establecer un fundamento plausible, esa 
entidad edilicia tendrá que adoptar las medidas pertinentes para que en futuros 
contratos de obra pública que celebre, las modificaciones que resulten necesarias 
sean sancionadas mediante actos administrativos debida y correctamente fundados, 
para con ello ajustar su actuar al reseñado principio de juridicidad establecido en los 
artículos 11° y 41 de la ley 19.880, y en el criterio adoptado por este Ente de Control 
en su jurisprudencia administrativa contenida, entre otros, en los dictámenes              
Nos 51.810, de 2013, 75.111, de 2015 y 17.586, de 2018. 

40. Con relación a lo señalado en el 
numeral 2.4.2 “Paralización de contrato” (C), del Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, en el que se acreditó que la Municipalidad de La Unión paralizó el contrato 
“Construcción Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna de La Unión”, 
durante 7 meses, sin que tal posibilidad se encontrara prevista en las bases que 
rigieron el acuerdo, por lo que esa entidad edilicia tendrá que asegurar que las 
paralizaciones o suspensiones que sean determinadas durante la ejecución de los 
futuros contratos de obra pública que celebre, se encuentren consignadas en los 
respectivos pliegos de condiciones, para con ello dar observancia al citado principio 
de estricta sujeción a las bases consagrado en el inciso tercero del artículo 10 de la 
ley N° 19.886. 

Con todo, la Municipalidad de La Unión 
deberá incoar un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas de los funcionarios involucrados en los hechos 
descritos en los precitados numerales 1.3 “Permisos”, 1.5 “Acciones para el buen 
término de la obra”, 2.4.1 “Aumento de plazo”, 2.4.2 “Paralización de contrato” y 2.6 
“Acciones para el buen término de la obra”, todos del Acápite II, Examen de la 
Materia Auditada; y 1.1 “Multas”, del Acápite II, Examen de Cuentas, remitiendo a la 
Unidad de Seguimiento de la Fiscalía de este Órgano de Control, en un plazo 
máximo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, copia 
del acto administrativo que lo instruya. 

Ahora bien, no obstante lo anotado 
previamente, sobre el resto de las observaciones planteadas, la Municipalidad de La 
Unión deberá adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se 
estima considerar, a lo menos, las siguientes: 

41. En lo referente a lo señalado en los 
numerales 1.1 “Exigencia de antecedentes en la licitación” (MC) y 2.1 “Exigencia de 
antecedentes en la licitación” (MC), ambos del Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, en los que se verificó que la Municipalidad de La Unión exigió durante el 
proceso licitatorio de los contratos “Construcción Infraestructura Sanitaria 
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Caupolicán Alto, La Unión” y “Construcción Infraestructura Sanitaria de Puerto 
Nuevo, Comuna de La Unión”, respectivamente, una serie de antecedentes sobre el 
estado financiero de los oferentes, pese a que esos documentos no fueron 
sometidos a evaluación ni tuvieron un propósito determinado, la entidad edilicia 
tendrá que, en lo sucesivo, efectuar la elaboración de los pliegos de condiciones 
contractuales ajustándose, en lo que corresponda, a lo establecido en los reseñados 
dictámenes Nos 55.827, de 2016 y 76.201, de 2015. 

42. En lo que atañe a lo descrito en los 
numerales 1.2 “Procedimientos para la aplicación de medidas ante eventuales 
incumplimientos” (MC) y 2.2 “Procedimientos para la aplicación de medidas ante 
eventuales incumplimientos” (MC), ambos del Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, donde se advirtió que los pliegos rectores de los contratos “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión” y “Construcción Infraestructura 
Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna de La Unión”, no contemplan un procedimiento 
para la aplicación de las medidas establecidas para los casos de incumplimientos 
por parte del contratista, la Municipalidad de La Unión tendrá que adoptar las 
medidas pertinentes para que las bases que rijan los futuros contratos de obra 
pública que celebre contengan dicho procedimiento dando cumplimiento a lo previsto 
en el anotado artículo 79 ter del decreto N° 250, de 2004. 

43. En cuanto a lo señalado en el numeral 
1.4 “Liquidación” (C), del Acápite II, Examen de la Materia Auditada, en el cual se 
constató que el informe técnico de liquidación del contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión” carece de un resumen o detalle 
en el que se indique el monto disponible para el cobro de la garantía de fiel 
cumplimiento y las deducciones que sea necesario realizar desde dicho monto, lo 
que impide determinar la existencia de eventuales saldos a favor o en contra del 
contratista, la Municipalidad de La Unión tendrá que arbitrar las medidas para 
complementar dicho informe, incorporando el resumen o detalle en cuestión, lo que 
deberá acreditar documentalmente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo de 60 días hábiles contado desde la fecha de recepción del presente 
informe, para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional.  

No obstante lo expuesto, ese municipio 
tendrá que adoptar las medidas necesarias para que sus futuros informes técnicos 
de liquidación de obras terminadas anticipadamente contengan la totalidad de 
información en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras ejecutadas o 
por cualquier otro concepto que derive de la relación contractual, para con ello 
ajustarse a lo manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de Fiscalización 
contenida, entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, y 47.400, de 
2016. 

44. Sobre lo expuesto en el numeral 2.3.1 
“Aprobación del proyecto por la autoridad sanitaria” (C), del Acápite II, Examen de la 
Materia Auditada, donde se verificó que la Municipalidad de La Unión adjudicó, 
entregó al contratista para su ejecución, y permitió la materialización de las obras 
del contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna de La 
Unión” hasta un 99,8% de avance físico y financiero, sin que el proyecto de 
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ingeniería contase con la conformidad de la SEREMI de Salud de Los Ríos, esa 
entidad edilicia tendrá que efectuar la solicitud correspondiente y obtener tal visación 
lo que deberá acreditar documentalmente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días contado desde la recepción del presente informe, para 
su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Sin perjuicio de lo anterior, ese municipio 
tendrá que arbitrar las medidas con el objeto de que los futuros proyectos de obra 
pública que licite sean debidamente aprobados por las entidades correspondientes 
en fiel cumplimiento de la normativa vigente. 

45. Respecto a lo consignado en el 
numeral 2.3.2 “Aprobación del proyecto que modifica cauce” (C), del Acápite II, 
Examen de la Materia Auditada, en el cual se advirtió que las obras inicialmente 
proyectadas de descarga al estero Cahirruca fueron ejecutadas en su totalidad sin 
contar con la aprobación del proyecto de modificación de cauce por parte de la DGA, 
la Municipalidad de La Unión tendrá que cargar dicha conformidad en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe, para su verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

No obstante lo expuesto, la Municipalidad 
de La Unión tendrá que arbitrar las medidas con el objeto de que los futuros 
proyectos de obra pública que licite sean debidamente aprobados por las entidades 
correspondientes en fiel cumplimiento de la normativa vigente. 

46. Sobre lo señalado en el numeral 2.5 
“Liquidación” (C), del Acápite II, Examen de la Materia Auditada, donde se constató 
la tardanza de parte del municipio de más de 1 año y 2 meses en contar con el 
balance final del contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, 
Comuna de La Unión”, la Municipalidad de La Unión tendrá que arbitrar las acciones 
para complementar el informe de liquidación del contrato incorporando el resumen o 
detalle que permita conocer dicho balance, emitiendo los actos administrativos 
pertinentes, todo lo que deberá acreditar documentalmente en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe, para su verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Sin perjuicio de lo anterior, ese municipio 
tendrá que adoptar las medidas necesarias para que sus futuros informes de 
liquidación de obras terminadas anticipadamente contengan la totalidad de 
información en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras ejecutadas o 
por cualquier otro concepto que derive de la relación contractual, para con ello 
ajustarse a lo manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de Fiscalización 
contenida, entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, y 47.400, de 
2016. 
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Municipalidad de Mariquina 

A su turno, y en lo que atañe a la 
Municipalidad de Mariquina, en virtud de los resultados obtenidos en la presente 
auditoría, algunas observaciones dieron lugar a las siguientes acciones: 

47. Sobre lo consignado en el numeral 3.1 
“Modificaciones de contrato” (C), del Acápite III, Examen de Cuentas, donde se 
corroboró que ese municipio no reflejó en la liquidación del contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina” para ser descontado de la garantía de 
fiel cumplimiento del mismo, un monto de $21.625.345, IVA incluido, correspondiente 
a 235 m2 de rotura y reposición de calzada asfáltica que fueron pagados al contratista 
pese a no haber sido ejecutados, la Municipalidad de Mariquina deberá emprender las 
acciones con el fin de recuperar el precitado monto, considerando que el precitado 
instrumento de caución fue cobrado, lo que tendrá que acreditar documentalmente en 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe, para su verificación por parte de la Unidad 
de Control Externo de esta Contraloría Regional. 

No obstante lo expuesto, esa entidad 
edilicia deberá arbitrar las medidas para que en futuros contratos de obra pública 
que tenga a su cargo, sean efectuadas la totalidad de disminuciones que en la 
especie resulten pertinentes y, en los casos de términos anticipados, sean 
considerados en la liquidación los montos que deban ser recuperados debido a 
descuentos no realizados durante su ejecución. 

48. En lo concerniente a lo señalado en el 
numeral 3.4 “Acciones para el buen término de la obra” (C), del Acápite II, Examen de 
la Materia Auditada, en el cual se validó que la Municipalidad de Mariquina tardó más 
de 1 año y 2 meses en efectuar el llamado a licitación para finalizar los trabajos que 
quedaron inconclusos durante la ejecución del contrato “Construcción Infraestructura 
Sanitaria Estación Mariquina”, esa entidad edilicia tendrá que arbitrar las acciones 
necesarias para contratar tales trabajos con el objeto de culminar la obra, 
acreditando documentalmente el estado de las gestiones en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días contado desde la recepción del 
presente informe, para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

Sin perjuicio de lo anterior, esa entidad 
edilicia deberá adoptar las medidas con el fin optimizar las diligencias de cada caso, 
a fin de recontratar a la brevedad los proyectos que hayan sido terminados 
anticipadamente, ajustándose a los anotados principios de celeridad, eficiencia e 
impulsión de oficio del procedimiento previstos en el marco legal vigente. 

Con todo, la Municipalidad de Mariquina 
deberá incoar un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas de los funcionarios involucrados en los hechos 
descritos en los precitados numerales 3.4 “Acciones para el buen término de la obra”, 
del Acápite II, Examen de la Materia Auditada y 3.1 “Modificaciones de contrato” del 
Acápite III, Examen de Cuentas, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de la Fiscalía 
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de este Órgano de Control, en un plazo máximo de 15 días hábiles, contado desde 
la recepción del presente informe, copia del acto administrativo que lo instruya. 

Ahora bien, sin desmedro de lo anotado 
previamente, sobre el resto de las observaciones planteadas, la Municipalidad de 
Mariquina deberá adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se 
estima considerar, a lo menos, las siguientes: 

49.  Con relación a lo indicado en el 
numeral 3.1 “Exigencia de antecedentes en la licitación” (MC), del Acápite II, Examen 
de la Materia Auditada, en el que se verificó que esa entidad edilicia durante la 
licitación del contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina” 
exigió a la empresa adjudicada Carlos García Gross Ltda., una serie de 
antecedentes relacionados con su estado financiero sin que tales documentos hayan 
sido evaluados o tuviesen un fin determinado, la Municipalidad de Mariquina deberá 
velar porque en sus futuros procesos licitatorios no se exija a los interesados 
documentos que no sean sometidos a evaluación ni tengan un propósito 
determinado, para con ello ajustarse a la jurisprudencia vigente emanada por este 
Órgano de Control. 

50. En cuanto a lo descrito en el numeral 
3.2 “Procedimientos para la aplicación de medidas ante eventuales incumplimientos” 
(MC), donde se advirtió que el pliego rector del contrato “Construcción Infraestructura 
Sanitaria Estación Mariquina”, no contempla un procedimiento para la aplicación de 
las medidas establecidas para los casos de incumplimientos por parte del contratista, 
la Municipalidad de La Unión tendrá que adoptar las medidas pertinentes para que 
las bases que rijan los futuros contratos de obra pública que celebre contengan dicho 
procedimiento dando cumplimiento a lo previsto en el anotado artículo 79 ter del 
decreto N° 250, de 2004. 

51. Sobre lo señalado en el numeral 3.3 
“Liquidación” (C), del Acápite III, Examen de la Materia Auditada, donde se constató 
que el acta de liquidación del contrato “Construcción Infraestructura Sanitaria 
Estación Mariquina” carece de un resumen o detalle en el que se indique el monto 
disponible por el cobro de la garantía de fiel cumplimiento del mismo y la totalidad de 
deducciones que sea necesario realizar, lo que impide determinar la existencia de 
eventuales saldos a favor o en contra del contratista, la Municipalidad de Mariquina 
tendrá que arbitrar las acciones para complementar dicha acta, incorporando el 
resumen o detalle en cuestión, emitiendo los actos administrativos pertinentes, todo 
lo que deberá acreditar documentalmente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la fecha de recepción del 
presente informe, para su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

No obstante lo expuesto, ese municipio 
tendrá que adoptar las medidas necesarias para que las futuras actas de liquidación 
de obras terminadas anticipadamente que sancione contengan la totalidad de 
información en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras ejecutadas o 
por cualquier otro concepto que derive de la relación contractual, para con ello 
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ajustarse a lo manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de Fiscalización 
contenida, entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, y 47.400, de 
2016. 

Municipalidad de Panguipulli 

A su turno, y en lo que atañe a la 
Municipalidad de Panguipulli, en virtud de los resultados obtenidos en la presente 
auditoría, algunas observaciones dieron lugar a las siguientes acciones: 

52. En cuanto a lo indicado en los 
numerales 4.3 “Acciones para el buen término de la obra” (C) y 5.2 “Acciones para 
el buen término de la obra” (C), ambos del Acápite II, Examen de la Materia Auditada, 
en los que se verificaron demoras de más de 1 año en efectuar los primeros llamados 
a licitación para finalizar los trabajos que quedaron inconclusos durante la ejecución 
de los contratos “Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli” y 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli”, la Municipalidad de 
Panguipulli tendrá que, para el primer contrato, arbitrar las acciones del caso para 
contratar dichos trabajos con el objeto de culminar la obra, acreditando 
documentalmente el estado de las gestiones en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días contado desde la recepción del presente informe, para 
su verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Sin perjuicio de lo anterior, esa entidad 
edilicia deberá, en lo sucesivo, adoptar medidas con el fin de optimizar las diligencias 
de cada caso, a fin de recontratar a la brevedad los proyectos que hayan sido 
terminados anticipadamente, ajustándose a los aludidos principios de celeridad, 
eficiencia e impulsión de oficio del procedimiento previstos en el marco legal vigente. 

Con todo, la Municipalidad de Panguipulli 
tendrá que incoar un procedimiento disciplinario tendiente a determinar las 
eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios involucrados en los 
hechos descritos en los precitados numerales 4.3 “Acciones para el buen término de 
la obra” y 5.2 “Acciones para el buen término de la obra”, ambos del Acápite II, 
Examen de la Materia Auditada, remitiendo a la Unidad de Seguimiento de la Fiscalía 
de este Órgano de Control, en un plazo de 15 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, copia del acto administrativo que lo instruya. 

Ahora bien, sin desmedro de lo anotado 
previamente, sobre el resto de las observaciones planteadas, la Municipalidad de 
Panguipulli deberá adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se 
estima considerar, a lo menos, las siguientes: 

53. En lo concerniente a lo señalado en el 
numeral 4.1 “Aspectos constructivos” (MC), del Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, donde se advirtió que en el marco de la ejecución del contrato 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli”,  tanto el portón, la 
puerta de acceso, como el cierro perimetral del recinto de la PEAS N° 1, fueron 
ejecutados sin ajustarse a lo consultado en la planimetría del proyecto, la 
Municipalidad de Panguipulli tendrá que adoptar las medidas con el fin de regularizar 
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los cambios que realice en futuros contratos de obra que tenga a su cargo, a través 
de las modificaciones de contrato pertinentes, las cuales contengan los ajustes 
económicos que en la especie correspondan, para con ello dar observancia al citado 
principio de estricta sujeción a las bases consagrado en el artículo 10, de la ley               
N° 19.886. 

54. Sobre lo consignado en los numerales 
4.2 “Liquidación” © y 5.1 “Liquidació©(C), ambos del Acápite II, Examen de la Materia 
Auditada, en los que se validó que los informes de liquidación de los contratos 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli” y “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli”, respectivamente, no cuentan con el 
resumen o detalle en el que se indique el monto disponible por el cobro de la garantía 
de fiel cumplimiento de los mismos y la totalidad de deducciones que sea necesario 
realizar, lo que impide determinar la existencia de eventuales saldos a favor o en 
contra del contratista, la Municipalidad de Panguipulli tendrá que arbitrar las acciones 
para complementar dichos informes, incorporando el resumen o detalle en cuestión, 
emitiendo los actos administrativos pertinentes, todo lo que deberá acreditar 
documentalmente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la fecha de recepción del presente informe, para su 
verificación por parte de la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

No obstante lo expuesto, ese municipio 
tendrá que adoptar las medidas necesarias para que los futuros informes de 
liquidación de obras terminadas anticipadamente que sancione contengan la 
totalidad de información en cuanto a los pagos realizados en relación a las obras 
ejecutadas o por cualquier otro concepto que derive de la relación contractual, para 
con ello ajustarse a lo manifestado en la jurisprudencia de este Organismo de 
Fiscalización contenida, entre otros, en los aludidos dictámenes Nos 53.494, de 2015, 
y 47.400, de 2016. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el “Informe 
de Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 16, las 
medidas que al efecto implementen los organismos respectivos, deberán acreditarse 
y documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de 
Control puso a disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio 
N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen, en un plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente informe. 

En relación a aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de 
Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
tendrá que ser informado por las unidades y direcciones de control interno respectivas, 
a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, 
quienes a su vez deberán acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la 
información cargada en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido 
en el aludido oficio N° 14.100, de 2018.  

Remítase al Gobernador Regional y a la 
Unidad de Control Interno, ambos del Gobierno Regional de Los Ríos, a los alcaldes 
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de las Municipalidades de Mariquina, Panguipulli y La Unión, a las Direcciones de 
Control y a los Secretarios Municipales de esas entidades edilicias, al Secretario 
General del Senado y al Senador Alfonso De Urresti Longton. 

Saluda atentamente a Ud.,
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ANEXO N° 1: Información de contrato N° 1 
Nombre del contrato Construcción Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto 
Mandante Gobierno Regional de Los Ríos 

Financiamiento Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) con un 
presupuesto disponible de M$2.320.680 IVA incluido 

Unidad técnica Municipalidad de La Unión 
Ubicación Sector de Caupolicán Alto, en la ciudad de La Unión.  
Contratista Constructora Carlos René García Gross Ltda.  
Inspector técnico de obra Luis Carrasco García  
Decreto de adjudicación Decreto alcaldicio N° 7.523, de 22 de noviembre de 2016 
Decreto que aprueba contrato Decreto alcaldicio N° 7.765, de 30 de noviembre de 2016 
Procedimiento y modalidad de 
contratación Licitación pública y contrato a suma alzada 

Monto original del contrato $2.235.998.921, IVA incluido 
Plazo original y fecha de inicio de 
las obras 360 días corridos, a contar del 1 de marzo de 2017  

Modificación de plazo N° 1 Aumento en 180 días corridos, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 794, de 29 de enero de 2018 

Modificación de plazo N° 2 Aumento en 150 días corridos, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 235, de 3 de agosto de 2018 

Modificación de plazo N° 3 Aumento en 90 días corridos, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 379, de 14 de enero de 2019 

Disminución de obras $430.232.629, IVA incluido, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 1.663, de 4 de marzo de 2019 

Aumento de obras $567.379.259, IVA incluido, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 1.663, de 4 de marzo de 2019 

Obras extraordinarias $533. 621.552, IVA incluido, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 1.663, de 4 de marzo de 2019 

Modificación de plazo N° 4 Aumento en 300 días corridos, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 1.663, de 4 de marzo de 2019 

Monto de contrato modificado $2.906.767.105, IVA incluido 
Plazo total y fecha de término 1.080 días corridos, con vencimiento el 16 de febrero de 2020 
Avance financiero informado 92,53% 
Avance físico informado 94% 
Ultimo estado de pago revisado  N° 29, de 25 de septiembre de 2019 
Decreto que dispone el término 
anticipado Decreto alcaldicio N° 11.279, de 30 de diciembre de 2019 

Decreto que aprueba la 
liquidación del contrato Decreto alcaldicio N° 5.506, de 17 de noviembre de 2020 

Código BIP 30136383-0 
ID Mercado público 3336-34-LR16 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización sobre la base de la información proporcionada por 
el GORE de Los Ríos, la Municipalidad de La Unión y la contenida en los actos administrativos que se indican. 
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ANEXO N° 1: Información de contrato N° 2 
Nombre del contrato Construcción Infraestructura Sanitaria de Puerto Nuevo, Comuna de La Unión 
Mandante Gobierno Regional de Los Ríos 
Financiamiento FNDR, con un presupuesto disponible de M$1.848.211 IVA incluido 
Unidad técnica Municipalidad de La Unión 
Ubicación Localidad de Puerto Nuevo, en la comuna de La Unión.  
Contratista Constructora Carlos René García Gross Ltda.  
Inspector técnico de obra Luis Carrasco García  
Decreto de adjudicación Decreto alcaldicio N° 1.898, de 23 de marzo de 2016 
Decreto que aprueba contrato Decreto alcaldicio N° 2.322, de 8 de abril de 2016 
Procedimiento y modalidad de 
contratación Licitación pública y contrato a suma alzada 

Monto original del contrato $1.843.184.019, IVA incluido 
Plazo original y fecha de inicio 
de las obras 540 días corridos, a contar del 6 de junio de 2016  

Disminución de obras  $711.069.020, IVA incluido, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 4.267, de 
14 de junio de 2017 

Obras extraordinarias $711.069.020, IVA incluido, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 4.267, de 
14 de junio de 2017 

Modificación de plazo N° 1 Aumento en 120 días corridos, aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 
9.378, de 20 de noviembre de 2017 

Modificación de plazo N° 2 Aumento en 60 días corridos, aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 
1.843, de 8 de marzo de 2018 

Disminución de obras $29.220.579, IVA incluido, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 3.368, de 
30 de abril de 2018 

Aumento de obras  $139.598.024, IVA incluido, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 3.368, de 
30 de abril de 2018 

Obras extraordinarias $185.800.496, IVA incluido, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 3.368, de 
30 de abril de 2018 

Modificación de plazo N° 3 Aumento en 150 días corridos, aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 
3.368, de 30 de abril de 2018 

Modificación de plazo N° 4 Aumento en 60 días corridos, aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 
8.502, de 11 de octubre de 2018 

Modificación de plazo N° 5 Aumento en 60 días corridos, aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 
10.913, de 12 de diciembre de 2018 

Modificación de plazo N° 6 Aumento en 90 días corridos, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 1.339, 
de 13 de febrero de 2019 

Disminución de obras $19.598.509, IVA incluido, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 3.332, de 
26 de abril de 2019 

Aumento de obras  $722.784, IVA incluido, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 3.332, de 26 
de abril de 2019 

Obras extraordinarias $18.875.725, IVA incluido, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 3.332, de 
26 de abril de 2019 

Modificación de plazo N° 7 Aumento en 60 días corridos, aprobado mediante decreto alcaldicio N° 3.798, 
de 9 de mayo de 2019 

Monto de contrato modificado $2.139.361.960, IVA incluido 
Plazo total y fecha de término 1.140 días corridos, con vencimiento el 19 de julio de 2019 

Paralización de obra Por periodos de 5 meses y de 45 días, aprobados mediante los decretos 
alcaldicios Nos 6.245 y 11.102, ambos de 2019, respectivamente.  

Avance financiero informado 98,25%  
Avance físico informado 99,8%  
Ultimo estado de pago 
revisado  N° 29, de 25 de abril de 2019 

Decreto que dispone el 
término anticipado Decreto alcaldicio N° 982, de 3 de febrero de 2020 

ID Mercado público 3336-4-LR16 
Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización sobre la base de la información proporcionada por el 
GORE de Los Ríos, la Municipalidad de La Unión y la contenida en los actos administrativos que se indican. 
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ANEXO N° 1: Información de contrato N° 3 
Nombre del contrato Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina 
Mandante Gobierno Regional de Los Ríos 

Financiamiento Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) con un 
presupuesto disponible de M$3.004.389 IVA incluido 

Unidad técnica Municipalidad de Mariquina 
Ubicación Localidad de Estación Mariquina, en la comuna de Mariquina.  
Contratista Constructora Carlos René García Gross Ltda.  
Inspector técnico de obra Jeremías Nahuelpan Nahuelpan  
Decreto de adjudicación Decreto alcaldicio N° 124, de 11 de enero de 2018 
Decreto que aprueba contrato Decreto alcaldicio N° 219, de 19 de enero de 2018 
Procedimiento y modalidad de 
contratación Licitación pública y contrato a suma alzada 

Monto original del contrato $2.934.186.984 IVA incluido 
Plazo original y fecha de inicio de 
las obras 406 días corridos, a contar del 5 de febrero de 2018 

Modificación de plazo N° 1 Aumento en 75 días corridos, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 788, de 11 de marzo de 2019 

Disminución de obras $90.952.395 IVA incluido, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 1.707, de 24 de mayo de 2019 

Aumento de obras $142.485.262 IVA incluido, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 1.707, de 24 de mayo de 2019 

Obras extraordinarias $248.170.352 IVA incluido, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 1.707, de 24 de mayo de 2019 

Modificación de plazo N° 2 Aumento en 240 días corridos, aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 1.707, de 24 de mayo de 2019 

Monto de contrato modificado $3.242.890.203 IVA incluido 
Plazo total y fecha de término 721 días corridos, con vencimiento el 26 de enero de 2020 
Avance financiero informado 55,74% 
Avance físico informado 65% 
Ultimo estado de pago revisado  N° 18, de 25 de septiembre de 2019 
Decreto que dispone el término 
anticipado Decreto alcaldicio N° 35, de 6 de enero de 2020 

Decreto que aprueba la 
liquidación del contrato Decreto alcaldicio N° 5.506, de 17 de noviembre de 2020 

Código BIP 30109564-0 
ID Mercado público 4063-13-LR17 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización sobre la base de la información proporcionada por 
el GORE de Los Ríos, la Municipalidad de Mariquina y la contenida en los actos administrativos que se indican. 
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ANEXO N° 1: Información de contrato N° 4 
Nombre del contrato Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli 
Mandante Gobierno Regional de Los Ríos 
Financiamiento FNDR con un presupuesto disponible de M$2.123.568 IVA incluido 
Unidad técnica Municipalidad de Panguipulli 
Ubicación Localidad de Choshuenco, en la comuna de Panguipulli.  
Contratista Constructora Carlos René García Gross Ltda.  
Inspector técnico de obra Karen Pihán Canales  
Decreto de adjudicación Decreto alcaldicio N° 348, de 2 de febrero de 2018 
Decreto que aprueba contrato Decreto alcaldicio N° 452, de 15 de febrero de 2018 
Procedimiento y modalidad de 
contratación Licitación pública y contrato a suma alzada 

Monto original del contrato $2.089.978.794 IVA incluido 
Plazo original y fecha de inicio de las 
obras 360 días corridos, a contar del 15 de marzo de 2018 

Disminución de obras $223.693.162 IVA incluido, aprobado mediante el decreto alcaldicio       
N° 2.353, de 29 de agosto de 2018 

Aumento de obras $94.130.184 IVA incluido, aprobado mediante el decreto alcaldicio        
N° 2.353, de 29 de agosto de 2018 

Obras extraordinarias $129.562.978 IVA incluido, aprobado mediante el decreto alcaldicio        
N° 2.353, de 29 de agosto de 2018 

Disminución de obras $179.691.497 IVA incluido, aprobado mediante el decreto alcaldicio      
N° 2.796, de 10 de octubre de 2018 

Aumento de obras $1.937.293 IVA incluido, aprobado mediante el decreto alcaldicio          
N° 2.796, de 10 de octubre de 2018 

Obras extraordinarias $177.754.204 IVA incluido, aprobado mediante el decreto alcaldicio       
N° 2.796, de 10 de octubre de 2018 

Disminución de obras $19.727.812 IVA incluido, aprobado mediante el decreto alcaldicio        
N° 670, de 28 de febrero de 2019 

Aumento de obras $70.039.540 IVA incluido, aprobado mediante el decreto alcaldicio        
N° 670, de 28 de febrero de 2019 

Obras extraordinarias $127.613.491 IVA incluido, aprobado mediante el decreto alcaldicio      
N° 670, de 28 de febrero de 2019 

Modificación de plazo N° 1 Aumento en 90 días corridos, aprobado mediante el decreto alcaldicio 
N° 670, de 28 de febrero de 2019 

Modificación de plazo N° 2 Aumento en 150 días corridos, aprobado mediante el decreto alcaldicio 
N° 1.601, de 7 de junio de 2019 

Modificación de plazo N° 3 Aumento en 118 días corridos, aprobado mediante el decreto alcaldicio 
N° 3.430, de 5 de noviembre de 2019 

Monto de contrato modificado $2.267.592.285 IVA incluido 
Plazo total y fecha de término 718 días corridos, con vencimiento el 3 de marzo de 2020 
Avance financiero informado 58% 
Avance físico informado 58% 
Ultimo estado de pago revisado  N° 18, de 25 de mayo de 2020 
Decreto que aprueba el término 
anticipado Decreto alcaldicio N° 48, de 6 de enero de 2020 

Decreto que aprueba la liquidación 
del contrato Decreto alcaldicio N° 2.203, de 4 de septiembre de 2020 

Código BIP 30349395-0 
ID Mercado público 3573-117-LR17 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización sobre la base de la información proporcionada por el 
GORE de Los Ríos, la Municipalidad de Panguipulli y la contenida en los actos administrativos que ahí indican. 
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ANEXO N° 1: Información de contrato N° 5 
Nombre del contrato Construcción Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli 
Mandante Gobierno Regional de Los Ríos 
Financiamiento FNDR con un presupuesto disponible de M$6.286.155 IVA incluido 
Unidad técnica Municipalidad de Panguipulli 
Ubicación Localidad de Neltume, en la comuna de Panguipulli.  
Contratista Constructora Carlos René García Gross Ltda.  
Inspector técnico de obra Karen Pihán Canales  
Decreto de adjudicación Decreto alcaldicio N° 2.092, de 19 de julio de 2019 
Decreto que aprueba contrato Decreto alcaldicio N° 2.340, de 8 de agosto de 2019 
Procedimiento y modalidad de 
contratación Licitación pública y contrato a suma alzada 

Monto del contrato $6.143.778.471 IVA incluido 
Plazo y fecha de inicio de las obras 480 días corridos, a contar del 12 de septiembre de 2019 
Fecha de término 3 de enero de 2021 
Avance financiero informado 0% 
Avance físico informado 0% 
Ultimo estado de pago revisado  N° 1, de 22 de julio de 2020 
Decreto que aprueba el término 
anticipado Decreto alcaldicio N° 49, de 6 de enero de 2020 

Decreto que aprueba la liquidación 
del contrato Decreto alcaldicio N° 2.202, de 4 de septiembre de 2020 

Código BIP 30455588-0 
ID Mercado público 3573-8-LR19 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización sobre la base de la información proporcionada por el 
GORE de Los Ríos, la Municipalidad de Panguipulli y la contenida en los actos administrativos que ahí indican. 
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ANEXO N° 2: Pago de cotizaciones previsionales AFP en el contrato 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión” 

N° RUT NOMBRE MES NO PAGADO 
1 10.871.438-7 Aguilera Báez Luis Eduardo Septiembre, Noviembre 
2 14.225.079-9 Barrientos Ancapan Eugenio Septiembre, Noviembre 
3 13.965.528-1 Gallegos Vidal José Luis Septiembre, Noviembre 
4 17.201.377-5 García Muñoz Alfonso Andrés Septiembre, Noviembre 
5 19.466.170-3 Garrido Huenulef Miguel Ángel Septiembre 
6 8.798.881-3 Herrera Espinoza Luis Enrique Septiembre, Noviembre 
7 13.730.054-0 López Fierro Andrés Eduardo Septiembre, Noviembre 
8 15.278.425-2 Martínez Paisil Juan Carlos Septiembre, Noviembre 
9 15.267.062-1 Medina Medina Juan Carlos Septiembre, Noviembre 

10 18.578.776-1 Molina Farias Bruno César Septiembre, Octubre 
11 14.095.573-6 Mutizabal Calisto Guillermo Antonio Septiembre, Noviembre 
12 10.917.491-2 Ortega Aguilar Luis Isaac Septiembre, Noviembre 
13 14.095.973-1 Rehl Huenulef Patricio Edgardo Septiembre, Noviembre 
14 15.882.955-K Soto Arriagada Cristian Ismael Septiembre 
15 11.919.272-2 Toledo Águila José Ramiro Septiembre, Noviembre 
16 14.079.885-1 Valderrama Platero Eva Elisa Septiembre 
17 15.297.899-5 Zumelzo Zumelzo Erwin Aurelio Septiembre, Noviembre 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 3: Pago de cotizaciones del fondo de pensiones, AFP, contrato 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina” 

N° RUT NOMBRE MES NO PAGADO  
1 7.372.336-1 Antillanca Paillaman Efraín Rafael Septiembre, Octubre 
2 10.438.855-8 Araneda Sepúlveda Cesar Mauricio Septiembre, Octubre 

3 6.567.765-2 Carrasco montero Juan Ismael 
Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre, 

Enero, Febrero, Marzo 
4 10.946.377-9 Carrillo Nail Raimundo Lenin Septiembre, Octubre 
5 18.283.373-8 Cheuque Llafquen Rodrigo Amador Septiembre, Octubre 
6 18.700.132-3 Curin Marin Leodan Geremia Septiembre, Octubre 
7 14.036.667-6 Farfal Llancafil Evelyn Natalia Septiembre, Octubre 
8 11.426.040-1 Garrido Baeza Marisol Miriam Septiembre, Octubre 
9 16.577.932-0 Gimen Quemel Juana Alejandra Septiembre, Octubre 

10 8.978.879-K González Duran Juan Segundo Septiembre, Octubre 
11 18.190.219-1 González Zúñiga Emanuel Alejandro Septiembre, Octubre, Noviembre, Febrero 

12 8.978.399-2 
Gutiérrez González Manuel de la 

Cruz Septiembre, Octubre 

13 9.054.398-9 Henríquez Toledo Camilo Alfredo Septiembre, Octubre 

14 18.590.090-8 
Jaramillo Lefihuala Jennifer 

Alejandra  Septiembre, Octubre 

15 16.246.272-5 Lienlaf Quilapan Fredy Pablo Septiembre, Octubre, Febrero 
16 12.044.023-3 Llafquen Cheuque Nelson Enrique Septiembre, Octubre 
17 7.879.528-K Manqui Bastias José Roberto Septiembre, Octubre 
18 16.633.581-7 Marileo Ramírez Víctor Hernán Septiembre, Octubre 

19 7.180.578-6 Mella Flandez Carlos Miguel 
Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre, 

Enero, Febrero, Marzo 
20 8.235.988-5 Muñoz Muñoz Ignacio Cantalicio Septiembre, Octubre, Febrero 
21 11.409.856-6 Muñoz Urrutia Rodney Iván Septiembre, Octubre 
22 9.739.236-6 Paillan Martin Carlos Floridor Septiembre, Octubre, Febrero 
23 15.252.597-4 Pincheira Mardones Carlos Alberto Septiembre, Octubre 

24 17.400.775-6 
Quintana Fernández Eduardo 

Jonathan Septiembre, Octubre, Febrero 

25 11.960.608-K Riquelme Concha Job Daniel Septiembre, Octubre, Febrero 
26 10.185.492-2 Risco Silva Hugo Septiembre, Octubre 
27 13.309.229-3 Rocha Becerra Cristian Luis Septiembre, Octubre 
28 13.794.055-8 Sandoval Lara Víctor Hugo Septiembre, Octubre 
29 11.362.467-1 Silva Silva Luis Alejandro Septiembre, Octubre 
30 13.586.576-1 Soto Hernández Armando  Septiembre, Octubre, Febrero 
31 11.692.955-4 Triviño Huala Miguel Eduardo Septiembre, Octubre, Noviembre 
32 13.392.092-7 Ulloa Inostroza Mauricio Andrés Septiembre, Octubre, Febrero 
33 12.199.678-2 Urrutia Urrutia Leonel Uldaricio Septiembre, Octubre 
34 18.173.267-9 Vidal Aguayo Marcos Enrique Septiembre, Octubre 
35 11.495.122-6 Zapata Bello Jorge Marcelo Septiembre, Octubre 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 4: Pago de cotizaciones de salud, contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina” 

N° RUT NOMBRE MESES NO PAGADOS 
1 7372336-1 Antillanca Paillaman Efraín Rafael Septiembre, Octubre de 2019 
2 10438855-8 Araneda Sepúlveda Cesar Mauricio Septiembre, Octubre de 2019 
3 6567765-2 Carrasco montero Juan Ismael Septiembre, Octubre de 2019 
4 10946377-9 Carrillo Nail Raimundo Lenin Septiembre, Octubre de 2019 
5 18283373-8 Cheuque Llafquen Rodrigo Amador Septiembre, Octubre de 2019 
6 18700132-3 Curin Marín Leodan Geremia Septiembre, Octubre de 2019 
7 14036667-6 Farfal Llancafil Evelyn Natalia Septiembre, Octubre de 2019 
8 11426040-1 Garrido Baeza Marisol Miriam Septiembre, Octubre de 2019 

9 16577932-0 Gimen Quemel Juana Alejandra Septiembre, Octubre, Noviembre, 
 Diciembre de 2019 y Enero, Febrero de 2020 

10 8.978.879-K González Duran Juan Segundo Septiembre, Octubre de 2019 
11 181902191 González Zuniga Emanuel Alejandro Septiembre, Octubre, Noviembre de 2019 
12 8978399-2 Gutiérrez González Manuel de la Cruz Septiembre, Octubre de 2019 
13 9054398-9 Henríquez Toledo Camilo Alfredo Septiembre, Octubre de 2019 
14 18590090-8 Jaramillo Lefihuala Jennifer Alejandra Septiembre, Octubre de 2019 
15 162462725 Lienlaf Quilapan Fredy Pablo Septiembre, Octubre de 2019 
16 12044023-3 Llafquen Cheuque Nelson Enrique Septiembre, Octubre de 2019 
17 7879528-K Manqui Bastias José Roberto Septiembre, Octubre de 2019 y Enero de 2020 
18 16633581-7 Marileo Ramírez Víctor Hernán Septiembre, Octubre de 2019 
19 7180578-6 Mella Flandez Carlos Miguel Septiembre, Octubre de 2019 
20 8235988-5 Muñoz Muñoz Ignacio Cantalicio Septiembre, Octubre de 2019 

21 11409856-6 Muñoz Urrutia Rodney Iván Septiembre, Octubre, Noviembre,  
Diciembre de 2019 y Enero de 2020 

22 9739236-6 Paillan Martin Carlos Floridor Septiembre, Octubre de 2019 
23 15252597-4 Pincheira Mardones Carlos Alberto Septiembre, Octubre de 2019 y Enero de 2020 
24 174007756 Quintana Fernández Eduardo Jonathan Septiembre, Octubre de 2019 
25 11.960.608-K Riquelme Concha Job Daniel Septiembre, Octubre de 2019 
26 10185492-2 Risco Silva Hugo Septiembre, Octubre de 2019 
27 13309229-3 Rocha Becerra Cristian Luis Septiembre, Octubre de 2019 
28 13794055-8 Sandoval Lara Víctor Hugo Septiembre, Octubre de 2019 
29 11362467-1 Silva Silva Luis Alejandro Septiembre, Octubre de 2019 
30 13586576-1 Soto Hernández Armando Septiembre, Octubre de 2019 
31 11692955-4 Triviño Huala Miguel Eduardo Septiembre, Octubre, Noviembre de 2019 
32 13392092-7 Ulloa Inostroza Mauricio Andrés Septiembre, Octubre de 2019 
33 12199678-2 Urrutia Urrutia Leonel Uldaricio Septiembre, Octubre de 2019 
34 11495122-6 Zapata Bello Jorge Marcelo Septiembre, Octubre de 2019 
Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 5: Registro fotográfico 

  
Fotografía N° 1 Fotografía N° 2 
Fecha 27-04-2021 Fecha 27-04-2021 
Ubicación Recinto de PEAS N° 1  Ubicación Recinto de PEAS N° 1  

Contenido 

Portón, puerta de acceso y cierro 
perimetral de PEAS N° 1, ejecutados 
con malla Acmaford, sin protección de 
alambre de púas. 

Contenido 

Portón, puerta de acceso y cierro 
perimetral de PEAS N° 1, ejecutados 
con malla Acmaford, sin protección de 
alambre de púas. 

 

  
Fotografía N° 3 

Contenido 

Detalle “Portón de Acceso”, contenido en la lámina N° 13, que especifica el portón y puerta de 
acceso a la PEAS N° 1, en base a perfiles metálicos, y el cierro perimetral del recinto 
conformado por placas prefabricadas de hormigón reforzado considerando protección de 
alambre de púas. 
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ANEXO N° 6: Pago de cotizaciones de AFP, contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli” 

No RUT NOMBRE MESES SIN PAGO 

1 18174178-3 Alarcón Obando Constanza Septiembre, Octubre 
2 14080223-9 Antilef Dinamarca Leonel Septiembre, Octubre 
3 13586600-8 Altamirano Campos Claudio Septiembre, Octubre 
4 17377657-8 Aliante Huanquil Alejandro Septiembre, Octubre 
5 20016465-2 Bravo Fernández Daniel Septiembre, Octubre 
6 17116127-4 Chanqueo Salgado Jorge Septiembre, Octubre 

7 18517780-7 Cofre Jaramillo Joaquín Septiembre, Octubre, Noviembre,  
Diciembre, Enero, Febrero 

8 9802288-0 Contreras Silva Hector Septiembre, Octubre 
9 11587706-2 Fierro Ortiz Carlos Septiembre, Octubre 

10 16542883-8 Guarda Vidal Juan Septiembre, Octubre 
11 11988502-7 Henríquez Ramos Demetrio Septiembre, Octubre 
12 16829936-2 Hueitra Manquepillan Daissy Septiembre, Octubre 
13 13399718-0 Jara Oyarzo Saul Septiembre, Octubre 
14 15267483-K Jaramillo Jaramillo Jaime Septiembre, Octubre 
15 17952735-9 Jeldes Quintuman Jensen Septiembre, Octubre 
16 8854489·7 Jiménez Saldivia Carlos Septiembre, Octubre 

17 10116960-K Leal Vega Honorjndo Septiembre, Octubre, Noviembre,  
Diciembre, Enero, Febrero 

18 10491653-8 Llaulen Mañil Miguel Septiembre, Octubre 

19 16797636-0 Mancilla Roa Patricio Septiembre, Octubre, Noviembre,  
Diciembre, Enero, Febrero 

20 16246121-4 Manquecol Aliante Juan Septiembre, Octubre 
21 17973432-K Martínez Poza Nelson Septiembre, Octubre 

22 17973176-2 Muñoz Sepúlveda Juan Septiembre, Octubre, Noviembre,  
Diciembre, Enero, febrero 

23 18885810-4 Olate Lopez Maria Septiembre, Octubre 
24 16829716-5 Osando Santander Kar!Na Septiembre, Octubre 

25 15273784-K Ovando Mancilla Jorge Septiembre, Octubre, Noviembre,  
Diciembre, Enero, Febrero 

26 19631321-4 Quilaqueo Quilaqueo Jairo Septiembre, Octubre 
27 19623682-1 Rodríguez Alarcon Franco Septiembre, Octubre 
28 17064680-0 Rojas Cisterna Filipi Septiembre, Octubre 
29 8396712-9 Romero Rivas Santiago Septiembre, Octubre 
30 13961903-K Sáez Guajardo Alfredo Septiembre, Octubre 
31 14355209-8 Salinas Uribe Luis Septiembre, Octubre 
32 8673592-K Guarda Saunas Juan Septiembre, Octubre 
33 8651397-8 Schlegel Paine Fernando Septiembre, Octubre 
34 11805077-0 Ulloa Sanhueza Sergio Septiembre, Octubre 
35 8397248-3 Valdés Poblete Olegario Septiembre, Octubre 

36 8931523·9 Vera Vidal Celso Septiembre, Octubre, Noviembre,  
Diciembre, Enero, Febrero 

37 12.199.751-7 Pichilef Quilaqueo José Septiembre, Octubre 
38 8.833.976-2 Ñanco  Ñanco Sebastián Septiembre, Octubre 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 7: Pago de cotizaciones de salud, contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli” 

N° RUN NOMBRE MESES NO PAGADOS 

1 18.174.178-3 Alarcón Obando Constanza Septiembre, Octubre, Marzo 
2 14.080.223-9 Antilef Dinamarca Leonel Septiembre, Octubre, Marzo 
3 13.586.600-8 Altamirano Campos Claudio Septiembre, Octubre, Marzo 
4 17.377.657-8 Aliante Huanquil Alejandro Septiembre, Octubre, Marzo 
5 20.016.465-2 Bravo Fernández Daniel Septiembre, Octubre, Marzo 
6 17.116.127-4 Chanqueo Salgado Jorge Septiembre, Octubre, Marzo 

7 18.517.780-7 Cofre Jaramillo Joaquín Septiembre, Octubre, Noviembre, 
Diciembre, Enero, Febrero, Marzo 

8 9.802.288-0 Contreras Silva Héctor Septiembre, Octubre, Marzo 
9 11.587.706-2 Fierro Ortiz Carlos Septiembre, Octubre, Marzo 

10 16.542.883-8 Guarda Vidal Juan Septiembre, Octubre, Marzo 
11 11.988.502-7 Henríquez Ramos Demetrio Septiembre, Octubre, Marzo 
12 16.829.936-2 Hueitra Manquepillan Daissy Septiembre, Octubre, Marzo 
13 13.399.718-0 Jara Oyarzo Saul Septiembre, Octubre, Marzo 
14 15.267.483-K Jaramillo Jaramillo Jaime Septiembre, Octubre, Marzo 
15 17.952.735-9 Jeldes Quintuman Jensen Septiembre, Octubre, Marzo 
16 8.854.489-7 Jiménez Saldivia Carlos Septiembre, Octubre, Diciembre 

17 10.116.960-K Leal Vega Honorjndo Septiembre, Octubre, Noviembre, 
Diciembre, Enero, Febrero, Marzo 

18 10.491.653-8 Llaulen Mañil Miguel Septiembre, Octubre, Marzo 

19 16.797.636-0 Mancilla Roa Patricio Septiembre, Octubre, Noviembre, 
Diciembre, Enero, Febrero, Marzo 

20 16.246.121-4 Manquecol AUANTE JUAN Septiembre, Octubre, Marzo 
21 17.973.432-K Martínez Poza Nelson Septiembre, Octubre, Marzo 

22 17.973.176-2 Muñoz Sepúlveda Juan Septiembre, Octubre, Noviembre, 
Diciembre, Enero, Febrero, Marzo 

23 18.885.810-4 Olate López María Septiembre, Octubre, Marzo 
24 16.829.716-5 Osando Santander Karina Septiembre, Octubre, Marzo 

25 15.273.784-K Ovando Mancilla Jorge Septiembre, Octubre, Noviembre, 
Diciembre, Enero, Febrero, Marzo 

26 19.631.321-4 Quilaqueo Quilaqueo Jairo Septiembre, Octubre, Marzo 
27 19.623.682-1 Rodríguez Alarcón Franco Septiembre, Octubre, Marzo 
28 17.064.680-0 Rojas Cisterna Filipi Septiembre, Octubre, Marzo 
29 8.396.712-9 Romero Rivas Santiago Septiembre, Octubre, Marzo 
30 13.961.903-K Sáez Guajardo Alfredo Septiembre, Octubre, Marzo 
31 14.355.209-8 Salinas Uribe Luis Septiembre, Octubre, Marzo 
32 8.673.592-K Guarda Saunas Juan Septiembre, Octubre, Marzo 
33 8.651.397-8 Schlegel Paine Fernando Septiembre, Octubre, Marzo 
34 11.805.077-0 Ulloa Sanhueza Sergio Septiembre, Octubre, Marzo 
35 8.397.248-3 Valdés Poblete Olegario Septiembre, Octubre, Marzo 

36 8.931.523-9 Vera Vidal Celso Septiembre, Octubre, Noviembre, 
Diciembre, Enero, Febrero, Marzo 

37 12.199.751-7 Pichilef Quilaqueo José Septiembre, Octubre 
38 8.833.976-2 Ñanco  Ñanco Sebastián Septiembre, Octubre, Marzo 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 8: Pago de cotizaciones de AFP, contrato “Construcción Infraestructura 
Sanitaria Neltume, Panguipulli” 

N° RUT NOMBRE MES NO PAGADO 

1 17.129.567-K Alfaro Venegas Loreto Constanza Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre, 
Enero, Febrero, Marzo 

2 13.812.912-8 Bouniot Gómez Mauricio Andrés Septiembre, Octubre 
3 12.739.616-7 Cares Sayago David Sofanor Septiembre, Octubre 
4 18.783.090-7 Caroca Poblete Felipe Eduardo Octubre 
5 11.421.507-4 Catrilaf Catrilaf José Iván Septiembre, Octubre, Noviembre 
6 11.918.417-7 Catrilaf Catrilaf Héctor Teodoro Septiembre, Octubre, Noviembre 

7 13.513.818-5 Hidalgo Gajardo Karina Alicia Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre, 
Enero, Febrero, Marzo 

8 15.985.184-5 Infante Pozas Claudio Andrés Septiembre, Octubre, Noviembre 
9 15.735.124-9 Jaramillo Amoyado Iván Genaro Septiembre, Octubre 
10 16.214.691-2 Jaramillo Amoyado Cristian Andrés Septiembre, Octubre 
11 13.730.054-0 Ketterer Contreras Erick Andrés Septiembre, Octubre 
12 16.049.161-2 López Fierro Andrés Eduardo Septiembre, Octubre 
13 18.888.115-7 López Rivas Diego Alejandro Septiembre, Octubre, Noviembre 
14 8.433.244-5 López Sepúlveda Domingo Septiembre, Octubre 
15 10.222.731-K Mora Opazo Carlos  Eugenio Octubre 
16 17.973.176-2 Muñoz Sepúlveda Juan Carlos Septiembre, Octubre, Noviembre 
17 18.285.684-3 Muñoz Troncoso Soledad Maritza Septiembre, Octubre, Noviembre 
18 16.543.111-1 Parra Esparza Guillermo Eduardo Septiembre, Octubre, Marzo 
19 18.321.012-2 Ulloa Ayala Francisco Javier Septiembre, Octubre, Marzo 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 9: Pago de cotizaciones de salud, contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli” 

N° RUT NOMBRE MESES NO PAGADOS 

1 17.129.567-K Alfaro Venegas Loreto Constanza Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Enero, Febrero y Marzo de 2020 

2 13.812.912-8 Bouniot Gómez Mauricio Andrés Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

3 12.739.616-7 Cares Sayago David Sofanor Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

4 18.783.090-7 Caroca Poblete Felipe Eduardo Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

5 11.421.507-4 Catrilaf Catrilaf José Iván Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

6 11.918.417-7 Catrilaf Catrilaf Héctor Teodoro Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

7 13.513.818-5 Hidalgo Gajardo Karina Alicia Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Enero, Febrero y Marzo de 2020 

8 15.985.184-5 Infante Pozas Claudio Andrés Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Enero, Febrero y Marzo de 2020 

9 15.735.124-9 Jaramillo Amoyado Iván Genaro Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

10 16.214.691-2 Jaramillo Amoyado Cristian Andrés Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

11 13.730.054-0 Ketterer Contreras Erick Andrés Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

12 16.049.161-2 López Fierro Andrés Eduardo Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

13 18.888.115-7 López Rivas Diego Alejandro Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

14 8.433.244-5 López Sepúlveda Domingo Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

15 10.222.731-K Mora Opazo Carlos  Eugenio Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

16 17.973.176-2 Muñoz Sepúlveda Juan Carlos Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

17 18.285.684-3 Muñoz Troncoso Soledad Maritza Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

18 16.543.111-1 Parra Esparza Guillermo Eduardo Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

19 18.321.012-2 Ulloa Ayala Francisco Javier Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 
2019 y Marzo de 2020 

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 10: Giradores de cuentas corrientes 
RUN NOMBRE SIAPER 

11.409.475-7 Erwin Hernán Rosas Alarcón Funcionario vigente 
13.609.035-6 Alejandro Fabian Paredes Zieballe Funcionario vigente 
5.884.073-4 Víctor Hugo Velásquez Valenzuela Funcionario vigente 
7.465.573-4 Armin Rodrigo Fernández Mardones Funcionario vigente 
8.937.586-k Carlos Ovando Hernández Funcionario vigente 
9.334.750-1 César José Pérez Sepúlveda Funcionario vigente 
9.346.986-0 Héctor Alejandro Gallardo Vidal Funcionario vigente 

10.709.653-1 Cecilia Camila Quintana Binimelis Funcionaria vigente 
12.747.585-7 Verónica Alejandra Henríquez Delgado Funcionaria vigente 
13.061.004-8 Cecilia Del Carmen Candia Mansilla Funcionaria vigente 
13.320.645-0 Heidi Ivone Machmar Hernández Funcionaria vigente 
14.081.628-0 Lilian Eugenia Cerda Soto Funcionaria vigente 
17.963.270-5 Camila Izabo Ulloa Delgado Funcionaria vigente 
14.069.634-k Marisel Rivero Cárdenas Cesado en el año 2020 
13.398.353-8 Wilson Mauricio Monzón Riquelme Cesado en el año 2018 
12.994.202-9 Rodrigo Gonzalo Aravena Bustamante Cesado en el año 2016 
8.024.431-2 Juan Carlos Castillo Ávila Cesado en el año 2013 

13.818.098-0 Yessica Andrea Gutiérrez Rodríguez Cesado en el año 2010 
11.702.896-8 Angelica Beatriz Parra Solís Cesada en el año 2010 
14.281.829-9 Pedro Enrique Gacitúa Gallardo Cesado en el año 2018 
5.336.461-6 Rodolfo Alberto Peña Zorich Cesado en el año 2017 
5.046.743-0 Daniel Segundo Morales Pinilla Cesado en el año 2016 

13.404.153-6 Hugo Byron Duran Torres Cesado en el año 2014 
4.504.703-2 Ramón René González Álvarez Cesado en el año 2014 
6.205.652-5 Ricardo Segundo Bohle Cendoya Cesado en el año 2013 
6.944.574-8 Iván Alberto Flores García Cesado en el año 2009 

14.084.251-6 Yeisse Lorena Kiessling Salas Cesada en el año 2018 
12.029.495-4 Ramón Alejandro De La Barra Altamirano Cesada en el año 2014 
15.305.752-4 Deyanira Del Carmen Rojas Zapata Cesada en el año 2013 
17.177.009-2 María José Gatica Bertin Cesada del GORE en el año 2015. 

Fuente: Antecedentes remitidos por don Manuel Canales Álvarez, ejecutivo de cuentas del Banco Estado, 
mediante correo electrónico de fecha 27 de octubre de 2020 y la información registrada en SIAPER. 
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ANEXO N° 11: Egresos vinculados al pago de cotizaciones del contrato 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Caupolicán Alto, La Unión” 

N° N° EGRESO FECHA MONTO 

 

N° N° EGRESO FECHA MONTO 
1 3500 14/05/2020 286.972 35 2547 08/04/2020 960.330 
2 3498 14/05/2020 32.435 36 2546 08/04/2020 1.176.334 
3 3496 14/05/2020 33.011 37 2545 08/04/2020 1.238.815 
4 3492 14/05/2020 352.380 38 2544 08/04/2020 1.401.582 
5 3491 14/05/2020 390.508 39 2543 08/04/2020 1.017.428 
6 3490 14/05/2020 334.305 40 2542 08/04/2020 1.288.287 
7 3489 14/05/2020 387.000 41 2541 08/04/2020 273.560 
8 3488 14/05/2020 368.342 42 2540 08/04/2020 116.988 
9 3487 14/05/2020 343.623 43 2539 08/04/2020 171.089 

10 3486 14/05/2020 333.503 44 2538 08/04/2020 260.064 
11 3441 13/05/2020 122.487 45 2537 08/04/2020 110.027 
12 3440 13/05/2020 126.204 46 2536 08/04/2020 167.067 
13 3439 13/05/2020 129.421 47 2535 08/04/2020 243.774 
14 3438 13/05/2020 132.923 48 2534 08/04/2020 107.790 
15 3437 13/05/2020 138.487 49 2533 08/04/2020 163.672 
16 3436 13/05/2020 139.997 50 2532 08/04/2020 238.818 
17 3435 13/05/2020 143.972 51 2531 08/04/2020 105.511 
18 3365 11/05/2020 314.794 52 2530 08/04/2020 160.211 
19 3364 11/05/2020 144.272 53 2529 08/04/2020 233.768 
20 3363 11/05/2020 323.635 54 2528 08/04/2020 135.131 
21 3362 11/05/2020 252.947 55 2527 08/04/2020 180.607 
22 3361 11/05/2020 246.649 56 2526 08/04/2020 283.001 
23 3360 11/05/2020 239.395 57 2525 08/04/2020 98.738 
24 3311 07/05/2020 171.200 58 2524 08/04/2020 183.200 
25 2934 22/04/2020 148.623 59 2522 08/04/2020 218.278 
26 2933 22/04/2020 78.313 60 2521 08/04/2020 976.257 
27 2932 22/04/2020 216.757 61 2520 08/04/2020 224.172 
28 2625 14/04/2020 216.209 62 2519 08/04/2020 1.002.616 
29 2624 14/04/2020 280.757 63 2518 08/04/2020 229.956 
30 2623 14/04/2020 285.699 64 2517 08/04/2020 1.028.487 
31 2622 14/04/2020 278.523 65 2516 08/04/2020 236.220 
32 2621 14/04/2020 270.242 66 2515 08/04/2020 169.011 
33 2620 14/04/2020 303.319 67 2514 08/04/2020 1.070.552 
34 2548 08/04/2020 1.150.789 68 2513 08/04/2020 914.822 

  TOTAL ($)   25.103.856 
Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 12: Egresos vinculados al pago de cotizaciones del contrato 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Estación Mariquina” 

N° N° EGRESO FECHA MONTO ($) 

  

N° N° EGRESO FECHA MONTO ($) 
1 1911 18/03/2020                239.238  42 2196 27/03/2020             400.462  
2 1912 18/03/2020                345.577  43 2197 27/03/2020             197.351  
3 1913 18/03/2020                100.732  44 2198 27/03/2020             145.543  
4 1914 18/03/2020                232.889  45 2199 27/03/2020             141.690  
5 1915 18/03/2020                226.945  46 2200 27/03/2020             138.094  
6 1917 18/03/2020                285.133  47 2201 27/03/2020             135.679  
7 1918 18/03/2020                180.115  48 2350 30/03/2020          1.176.929  
8 1919 18/03/2020                395.262  49 2351 30/03/2020                17.967  
9 1920 18/03/2020                327.820  50 2351 30/03/2020                17.967  

10 1921 18/03/2020                336.405  51 2352 30/03/2020             216.463  
11 1922 18/03/2020                  61.716  52 2353 30/03/2020             196.345  
12 1923 18/03/2020                  63.332  53 2354 30/03/2020             256.662  
13 1931 18/03/2020                616.677  54 2355 30/03/2020                  8.130  
14 1932 18/03/2020                464.279  55 2356 30/03/2020                57.158  
15 1933 18/03/2020                600.311  56 2357 30/03/2020                56.125  
16 1934 18/03/2020                338.123  57 2358 30/03/2020                16.286  
17 1935 18/03/2020                584.990  58 2359 30/03/2020                55.076  
18 1936 18/03/2020                132.328  59 2360 30/03/2020             205.650  
19 1937 18/03/2020                135.102  60 2361 30/03/2020             200.139  
20 1938 18/03/2020                154.878  61 2935 22/04/2020             200.368  
21 1939 18/03/2020                  74.282  62 2936 22/04/2020                55.020  
22 1940 18/03/2020                  81.263  63 2937 22/04/2020                52.629  
23 1941 18/03/2020                  52.257  64 3687 26/05/2020          1.616.809  
24 1942 18/03/2020                151.698  65 3688 26/05/2020          1.568.148  
25 1943 18/03/2020                190.302  66 3689 26/05/2020          1.371.723  
26 1944 18/03/2020                  17.909  67 3690 26/05/2020          1.533.827  
27 1945 18/03/2020                  17.909  68 3739 27/05/2020             141.884  
28 1946 18/03/2020                195.317  69 3740 27/05/2020                52.793  
29 1947 18/03/2020                  58.196  70 3741 27/05/2020             191.482  
30 1948 18/03/2020 634.687 71 3742 27/05/2020 74.452 
31 2182 27/03/2020 179.091 72 3743 27/05/2020 156.299 
32 2183 27/03/2020 395.662 73 3743 27/05/2020 156.299 
33 2184 27/03/2020 56.997 74 3834 01/06/2020 26.671 
34 2185 27/03/2020 484.153 75 3835 01/06/2020 198.894 
35 2186 27/03/2020 58.481 76 3836 01/06/2020 125.456 
36 2187 27/03/2020 452.203 77 3837 01/06/2020 59.383 
37 2188 27/03/2020 383.344 78 3838 01/06/2020 61.178 
38 2192 27/03/2020 999.327 79 4108 12/06/2020 55.546 
39 2193 27/03/2020 532.359 80 4109 12/06/2020 56.539 
40 2194 27/03/2020 487.186 81 5713 18/08/2020 19.219 
41 2195 27/03/2020 454.550 82 5714 18/08/2020 19.702 

 TOTAL ($) 23.213.062 
Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 13: Egresos vinculados al pago de cotizaciones del contrato 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Choshuenco, Panguipulli” 

N° N° EGRESO FECHA MONTO ($) 

  

N° N° EGRESO FECHA  MONTO ($)  
1 1504 11/03/2020 214.584 34 1550 11/03/2020          61.796  
2 1505 11/03/2020 209.041  35 1551 11/03/2020        806.207  
3 1506 11/03/2020        203.499  36 1552 11/03/2020          37.012  
4 1507 11/03/2020        198.293  37 1553 11/03/2020          70.926  
5 1508 11/03/2020        118.763  38 1555 11/03/2020        482.853  
6 1509 11/03/2020        102.254  39 1560 11/03/2020        254.037  
7 1510 11/03/2020          99.613  40 1561 11/03/2020        237.932  
8 1511 11/03/2020          94.492  41 1562 11/03/2020        231.624  
9 1512 11/03/2020          96.972  42 1563 11/03/2020        225.699  
10 1513 11/03/2020          56.592  43 1565 11/03/2020        100.164  
11 1516 11/03/2020          19.794  44 1566 11/03/2020          97.577  
12 1517 11/03/2020             9.432  45 1567 11/03/2020          94.990  
13 1527 11/03/2020        103.612  46 1569 11/03/2020          92.560  
14 1528 11/03/2020          18.652  47 1570 11/03/2020          55.437  
15 1529 11/03/2020        100.936  48 1572 11/03/2020        103.089  
16 1530 11/03/2020          98.260  49 1573 11/03/2020        100.356  
17 1531 11/03/2020          95.746  50 1574 11/03/2020          97.789  
18 1532 11/03/2020          57.345  51 1575 11/03/2020        115.015  
19 1533 11/03/2020        672.129  52 1581 11/03/2020     1.533.013  
20 1534 11/03/2020        640.393  53 1716 13/03/2020          58.567  
21 1535 11/03/2020        623.414  54 1717 13/03/2020        135.175  
22 1536 11/03/2020        607.466  55 1720 13/03/2020        709.089  
23 1537 11/03/2020        363.826  56 1721 13/03/2020     1.466.553  
24 1540 11/03/2020        893.888  57 1722 13/03/2020     1.402.263  
25 1541 11/03/2020        128.155  58 1723 13/03/2020     1.433.226  
26 1542 11/03/2020          66.873  59 1733 13/03/2020          35.802  
27 1543 11/03/2020        124.845  60 1734 13/03/2020          35.049  
28 1544 11/03/2020        849.905  61 1735 13/03/2020          34.306  
29 1545 11/03/2020          65.146  62 1736 13/03/2020          33.616  
30 1546 11/03/2020        121.535  63 1737 13/03/2020          15.803  
31 1547 11/03/2020          63.418  64 1738 13/03/2020          96.617  
32 1548 11/03/2020        827.372  65 1739 13/03/2020          94.344  
33 1549 11/03/2020        118.426  66 3781 29/05/2020          97.545  
 TOTAL ($)     18.510.702  

Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 14: Egresos vinculados al pago de cotizaciones del contrato 
“Construcción Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli” 

N° N° EGRESO FECHA MONTO ($) 
1 1588 11/03/2020 137.269 
2 1589 11/03/2020 125.811 
3 1590 11/03/2020 163.569 
4 1591 11/03/2020 71.477 
5 1594 11/03/2020 121.154 
6 1595 11/03/2020 20.844 
7 1596 11/03/2020 76.279 
8 1597 11/03/2020 6.865 
9 1598 11/03/2020 74.257 
10 1599 11/03/2020 72.357 
11 1600 11/03/2020 43.336 
12 1606 11/03/2020 141.308 
13 1607 11/03/2020 150.160 
14 1608 11/03/2020 146.178 
15 1609 11/03/2020 142.351 
16 1610 11/03/2020 85.309 
17 1611 11/03/2020 52.904 
18 1612 11/03/2020 356.941 
19 1613 11/03/2020 338.588 
20 1614 11/03/2020 202.788 
21 1620 11/03/2020 632.073 
22 1621 11/03/2020 364.146 
23 1624 11/03/2020 9.707 
24 1750 13/03/2020 119.771 
25 1751 13/03/2020 32.287 
26 1752 13/03/2020 71.955 
27 1753 13/03/2020 123.726 
28 1754 13/03/2020 2.416 
29 1755 13/03/2020 229.282 
30 1756 13/03/2020 235.280 
31 1757 13/03/2020 241.688 
32 1885 18/03/2020 227.623 
33 1887 18/03/2020 56.448 
34 1888 18/03/2020 97.836 
35 1889 18/03/2020 233.584 
36 1890 18/03/2020 100.405 
37 1891 18/03/2020 57.926 
38 1892 18/03/2020 59.506 
39 1893 18/03/2020 239.952 
40 1894 18/03/2020 103.142 
41 1895 18/03/2020 349.607 
42 1896 18/03/2020 54.244 
43 1897 18/03/2020 55.664 
44 1898 18/03/2020 57.182 
45 1899 18/03/2020 102.272 
46 1928 18/03/2020 345.940 
47 1929 18/03/2020 353.193 
48 1930 18/03/2020 206.248 
49 2042 20/03/2020 121.315 
50 3763 28/05/2020 817.273 
51 3764 28/05/2020 799.292 

TOTAL ($) 9.030.728 
Fuente: Elaborada con información contenida en los egresos proporcionados por 
el GORE de Los Ríos. 
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ANEXO N° 15 
COMPROBANTES DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS REMITIDOS EN LA RESPUESTA AL PREINFORME N° 778, 

DE 2021. 

OBRA 
EGRESO ESTADO DE PAGO COMPROBANTE TRANSFERENCIA RECEPTOR FONDOS NOMINA 

N° FECHA N° FECHA  MONTO  N° 
OPERACIÓN FECHA  MONTO  ENTIDAD  MONTO  N°  MONTO  

Caupolicán 
8048 09/08/2019 27 31/07/2019 70.327.436  296238 09/08/2019 829.636.061  

Banco de Chile 
70.327.436  6229745 829.636.061  

9297 10/09/2019 28 30/08/2019 75.460.936  305818 10/09/2019 304.452.694  75.460.936  6331754 304.452.694  
10339 09/10/2019 29 30/09/2019 54.738.478  314112 09/10/2019 452.758.758  54.738.478  6402325 452.758.758  

Choshuenco 
6645 09/07/2019 15 28/06/2019 49.115.430  287311 09/07/2019 426.400.191  Factoring Security 

S.A. 

49.115.430  6155087 426.400.191  
8260 13/08/2019 16 09/08/2019 10.681.878  297324 13/08/2019 903.558.826  10.681.878  6238112 903.558.826  

10341 09/10/2019 17 30/09/2019 53.640.228  314112 09/10/2019 452.758.758  53.640.228  6402325 452.758.758  

Mariquina 
8856 28/08/2019 16 31/07/2019 8.690.885  302441 28/08/2019 110.881.907  

Eurocapital S.A. 
8.690.885  6285621 110.881.907  

9298 10/09/2019 17 30/08/2019 118.050.972  305818 10/09/2019 304.452.694  118.050.972  6331754 304.452.694  
10340 09/10/2019 18 30/09/2019 70.535.591  314112 09/10/2019 452.758.758  70.535.591  6402325 452.758.758  

Puerto 
Nuevo 

1165 27/02/2019 27 25/02/2019 23.908.903  254249 27/02/2019 142.137.632  
Banco de Chile 

23.908.903  5844188 142.137.632  
1344 11/03/2019 28 28/02/2019 18.118.225  255699 11/03/2019 268.262.802  18.118.225  5865557 268.262.802  

10602 14/10/2019 29 23/05/2019 11.168.553  316212 14/10/2019 44.873.100  11.168.553  6415794 44.873.100  
Fuente: Comprobantes de transferencias electrónicas de fondos proporcionada por el GORE de Los Ríos, mediante su oficio de respuesta N° 1896, de 29 de noviembre 
de 2021. 
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ANEXO N° 16 : Estado de Observaciones de Informe Final N° 778 de 2021 
Nº DE 

OBSERVA-
CIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

Numeral 1 del 
Acápite I, 
Control 
Interno. 

Se observó la inexistencia 
de manuales de 
procedimientos formales 
que regulen las materias 
relacionadas con el pago de 
proveedores del programa 
02 y con la liquidación de 
contratos, lo que no se 
apega a las disposiciones de 
la mencionada resolución 
exenta N° 1.485, de 1996. 

El GORE de Los Ríos deberá remitir a 
través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en un plazo de a los 60 días 
hábiles contado desde la recepción del 
presente informe, los manuales 
relacionados a los procesos de pago a 
proveedores del programa 02 y sobre 
liquidaciones de contrato, con sus 
respectivas resoluciones que los 
aprueben, lo que tendrá que ser verificado 
por la Unidad de Control de esa entidad. 

(MC)    

Numeral 1.4 
del Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se advirtió que el informe 
técnico de liquidación del 
contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Caupolicán Alto, La Unión”, 
carece de un resumen o 
detalle en el que se indique 
el monto disponible para el 
cobro de la garantía de fiel 
cumplimiento y las 
deducciones que sea 
necesario realizar de dicho 
monto, lo que impide 
determinar la existencia de 
eventuales saldos a favor o 
en contra del contratista. 

La Municipalidad de La Unión tendrá que 
arbitrar las medidas para complementar el 
informe técnico de liquidación del contrato, 
incorporando el resumen o detalle en 
cuestión, lo que deberá acreditar 
documentalmente en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles contado desde la fecha de 
recepción del presente informe, para su 
verificación por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

(C)    

Numeral 1.5 
del Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se constató que la 
Municipalidad de La Unión 
ha tardado más de 1 año en 
llamar a licitación para 
concluir los trabajos que 
quedaron inconclusos 
durante la ejecución del 
contrato “Construcción 

La Municipalidad de La Unión tendrá que 
arbitrar las acciones necesarias para 
efectuar el llamado a licitación con el fin de 
recontratar la obra, acreditando 
documentalmente el estado de las 
gestiones en el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del 

(C)    
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

Infraestructura Sanitaria 
Caupolicán Alto, La Unión”. 

presente informe, para su verificación por 
parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 
Con todo, la Municipalidad de La Unión 
deberá incoar un procedimiento 
disciplinario tendiente a determinar las 
eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios 
involucrados en los hechos descritos. 

Numeral 
1.6.1 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se advirtió un conjunto de 
inconsistencias en los 
listados de trabajadores que 
estarían vinculados a la obra 
“Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Caupolicán Alto, La Unión, lo 
que no se condice con los 
principios de eficacia y 
control, consignados en los 
artículos 3°, 5° y 11°, de la 
ley N° 18.575. 

El GORE de Los Ríos tendrá que remitir el 
oficio o acto administrativo que establezca 
formalmente el detalle de los trabajadores 
que, al decretarse el termino anticipado del 
contrato, mantenían un vínculo laboral con 
la obra, más los contratos que acrediten 
dicha relación laboral, todo lo cual deberá 
ser acreditado en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles, contado desde la fecha de 
recepción del presente informe, lo que será 
validado por la Unidad de Seguimiento de 
esta Entidad de Control. 

(C) 

      

Numeral 
1.6.2 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se constató la ausencia de 
antecedentes que permitan 
verificar el pago de 
cotizaciones de AFP 
respecto a 17 trabajadores 
de la obra “Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Caupolicán Alto, La Unión”, 
vulnerando los principios de 
eficacia y control, 
consignados en los artículos 
3°, 5° y 11°, de la ley N° 
18.575. 

El Gore de Los Ríos deberá remitir, a 
través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en un plazo de a los 60 días 
hábiles contado desde la recepción del 
presente informe, los egresos que 
sustenten el pago de cotizaciones 
previsionales de AFP o en su defecto los 
dineros pagados a las empresas o 
estudios jurídicos que representaron a 
esos trabajadores, correspondiente a los 
meses que se detallan en el aludido Anexo 
N° 2. Además, en el caso de don Bruno 
Molina Farias, remitir del mismo modo, los 
documentos que demuestren que el inicio 

(C) 

   



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

132 
 

Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

del vínculo laboral, lo que será verificado 
por la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

Numeral 
1.6.3 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se verificó la ausencia de 
pagos de cotizaciones al 
fondo de salud de los 4 
trabajadores de la obra 
“Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Caupolicán Alto, La Unión”, 
individualizados en la Tabla 
N° 3, lo que no se condice 
con los principios de eficacia 
y control, consignados en los 
artículos 3°, 5° y 11°, de la 
ley N° 18.575. 

El GORE de Los Ríos tendrá que cargar 
los egresos que demuestren el pago de las 
cotizaciones de Salud de los meses ya 
indicados, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles contado desde la recepción 
del presente informe, respecto a don José 
Luis Gallegos Vidal, en cuanto a los meses 
de Septiembre, Octubre, Noviembre de 
2019, Febrero y Marzo de 2020; Miguel 
Ángel Garrido Huenulef, en relación al mes 
de febrero de 2020 y en cuanto a don 
Bruno Cesar Molina Farias se mantiene en 
el caso de los meses de Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Marzo de 2020, para 
su posterior verificación por parte de la 
Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional.  

(C) 

      

Numeral 
1.6.4 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se advirtió el pago de 
cotizaciones de salud, 
específicamente FONOSA, 
por un importe de $432.618, 
a un trabajador que no 
figuraba en los registros de 
personas vinculadas la obra 
“Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Caupolicán Alto, La Unión”, 
vulnerando los principios de 
eficacia y control, 
consignados en los artículos 
3°, 5° y 11°, de la ley N° 
18.575. 

El GORE de Los Ríos tendrá que remitir a 
través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del 
presente informe, las nóminas originales 
que se acompañaron a los pagos de 
cotizaciones, correspondientes a los 
egresos Nos 2.542, 2.543, 2.545, 2.546, 
2.547 y 2.548, todos de 2020, 
demostrando si se encuentra incluido o no 
el señor Gutiérrez Contreras, lo que será 
verificado por la Unidad de Seguimiento de 
esta Contraloría Regional. 

(C) 
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

Numeral 
2.3.1 del 
Acápite 

Examen de la 
Materia 

Auditada. 

Se corroboró que la 
Municipalidad de La Unión 
adjudicó, entregó al 
contratista para su 
ejecución, y permitió la 
materialización de las obras 
del contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria de 
Puerto Nuevo, Comuna de 
La Unión” hasta un 99,8% de 
avance físico y financiero, 
sin que el proyecto de 
ingeniería contase con la 
conformidad de la SEREMI 
de Salud de Los Ríos. 

La Municipalidad de La Unión tendrá que 
efectuar la solicitud correspondiente y 
obtener dicha visación, lo que deberá 
acreditar documentalmente en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días contado desde la recepción del 
presente informe, para su verificación por 
parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C) 

   

Numeral 
2.3.2 del 
Acápite 

Examen de la 
Materia 

Auditada. 

En el marco de la ejecución 
del contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria de 
Puerto Nuevo, Comuna de 
La Unión”, se advirtió que las 
obras inicialmente 
proyectadas de descarga al 
estero Cahirruca fueron 
ejecutadas en su totalidad 
sin contar con la aprobación 
del proyecto de modificación 
de cauce por parte de la 
DGA. 

La Municipalidad de La Unión tendrá que 
cargar dicha conformidad en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles contado desde la recepción 
del presente informe, para su verificación 
por parte de la Unidad de Seguimiento de 
esta Contraloría Regional. 

(C) 

   

Numeral 2.5 
del Acápite 

Examen de la 
Materia 

Auditada. 

Se constató la tardanza de 
parte de La Municipalidad de 
La Unión de más de 1 año y 
2 meses en contar con el 
balance final del contrato 
“Construcción 
Infraestructura Sanitaria de 

La Municipalidad de La Unión tendrá que 
arbitrar las acciones para complementar el 
informe de liquidación del contrato 
incorporando el resumen o detalle que 
permita conocer dicho balance, emitiendo 
los actos administrativos pertinentes, todo 
lo que deberá acreditar documentalmente 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 

(C) 
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

Puerto Nuevo, Comuna de 
La Unión”. 

CGR, en un plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente 
informe, para su verificación por parte de 
la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

Numeral 2.8 
del Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se observa que el servicio 
auditado no proporcionó 
documentos relacionados 
con el pago de cotizaciones 
previsionales y de salud de 
los trabajadores vinculados 
a la obra “Construcción 
Infraestructura Sanitaria de 
Puerto Nuevo, Comuna de 
La Unión”, lo que no se 
condice con los principios de 
eficacia y control, 
consignados en los artículos 
3°, 5° y 11°, de la ley N° 
18.575. 

El GORE de Los Ríos remitir un informe en 
el que se establezca, la nómina de 
personas contratadas, las fechas de inicio 
y termino laboral, y un detalle de los pagos 
efectuados ya sea en las entidades de 
previsión y salud o en su defecto a las 
empresas o estudios jurídicos que 
representaron a los trabajadores 
judicializados, lo que debe ser 
acompañado de todos los antecedentes 
que permitan verificar lo informado, lo que 
debe ser adjuntado en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles contado desde la recepción 
del presente informe, para su análisis y 
revisión por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Entidad de Control. 

(C) 

      

Numeral 3.3 
del Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se verificó que el acta de 
liquidación del contrato 
“Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Estación Mariquina” carece 
de un resumen o detalle en 
el que se indique el monto 
disponible por el cobro de la 
garantía de fiel cumplimiento 
del mismo y la totalidad de 
deducciones que sea 
necesario realizar, lo que 
impide determinar la 
existencia de eventuales 

La Municipalidad de Mariquina tendrá que 
arbitrar las acciones para complementar 
dicha acta, incorporando el resumen o 
detalle en cuestión, emitiendo los actos 
administrativos pertinentes, todo lo que 
deberá acreditar documentalmente en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo de 60 días hábiles contado desde 
la fecha de recepción del presente informe, 
para su verificación por parte de la Unidad 
de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. 

(C) 
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

saldos a favor o en contra 
del contratista. 

Numeral 3.4 
del Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se validó que la 
Municipalidad de Mariquina 
tardó más de 1 año y 2 
meses en efectuar el 
llamado a licitación para 
finalizar los trabajos que 
quedaron inconclusos 
durante la ejecución del 
contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Estación Mariquina”. 

La Municipalidad de Mariquina tendrá que 
arbitrar las acciones necesarias para 
contratar tales trabajos con el objeto de 
culminar la obra, acreditando 
documentalmente el estado de las 
gestiones en el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
contado desde la recepción del presente 
informe, para su verificación por parte de 
la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 
Con todo, la Municipalidad de Mariquina 
deberá incoar un procedimiento 
disciplinario tendiente a determinar las 
eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios 
involucrados en los hechos descritos. 

(C) 

   

Numeral 
3.6.1 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se verificó una serie de 
inconsistencias entre los 
trabajadores informados por 
el GORE y los contenidos en 
el certificado de 
cumplimiento de 
obligaciones laborales, lo 
que no se condice con los 
principios de eficacia y 
control, consignados en los 
artículos 3°, 5° y 11°, de la 
ley N° 18.575. 

Ese servicio deberá acreditar en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo de 60 días hábiles, contado desde 
la fecha de recepción del presente informe, 
remitir el oficio o acto administrativo que 
establezca formalmente el detalle de los 
trabajadores que, al decretarse el termino 
anticipado del contrato, mantenían un 
vínculo laboral con la obra, todo lo cual lo 
que será validado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Entidad de Control. 

(C) 

      

Numeral 
3.6.2 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Se constató que advierte la 
ausencia de pagos de 
cotizaciones de AFP para 
los trabajadores detallados 
en el Anexo N° 3, 

El servicio auditado debe remitir los 
egresos específicos que acrediten el pago 
de cotizaciones para los 35 trabajadores 
detallados en el Anexo     N° 3, y para los 
meses que en ese apartado se 

(C) 
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

Materia 
Auditada. 

vulnerando los principios de 
eficacia y control, 
consignados en los artículos 
3°, 5° y 11°, de la ley N° 
18.575. 

individualizan, o en su defecto, los 
comprobantes formales que establezcan la 
situación de jubilación o licencia médica 
según sea el caso, todo por medio del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
dentro del plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente 
informe, para su revisión por parte de la 
Unidad de Seguimiento de esta Entidad de 
Control. 

Numeral 
3.6.3 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se advirtió la ausencia de 
pagos de cotizaciones de 
salud para los trabajadores 
que se individualizan en el 
Anexo N° 4, lo que se 
desapega de los principios 
de eficacia y control, 
consignados en los artículos 
3°, 5° y 11°, de la ley N° 
18.575. 

El GORE de Los Ríos deberá subir al 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
dentro del plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente 
informe, los egresos con todos sus 
antecedentes de respaldos que permita 
verificar el pago de cotizaciones de salud 
de los 35 trabajadores y en función de los 
meses, que se detallan en el Anexo N° 4, 
del presente informe y/o los documentos 
que demuestren el estado de jubilados o 
con licencia médica según sea el caso, los 
que será verificado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Entidad de Control. 

(C) 

      

Numeral 
3.6.4 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se verificó que el servicio 
auditado pagó de manera 
duplicada por concepto de 
AFP, las cotizaciones del 
trabajador Leonel Uldaricio 
Urrutia Urrutia, vulnerando 
los principios de eficacia y 
control, consignados en los 
artículos 3°, 5° y 11°, de la 
ley N° 18.575. 

Ese GORE tendrá que remitir los 
documentos que demuestren la realización 
de gestiones con la entidad previsional 
correspondiente tendientes a recuperar los 
recursos que se pagaron de manera 
duplicada, mediante el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles, contado desde la fecha de 
recepción del presente informe, lo que 
deberá ser verificado por la Unidad de 
Control Interno de ese servicio. 

(MC) 
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

Numeral 4.2 
del Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se validó que el informe de 
liquidación del contrato 
“Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Choshuenco, Panguipulli” 
no cuenta con el resumen o 
detalle en el que se indique 
el monto disponible por el 
cobro de la garantía de fiel 
cumplimiento de los mismos 
y la totalidad de deducciones 
que sea necesario realizar, 
lo que impide determinar la 
existencia de eventuales 
saldos a favor o en contra 
del contratista. 

La Municipalidad de Panguipulli tendrá que 
arbitrar las acciones para complementar 
dicho informe, incorporando el resumen o 
detalle en cuestión, emitiendo los actos 
administrativos pertinentes, todo lo que 
deberá acreditar documentalmente en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo de 60 días hábiles contado desde 
la fecha de recepción del presente informe, 
para su verificación por parte de la Unidad 
de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. 

(C) 

   

Numeral 4.3 
del Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se validó que la 
Municipalidad de Panguipulli 
tardó más de 1 año en 
efectuar el primer llamado a 
licitación para finalizar los 
trabajos que quedaron 
inconclusos durante la 
ejecución del contrato 
“Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Choshuenco, Panguipulli”. 

La Municipalidad de Panguipulli tendrá 
que, para el primer contrato, arbitrar las 
acciones del caso para contratar dichos 
trabajos con el objeto de culminar la obra, 
acreditando documentalmente el estado 
de las gestiones en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días contado desde la recepción del 
presente informe, para su verificación por 
parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 
Con todo, la Municipalidad de Panguipulli 
deberá incoar un procedimiento 
disciplinario tendiente a determinar las 
eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios 
involucrados en los hechos descritos. 

(C) 
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

Numeral 
4.5.1 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se advirtieron 
inconsistencias en los 
trabajadores informados por 
el GORE de Los Ríos, en 
relación con la obra 
“Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Choshuenco, Panguipulli”, 
no se condicen con los 
principios de eficacia y 
control, consignados en los 
mencionados artículos 3°, 5° 
y 11°, de la ley N° 18.575 

Ese servicio deberá, mediante el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la fecha 
de recepción del presente informe, remitir 
el oficio o acto administrativo que 
establezca formalmente por el ITO o 
servicio encargado de la obra, el detalle de 
los trabajadores que, al decretarse el 
termino anticipado del contrato, mantenían 
un vínculo laboral con la obra, lo que será 
validado por la Unidad de Seguimiento de 
esta Entidad de Control. 

(C) 

      

Numeral 
4.5.2 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se advirtió que para el caso 
de los trabajadores 
detallados en el Anexo N° 6, 
no se les pagó las 
cotizaciones previsionales, 
vulnerando los principios de 
eficacia y control, 
consignados en los artículos 
3°, 5° y 11°, de la ley N° 
18.575. 

El GORE deberá subir al Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles contado desde la recepción 
del presente informe, los egresos que 
demuestren el pago de las cotizaciones de 
AFP, de los 35 trabajadores contenidos en 
el mencionado anexo, y para los meses 
que en ese apartado se individualizan, 
como así también, los actos 
administrativos o comunicaciones 
formales que establezcan la situación de 
los trabajadores que se encuentran 
vinculados a otras obras si ese fuera el 
caso, para su posterior verificación por 
parte de la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C)  

      

Numeral 
4.5.3 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se constató la ausencia de 
esos pagos para los 
trabajadores apuntados en 
el Anexo N° 7, no se 
condicen con los principios 
de eficacia y control, 
consignados en los 

Ese servicio tendrá que remitir los egresos 
específicos que demuestren el pago de la 
previsión de salud de los trabajadores 
contenidos en el Anexo N° 7 y para los 
meses que ahí se indican, con la 
excepción de los casos ya aclarados 
contenidos en la Tabla N° 12, todo a través 

(C)  
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

mencionados artículos 3°, 5° 
y 11°, de la ley N° 18.575 

del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en un plazo de a los 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente 
informe, lo que será comprobado por la 
Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

Numeral 5.1 
del Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se validó que el informe de 
liquidación del contrato 
“Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Neltume, Panguipulli” no 
cuenta con el resumen o 
detalle en el que se indique 
el monto disponible por el 
cobro de la garantía de fiel 
cumplimiento de los mismos 
y la totalidad de deducciones 
que sea necesario realizar, 
lo que impide determinar la 
existencia de eventuales 
saldos a favor o en contra 
del contratista. 

La Municipalidad de Panguipulli tendrá que 
arbitrar las acciones para complementar 
dicho informe, incorporando el resumen o 
detalle en cuestión, emitiendo los actos 
administrativos pertinentes, todo lo que 
deberá acreditar documentalmente en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo de 60 días hábiles contado desde 
la fecha de recepción del presente informe, 
para su verificación por parte de la Unidad 
de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. 

(C) 

   

Numeral 
5.3.1 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se advirtió que los 
trabajadores 
individualizados en el Anexo 
N° 8, no se les pagó esas 
cotizaciones en los meses 
que ahí se indica, 
vulnerando los principios de 
eficacia y control, 
consignados en los artículos 
3°, 5° y 11°, de la ley N° 
18.575. 

El servicio fiscalizado debe remitir los 
egresos que den cuenta del pago de las 
cotizaciones previsionales de la totalidad 
de los trabajadores y de los meses, 
contenidos en el Anexo N° 8, como así 
también los antecedentes que demuestren 
el inicio del vínculo laboral, las eventuales 
demandas o los estados de pago que 
permitan verificar la situación de cada 
trabajador, todo lo que deberá ser 
incorporado en Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en un plazo de a los 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, lo que será comprobado 

(C) 
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

por la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional.   

Numeral 
5.3.2 del 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se verificó la falta de pagos 
por esos conceptos, para el 
caso d los trabajadores que 
se señalan en el Anexo N° 9, 
vulnerando los principios de 
eficacia y control, 
consignados en los artículos 
3°, 5° y 11°, de la ley N° 
18.575. 

El GORE deberá remitir los egresos que 
permitan verificar el correcto pago de las 
cotizaciones de salud de los trabajadores 
individualizados en el mencionado Anexo, 
y los documentos formales que 
establezcan el inicio o término de la 
relación laboral por autodespido según sea 
el caso, para lo que tendrá un plazo de 60 
días contado desde la recepción del 
presente informe final, todo por medio del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
para su revisión por parte de la Unidad de 
Seguimiento de esta Entidad de Control.  

(C) 

      

Numeral 6.1 
del Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se verificó la existencia de 
partidas en conciliación de 
antigua data en el reporte 
del mes de julio de 2020, las 
que se originaron desde el 
año 2014 y a la fecha no han 
sido regularizadas, situación 
que no se ajusta a lo 
establecido en la resolución 
N° 16, de 2015. 

El GORE de Los Ríos deberá, en un 
plazo de a 60 días contado desde la 

recepción del presente informe, adjuntar 
los comprobantes contables que permitan 
verificar la regularización de las partidas 

en conciliación que se detallan en la 
Tabla N° 13 por medio del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, lo que será 

validado por la Unidad de Seguimiento de 
esta Contraloría Regiona©(C) 

(C) 

    

 

Numeral 6.3 
del Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada. 

Se constató una serie de 
inconsistencias entre los 
giradores infirmados por el 
Banco Estado mediante su 
certificado de confirmación 
de saldos y los actuales 
giradores de la cuenta 
corriente N° 72109000028, 
lo que transgrede los 
principios de eficiencia y 

El GORE de Los Ríos deberá remitir en no 
más de 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe, un 
certificado debidamente suscrito por la 
autoridad de ese servicio, en el que se 
identifique a los giradores vigentes de la 
mencionada cuenta corriente, a lo que se 
debe adicionar el certificado bancario 
actualizado con el detalle de los giradores 
registrados por el Banco Estado, debiendo 

(C) 

      



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

141 
 

Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

eficacia consagrados en los 
artículos 3° y 5° de la ley N° 
18.575 

ser ambos documentos concordantes. Lo 
anterior se debe cargar en la plataforma de 
Seguimiento y Apoyo CGR, para que sea 
verificado por la Unidad de Seguimiento de 
esta Contraloría Regional. 

Numeral 1.1 
del Acápite 
III, Examen 
de Cuentas. 

Se corroboró que el ITO del 
contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Caupolicán Alto, La Unión” 
no incorporó en la 
liquidación del contrato, para 
ser deducidas del cobro de 
la garantía de fiel 
cumplimiento, las sanciones 
establecidas en el informe 
de multas aprobado 
mediante el decreto 
alcaldicio N° 1.277, de 14 de 
febrero de 2020, las que 
ascienden a $3.954.080. 

La Municipalidad de La Unión deberá 
acreditar documentalmente el descuento 
de dicha suma del saldo disponible por 
concepto de garantía de fuel cumplimiento 
del contrato, en el Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
contado desde la recepción del presente 
informe, para su verificación por parte de 
la Unidad de Control Externo de esta 
Contraloría Regional. 
Con todo, la Municipalidad de La Unión 
tendrá que incluir la materia al 
procedimiento disciplinario que deberá 
incoar tendiente a determinar las 
eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios 
involucrados en los hechos descritos. 

(C)    

Numeral 1.3 
del Acápite 
III, Examen 
de Cuentas 

Se cuestiona la procedencia 
de 68 egresos relacionados 
al pago de leyes sociales 
que totalizan la suma de 
$25.103.856, por cuanto el 
auditado no acreditó 
formalmente la nómina de 
trabajadores ni los 
antecedentes relacionados 
al inicio y termino del vínculo 
laboral con la obra 
denominada “Construcción 
Infraestructura Sanitaria 

El GORE deberá en no más de 60 días 
hábiles, remitir los correos electrónicos o 
comunicaciones efectuadas con el ITO de 
la obra, a través de las cuales se informó 
la nómina de trabajadores, además de los 
contratos, finiquitos, liquidaciones de 
sueldo u otros medios de prueba mediante 
los que se pueda verificar las fechas de 
inicio y termino del vínculo laboral de los 
trabajadores que componen el listado 
anterior, lo que debe ser cargado en 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, lo 

(C) 
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 

INFORME 
FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
JIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

Caupolicán Alto, La Unión”, 
lo que no se ajusta a no se 
ajustan a lo dispuesto en la 
letra c) del artículo 2° de la 
resolución N° 30, de 2015 

que será validado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Numeral 3.1 
del Acápite 
III, Examen 
de Cuentas 

Se corroboró que la 
Municipalidad de Mariquina 
no reflejó en la liquidación 
del contrato “Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Estación Mariquina” para ser 
descontado de la garantía 
de fiel cumplimiento de este, 
un monto de $21.625.345, 
IVA incluido, 
correspondiente a 235 m2 de 
rotura y reposición de 
calzada asfáltica que fueron 
pagados al contratista pese 
a no haber sido ejecutados. 

La Municipalidad de Mariquina deberá 
emprender las acciones con el fin de 
recuperar el precitado monto, 
considerando que el precitado instrumento 
de caución fue cobrado, lo que tendrá que 
acreditar documentalmente en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe, para su 
verificación por parte de la Unidad de 
Control Externo de esta Contraloría 
Regional. 
Con todo, la Municipalidad de Mariquina 
tendrá que incluir la materia al 
procedimiento disciplinario que deberá 
incoar tendiente a determinar las 
eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios 
involucrados en los hechos descritos. 

(C) 

   

Numeral 3.4 
del Acápite 
III, Examen 
de Cuentas 

Se observan 82 egresos, los 
que totalizan un importe de 
$23.213.062, conforme al 
detalle del Anexo N° 12, 
debido a que el auditado no 
acreditó formalmente la 
nómina de trabajadores 
vinculados a la obra 
“Construcción 
Infraestructura Sanitaria 
Estación Mariquina”, lo que 
no se ajusta a lo dispuesto 

Ese servicio deberá remitir  los correos 
electrónicos o comunicaciones efectuadas 
con el ITO de la obra, a través de las 
cuales se informó la nómina de 
trabajadores, además de los contratos, 
finiquitos, liquidaciones de sueldo u otros 
medios de prueba mediante los que se 
pueda verificar las fechas de inicio y 
término del vínculo laboral de los 
trabajadores que componen el listado 
anterior, lo que debe ser subido al Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 

(C) 
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Nº DE 
OBSERVA-

CIÓN 
SEGÚN 
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FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 
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OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

COMPLE-
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FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/O 

COMENTA-
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMEN-
TACIÓN DE 
RESPALDO 

en el aludido artículo 2° de la 
resolución N° 30, de 2015. 

de a 60 días, lo que será validado por la 
Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional.  

Numeral 4.2 
del Acápite 
III, Examen 
de Cuentas 

Se aborda la falta 
documentos formales que 
permitan verifica cuales, y 
cuantos son los trabajadores 
vinculados a la obra 
Construcción Infraestructura 
Sanitaria Choshuenco, 
Panguipulli, lo que no se 
ajusta a lo dispuesto en el 
aludido artículo 2° de la 
resolución N° 30, de 2015. 

El auditado debe remitir los correos 
electrónicos o comunicaciones efectuadas 
con el ITO de la obra, a través de las 
cuales se informó la nómina de 
trabajadores, además de los contratos, 
finiquitos, liquidaciones de sueldo u otros 
medios de prueba mediante los que se 
pueda verificar las fechas de inicio y 
término del vínculo laboral de los 
trabajadores que componen el listado 
anterior, lo que debe ser subido al Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de a 60 días, lo que será validado por la 
Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

(C) 

      

Numeral 5 del 
Acápite III, 
Examen de 

Cuentas 

Sobre la falta de respaldos 
de las nóminas de 
trabajadores vinculados a 
ese proyecto, lo que no se 
ajusta a lo dispuesto en el 
aludido artículo 2° de la 
resolución N° 30, de 2015. 

Ese servicio tendrá que adjuntar en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo de a 60 días, los correos 
electrónicos o comunicaciones efectuadas 
con el ITO de la obra, a través de las 
cuales se informó la nómina de 
trabajadores, además de los contratos, 
finiquitos, liquidaciones de sueldo u otros 
medios de prueba mediante los que se 
pueda verificar las fechas de inicio y 
término del vínculo laboral de los 
trabajadores que componen el listado 
anterior, lo que será validado por la Unidad 
de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional.  

(C)  
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